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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Fernándel de Arevalo Delgado 
Subsecdón: Sr. Martinez Morete 

Por el pre~nte anuncio se hace saber, para conon
miento J(, las personas a cuyo favor hubieren deri
vado u derivaren dcrt'{"hos de los actos admini~tratí
vos impugnados y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don DIEGO CARRASCO LOZANO l>C" ha 
intt:rpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
rclríbutíoncs Fuerzas Armadas. pleito al que han 
correspondido el número general 1/3536/19&9 Y el 
número de Secretaria Ll76/l989.-IO.76!-E. 

Por don MAXIMO BOZA NOGALES se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo <;.ohre 
retribuciones Fuerzas Armadas, S. 1.164, pleito al que 
han correspondido el número general 1/3500/1989 ~ 
el número de Secretaría 1.164/1989.-1O.762-E, 

Por don JUAN D, VILLASAN GONZALEZ se ha 
inl.:rpuesto recurso contencioso-administrativo :.obre 
rl'tribuciunes. Fuerzas Armadas, S. 1.156, plcitn al 
lIUl' han correspondido el número genera! 
1fí147h11989 y el número de Secretaria 
1.156/1989.- 1O.763-E. 

Por don ESTEBAN GONZALEZ BA YO:'-i se ha 
inkrpueslO n:curso contencioso-administrativo ~()hn .. 
n:tribuciones. Fuerzas Armadas, S. 1.146. pleito al 
que hall correspondido el numero general 
10446/! 98\) y el número de S.:cn~taría 
1.146/1989.-10,764-E 

Por don EMILIO RODRIGllEZ GARClA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
retribuciones. Fuerzas Armadas, S. L154, pleito al 
que han correspondido el número general 
1/3470/1989 Y el número de Secretaria 
1.154j19S9.-1O.765-E. 

Por don JULIO MOURIÑO SANCHEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
retribOl::íones, Fuerzas Armadas, S. 1.I52, pleito nI 
que han correspondido el número general 
1/3464/1989 y el número de Setrctaria 
1,152/ I Q89.-10. 766-E. 

Por don MOl SES VALLEJO SANTAMARIA se ha 
interpue\to recurso contencioso-adminis1rativo sobre 
retribuciones, Fuerzas Armadas., S. 1.144, pleito al 
Que han correspondido el número general 
1/3440-'·989 y el número de Secretaria 
1.144/1989.-IO.767-E. 

Por don SIMON HERNANDEZ VICENTE se ha 
interpu('~to recurso contencioso-adminü.trativo "obre 
retnbuciones, Fuerzas Armadas, S. 1.182, pleito al 
que han correspondido el número general 
1/3554/1989 y el número de Secretaria 
1. 1 82/1989,-10. 768-E. 

Por don ZOSIMO GARRIDO GONZAI.EZ se ha 
interpOl.'sto recurso contencioso-administrativo sobre 
rctrihuciones. Fuer7.as Armadas, S. 1.162, pleito al 
que han correspondido el número general 
1/3494/1989 y el número de SeCrelJria 
1.161/1989.-1O.769-E. 

Por don JOSE ANTONIO SANC'HEZ (lONZA. 
LrZ se h:} interpuesto recurso contencioso-admims
trativo sobn:: n.'tribucioncs, Fuerzas Armadas. S. 
1.166, pleito al que han correspondido el núnH'rQ 
general 1/3506/1989 y el número de Scc-relaria 
1.166/1989.-IO.770-E. 

Por don JOSE ANTONIO COSTUMERO HCR· 
TADO se ha interpuesto recurso contencioso-adml-

1l1\ltaltvO ,¡obre relnbunonc~ FuerTas Armadas, S. 
!.17~, plcHO al que han correspondido el número 
gel)c-w! 1/.1524/1989 y el númerO de Secretaría 
1.172/198«(-10.77 I -E. 

Pur don ;\LFONSO PALACJOS MONROY SI.' ha 
¡nterpHl:~tu recursu con!l:nl:lUso-adminislralÍvo sobre 
l\.'tnbucioncs.. Fuerzas Armadas, S, 1.174. pleito al 
(jUI..' han cúrre~pondtd,) el numCfO general 
1/3530/1989 \' el numero de Secretaria 
1.174/1989.-1O.772-E. 

y para que sirva de ('mp!aJ:arni;:nto a la .. referiúas 
per~{)nas, con arft~glo a los artículos 60 \' 64, en 
r('ladón con lo;; 29 y JO, dI.' la Le)' reguladora de la 
JuriwtCción Cnn!cncinso-Admints,trativa y con la 
prevención de que SI 1\0 comparccll'f-l'n ante la 
!<usodicna Sala de este Trihunal d.:ntro de 1(J~ térmi
nos exprt''i.Lldos t:n d attlcl,.lio 66 de la mü,ma, k'i 
panmi el PCljLLlCio a que buhien: lugar en derecho, ~e 
hace- público, en cumplimiento de providenda dic
talla f~'cha 15 de junio dí;' 1 <J91. 

Madrid, 15 de junio de j(,9j -El St:C!l't¡:¡;·io. 

Secl1'taria: Va¡;antc 

U Pn:"ldenh: de la Snl¡¡ de lo (onlCIll:lOM)-·\dIninis
{1;¡tiVO del Tnbunal Supremo, SC('('lón número 4, 

It.IC<: saber: Que por EY1PRlS .. \ \ LRBA;"¡O DER 
'Ili-\RETTFNlf\iDliSTRIl::. '>l' ha inlnpuesto 

H.'t·urso Lon1l>IKío:.o-adm¡ni~:rativ,) baJu el número 
1/248/ l ()89, contra limitauü~l(S cn la venta ~ u50 del 
1abaco P;lIu protección dt' 1;\ salud de la población, 
\obn' Real Decreto 192/1 fj88, ~k:1- de marzo, Ministc
rio d(~ Sanidad y Consulllo. 

Lo que $l~ hat:e publICO a lo,> Cre~lO~ prn:eptmldos 
,'[) el artículo ÚO de la Le\ de eq;¡ iuri .. diccion. 

M.ld¡id,::i de jultu de !49L-EI Se(~f{.'tano.-·to.756-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CO~TENClOSO· 
ADM[NISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
t"U)O favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrátivo impugnade ) de quienes tuvieren 
intereses directos- en el mantcninllento del mismo, 
que por la Entidad que S(' relaCIona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se tndica de t~sta 5(':(:00n: 

1/478/1if4L-PROSE, S<X"IEIU.D ANONIMA, ron· 
Ha reso-Iución del Mini~krio del Interior de fecha 
27,':\-i991. por la que se impone :1 la recurrente 
sanción por infracción de la adual normativa de 
C'l11presas de seguridad. 

Lo que .. c anuncia para emplazam,l'tl10 de los que, 
con arreglo a los artículos 6ü, 64 y 66 en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la JurisdicCión Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman· 
dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección Segunda. 

Madrid, 25 de junio de 1991.-Ll 50.'1\'13rio.-- 11.217-E. 

di 

51= hace salx.'r. para t·olllKimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de Jos actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses dir{'cto~ en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidades que se relacionan a 
continuación se hMI formulado recursos contencíoso
administrativos contru los actos reseñados, a los que 
han correspondido lo~ nú.meros que se indican de esta 
Sección: 

1/509!11J91.-Don ·\NTONIO MAÑAS RUEDA con
Ira rcsolucitln ¡Id Consejo Superior del Colegio de 
Arquitectus.-l !.966-E 

1/519/1991.-PLAYA DE CORTADURA. SOCIE
DAD A"!\'ONIMA c-ontra resolución del Ministerio 
dl' Obras Públicas y Transportes.-l L967-E. 

Ij,I3j199L-PROSE, SOCIEDAD ANONIMA con
tra resoludon del Ministerio dellnterior.-I 1.968-E. 

LD que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
¡os 29 y 30, de- la Ll~Y de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codcman· 
dados o caodyuvantcs en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

"ladrid. 18 de Julio de 1991.-EI Secretario, 

St·edón Segunda 

Se hace saber, p;,¡ra conocimiento de las persona!> a 
cuyo f,l\or PUU!cr;lIl derivarse derechos de los actos 
admini\trativos lmpllgnadu~ y de quienes tuvieren 
intere$C"i directos en el mantenimiento de lo~ mismos. 
que por la Fntidudcs que se rdacionan a continuacion 
se han formulado rCCUf"iOS contencioso-administr<l¡i· 
vos contra Io-s actos rc~'iiados, a los que han corres
pondido los númcfO!< que se indican de esta Sección: 

02j727/1991.-ADMINISTRACION DEL PATRI-
MONIO NACIO~AL cóntra un acuerdo -dd 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
f-xha 19A-199L sobre el im:remcnto del vaJO! de 
los lc-rrenoS.-J !.317-E. 

02/1.175/1991.--\ YUNTAMIENTO DE NERJA 
contr¡¡ un acuerdo dd Ministerio de Economía \ 
Hacienda (TE\U de fecha 7-3-1991, sobr~ 
Tmpuc!>to Municipal $obrc el Incremento del Valor 
de los T errenos.-! 1.3 IR-E. 

02.!I.17Ijl991.-JOSE PICO, SOCEDAD A::'\iO· 
NIMA. contra un acuerdo del Ministerio de Econo
mía) Hacienda (TEAC) de fecha 22-11~1990. 

~obre desgravaelón fiscaL-ll.319-E 
02/1 169j199L-TE" L-\DA. SOCIEDAD ANO

NIMA, (:Ontra un ar.:uc-rdo del Ministerio de Econu· 
mía y Hacit.:nda (TEAe) de fecha 24_4_1991. SObH' 
opC-radOlll.'S dI,' n'",ion de crédítos.-11.320-E. 

Lo quc Sl' anuHttrl para emplalamicnto de los que, 
(:011 arreglo a 10\ ;ll tit'{dos 64 y 66, en relación con 
lt)s 29 y 30. dl' la Ley de la Jurisdicción Contencioso
-\dminlstrJtiva. puedan comparecer como codcman
dad"s o coadYll\ ant('~ t:n los indicados recursos. 

Madnd. 5 dI.:' JUnIO de 199L-La $ecI't'taria, 

* 
Se hace saber, para conocimiento dc las personas a 

cuyo favor puuÍt.'ran derivarse derechos del alto 
administratiyo impugnado y de quienes tuvieren 
ln11.'tcscs directo,> en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuaóón se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra {'1 acto rNCi'lado, al Que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

!·!¡'''m 1111 
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02/1.289/1991.-CAJA DE AHORROS Y MONTE 

DE PIEDAD DE MADRID contra un acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 7-3-1991, sobre la radicación. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de tos que, 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación .con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados ~rsos. 

Madríd, 24 de junio de 199I.-La Secretaria. 
11.374-E. 

* 
Se hace ~. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse c;IerechQ$ .dé· 10$-~ 
administrativos impugnados ~ de, quienes tUvieren 
intereses directos en el maateilimiento de los ~ 
que por las Entidades que le re1acionaA,a'~uá
ción se. han. formulado~ C01).~ 
trativos ·.~tra los actos rese:ftados, ." los ':Clue'''' 
correspondido los números que ie indican de esta 
Sección: ' 

2/I.327/1991.-CASTELLBLANCH,· SOCIEDAD 
ANONJMA, conua un _ del MiaísIeño de 
Economía y Hacienda (TEAq, fecha 24-1~ 1991, 
sobn: des¡ravación liscal.-II.406-E. 

2{1.325/199~.-SEOURA .vIUDAS,. SOCIEDAD 
ANONIMA, cóñirá un acuenlo del MiiIisterio de 
Economía yllacienda,(TEAC), de fecha 2~1'1991, 
sobre des¡ravación fiscaI.-ll.407-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artIculas 64- y 66, en relaci6n cOn los 
29 y :ID,. de la ÚY.de la Jurisdicción ~ 
Adminútrativa, puedan oom_ romo __ . 
dados' o coadyuvantes en los indicados recutsos y Ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 1 de julio de 199I.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fuvor pudieran derivarse dCrechos del 8C\O 
administrativo impugnado- y de ~,_ tuvieren 
intereses directos. en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a c:ontinuaciÓn. ~ 
ha formulado Í'ecurso contertcioso-adíninisttaü'lo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

203.566.-Oon JOSE ANTONIO ROLDAN SAMI· 
ÑAN, ennlra Ministerio de Economía Y Hacienda 
(TEAC) de fecha 28-11-1988, sobn: ImpUeoto de 
Lujo, Vocalía Sexta~Sala Sellnida~ R.O. 
5.151{2{1984, R.S.54{1985. 

Lo que se anuncia para empluamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60. 64 Y 661 en rc:I.ack>n-wn 
los 29 y 30, de' la úy de la Jurisdicción a,n~",...,. 
Administrativa, puedan comparecer como códemán~ 
dados o coadyuvantes en indicado recurso y ante la 
Sección Segunda. ' 

Madrid, 2 de julio de 1991.-E1 Se<retario.-11.4IJ8.E. 

* 
Se hace--saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de' los actos 
administrativos impugnados y-de ,quienes tuvieten 
intereses directos en el mantenimiento de los mi$mos, 
que por las Entidades que se relacionan a continu,a
ción se han formulado recursos con~inis
trativos contra los actos reseñados. a 10$ que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2)1.334{199I.-LA MAQUINARIA TERRESTRE Y 
MARITIMA, SOCIEDAD ANONIMA, OO!)tra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 3Q..I-I99I, sobn: deqrÍlvl!ción. 
fiscal a la exportación. V9t2l~ Octava. Ad..anas. 
Pleno, R.O.· 1.183/1990 R.S.N. 1.964._1I.413-E. 

2/1.336{I99I.-AGRllPACION EXPORTADORES 
CEMENTO DEL NORTE DE ESPAÑA, ro_Ira la 

21 

resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
ffEAO de fecha 6-2~1991, sobre desgravación 
fiscal a la exportación, Vocalía Octava, Aduanas, 
Sala Seguoda, R.G. 1.740{1989, N. 555.-11.414-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los que, 
ron arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y JO, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de julio de 1991.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocímiento de las personas a 

cuyo. favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos., 

:'QUe- ,'POr la persona y la Entidad que se relacionan a 
. cOntinuación se han formulado recursos contencioso-

8$1i1Uóistrativos Contra los: actos reseñados, a los que 
han cOrrespondido Jos números que se indican de esta 

. S«clén: 

211.348/1 99l.-Oon JOSE MARIA SANCHIS SACA· 
NELLA contra resol\1Ción del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 26-9-1990; sobre 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi~ 
_-11.418-E. 

2f1.3SO¡1991.-ALHON, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economfa y 
Hacienda (TEAC) de fecha 13-12-1990, sobre 
Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor 
dilesTerrenos, Vocalía Novena·Sala Tercera, R.G. 
243/1{1987, R.s. 19{1987.-11.419-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en relación con 
tos 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como cademan
dados O coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6 de julio de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo tltvor pudieran derivarse derechos de los actos 
~n-.!t,tistrativos impugnados y de quienes tuvieren 
i~ directos en el mantenimiento de los mismos, 
q~ por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recurso contencioso-adminis
~yo contra los actos reseñados, a los que han 
~pondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2/1.386/1991.-PRODESFARMA, SOCIEDAD ANO· 
NlMA, contra Ministerio de Economía y Hacienda . 
(l"EAC) de fecha 20-2-1991, sobre Desgravación 
F1SC2l, VocaJia Octava, aduanas, Sala Segunda, 
ReO. 2.648{199O, N. 2.t99.-11.427-E. 

2/1.384/199L-ALU·PERFIL. SOCIEDAD ANo.. 
NIMA, contra Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 20-2-1991, sobre Desgravación 
Fiscal a la exportación, Yocalia Octava, aduanas, 
Sala Seguoda, N, 2.227. R-G. 2.652/1990.-1L429-E. 

2/1.388/199L-LUCTA. SOCIEDAD ANONIMA 
ron1ra Minisferio de Economía y Hacienda (TEAC) 
de fecha 6-3·1991, sobre Desgravación Fiscal a la 
éXpértación, VocaBa Octava, aduanas, Sala 
Segunda, R.O. 2,651{1990, R.S.N. 1.202.-1 L43()..E. 

Lo- que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arregJo a los articulos 60. 64 y 66. en relación ron 
los 29:y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Admi,nistrativa, puedan comparecer como codeman
dadOs o coadyuvantes en indicados recursos y ante la 
Sección Segunda. 

Madrid, 12 de julio de 1991.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiepto del mismo, 
que por la persona que se relaciona a contínuadón se 

ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

3/208f199L-Ooña SOFlA FARIAS HERNANDEZ 
contra resolución del Ministerio de Justicia. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quienes. 
con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y JO. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 21 de junio de 199 l.-El Secreta
rio.-l1.559-E. 

* 
Se hace saber, 'para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que pOr las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-admínistrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los numeras que se indican de esta Sección: 

3/977/1991.-Oon JOSE LAZARO MARTIN contra 
resolución del Ministerio de Defensa.-l1.585-E. 

3/974/1991.-Doo DIEGO FERNANDEZ BEL
, b49NTE SQP\t:al ll;SAlucióR.,~deIJ, Ministerio de 

Defensa.-11.586-E. 
3f969{I99L-Don JULIO MONTERO ARAUJO cootra 

rcsolución.del Ministerio de Derensa.-ll.587-E. 
3/988{1991.-Don DAMASO GARCIA RODRI

GUEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-I J .588-E. 

2/987/1991.-Oon SEVERIANO VILLA FERNAN
DEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-11.589-E. 

3/984{1991.-Doo FRANCISCO MARTlNEZ 
HERRERA contra resolución del Ministerio de 
~fensa.-J 1.590-E. 

3{978/1991.-Ooo JOSE MOSQUETE CARRERO 
contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-II.591-E. 

3{989{1991.-Ooo RAMON MARTIN ROYO cootra 
resolución del Ministerio de Defensa.-lI.592-E. 

3{964{1991.-Don MANUEL ROMERO LAZARO con
tra resolución del Ministerio de Defensa.-l1.593-E. 

3{967/1991.-Oon ANTONIO GOLF CANO contra 
resolución del Ministerio de Dcfensa.-I L594-E. 

3/968/1991.-Oon JOSE MARTOS LOPEZ contra 
resolución del Ministerio de Defensa.-11.595-E. 

3/9591199.-000 MAXIMINO ALVARFZ PASTOReon. 
Ita resolución del Ministerio de Defensa.-11.596-E. 

3/958/1991.-000 FRANCISCO CERNADAS HER
NANDEZ Contra resolución del Ministerio de 
Dcfcnsa.-11.597-E. 

3/957/1991.-Doo HUMBERTO JESUS GONZAL
VES contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-ll.598-E. 

3/954/1991.-Oon JOSE SOLERO PEREZ contra 
resolución del Ministerio de Defensa.-ll.599-E. 

3/994/1991.-000 CARLOS DEU CARRO contra 
resolución del Ministerio de Dcfensa.-I1.605-E. 

3/998/1991.-Don JUAN ROEL FERNANDEZ con~ 
tra [('solución del Ministerio de Dcfcnsa.-11.606_E. 

3/999/1991.-Oon ARTURO JUAN GRANJA contra 
resolución del Ministerio de Defensa.-l1.607-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quienes, 
con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en relación con 
los 29 y 30, de la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codcman· 
dados o coadyuvantes en el indicado rccUl'SO. 

Madrid, 4 dc julio de 199L-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
Que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contendoso-.administrati
vos contra los actos resenados, a los que han corrcs~ 
pendido los números Que se indican de esta Sección: 

.. t!W'-\!i'lll' hri - "."..IM' 



31254/1491.-Don RAMON GALLARDO GARCfA 
t'Onlra resolución del Ministerio de Obras Públicas 
~ Tram.portes.-I l .628~E. 

3/311.594/1990.-000 FEDERICO PALACIOS 
T1..RREGA contra resolución del Tribunal Econó
mico-Admmistrativo CentraL-ll.629-E. 

Lo que se anuncia para cmplazamiento dc qUH.'nes . 
nm arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en relación con 
los 29 y 40. de la Ley de esta Jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indICados recursos. 

Madrid, 10 de Julio de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cu~ o f¡j\ or pudieran derivarsc dt'rechos de los actos 
administrati\'os impugnados y de quienes tuvieren 
inklT,>es dirertos en e! mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidad que se relac,ionan a 
continuación se han formulado recursos eontencioso
administrativos contra los ados reseñados, a los que 
han corrcspondido los números que se indican de esta 
S .. n·ión: 

3/860/1991.-Doña ISABEL BARTI NADAL contra 
rcsoludúrt déllMirlís'tetlti de Ocft,"rsa sobre denega
ción de pensión de orfandad.-11.638-E. 

3/861/1991.-Don BASILIO GUTIERREZ GARCIA 
contra rcsolucíón del Ministerio para las Adminis
traciones Publicas sobre situación de excedencia 
voluntaria en su actividad pública secunda
rin.-ll 639-E. 

3/851/1991.-Dona ROSA PARDO PEREZ contra 
rt'soluCión del Ministerio para las Adn1intstra("Íones 
Públicas sobre exclusión de la lista de admitidos 
por promocíón interna para ingreso en el Cuerpo 
GCllna! Administrativo.-ll.640-E. 

3/850/1991.-Don NICOLAS FRANCISCO PEREZ 
GUERRERO contra resoluciones del Ministerio de 
Defen\a sobre convocatoria de pruebas sclc(..·tivas 
de concurso restringido para ingreso por promoLlon 
interna en los Cl.'ntros docentes militares de for11\a
t"ión y solicitud de admisión como alumno de la 
Academia Especial Militar.-II.64I-E. 

3/844/1991.-Don CARLOS BLOND AL VAREZ 
DEL rvl <\NZANO contra resolución del M.inisterio 
de Def:nS3 sobre !ijación de cánont's para uso de 
\ i\'i~'ndas militares.-II.641-E. 

3/L118/199L-Don JOAQUIN NliÑEZ RODRI
GUEZ contra resolución del M¡n~terio para las 
Administraciones Públicas sobre fecha de integraCión 
en d Cut'rpú General Administrativo.-ll.64J-F_ 

ljl.lOS/l991.-Don PABLO MARISCAL CAMPOS 
contra fl'solución de! Ministerio de Dclcnsa sohre 
conce:.ión d(> Medalla Sufrimientos por la 
Patria." 11.644~E, 

3/1.147/1991.-Don MANliEL CHAOS RIVEIRO 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
sanción de suspensión por ocho dia.<;.- l 1.645-E. 

3jI.l39j1991.-Don BAUDIUO CHlMENO eHI
MENO contra resolución del Ministerio de Agricul
tura sobre jubilación forzosa.-l 1.646-E. 

3/!.138/1991.-Doña MARIA SOCORRO S<\LAN 
BRA \'0 Y dos mas contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central.-II.647-E 

3/U ~9/199L-Don PEDRO MAYOL CLEMENTE 
contra resolución de! Ministerio de Defensa sobre 
compkmento.-11.648-E. 

3/1.188/1991.-Don AGUSTlN SANCHO SlFRE 
contra resolución del Ministerio de Defensa ,>obre 
compk!llcnto.-11.649-E, 

3/1.187/1991.-l)on VALENTIN SA.NCHEZ SAN
TOS contra resolución del Tribunal EconómÍt"o ... 
Administrativo Central sobre beneficios Lev 
37jl9b4.-11.650-E. -

31 1.1 84/1 991.-l)on VICENTE LUNARES SIERRA 
contra resolución de! Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre beneficios Ley 
J 7/1984.-11.65 l -E. 

3/1.174/1991.-Don ANTONIO FRANGANILLO 
M .1,.RT1NEZ contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sohre Ln 
37/1984.-11.652_E -

Ji!.J ]7/1941 ... lXln -\BR '\1I" M JOSE (;O\1EZ REY 
~ ü[ro ('\)¡1!q rnotuclon dd \1inistcnn de Deknsa 
'.ohn: ;ht<:nW;l ('apltan,-! !.ú53-F 

. 1}1 ¡~4!¡9l}I.-Don JES¡S \UH Ci--\.R('!.\ con1ra 
rt\olut'Íón del Mini'.1"flu de Dl'!cl1sa sobre conce
~¡ún de Medalla ,k Sufn01iento~ por la 
I',Jtn;L-l J .(1,)4-E. 

.1/1164rli.f(¡! -I)(,n JOSF LNRIQl'E Rl'¡Z (¡UR· 
Bli\D() ~'ontra rc~()luci()1l del :-'lini"terio de 
f)¡:fl'Il,<t ,(¡!In' ;l~(l'n:.{);¡ Capll<in.-Il.6:i)-E. 

3/1.14.f\d9<l!.-f)ZIll FI;-.H:--.i \NDO JOSe DE LA 
PORTll.L\ lI!fRRO (tH\tr<l fl'\olutión dd Minis
t('no d..: Deknq '.olm .. · c;l]dicaóón eh: herido en 
acto dl" Sl"[\lull.-1 !.65t'1-E. 

3/ !.l99, 1 '::1'1 l.-Don \f.\ '\ l TI R l ~ 1/ r 01'EZ contra 
re~ohh'lon lkll\llnl~h'n\' para Ia,\ \.dl1llnl<;.trat"ioncs 
PÚblh,.a~ ,>ohre l"()!l1p;¡uhíJ¡dad con aL'1n ldad pri- I 

\;¡q.:!.-j J.657-L 
3/Un/ j\f'}l.-HANCO \Tr·\LlCIO DI:: ESPAN/\ 

contra rl'soluciúll Jl'! ~lillí~l<-'rio de 
[}(:[en\a.-l1.65S-E 

3/1.I97,l')\)I.-Dun FRA:'\iClSCO l'ELn,RI contra 
rcsolUClon del Tnbunal Econól11Í(o-·\dnllnistrativo 
Centr;¡f <;uhn: hl.'"nefKio\ LI.'"\ J7:j<fl{ .. 1.-11.659-E. 

JI L !94f! 941.-Doll ED! j \H DO CLOQUELL 
ENGI 'IX contra resolución dd Tríbllnal Econó
mico-.\dministratÍ\'o Central ,>oltre hendicios Ley 
37/1984.-ll.ó60-E. 

Lo que 'i(' anun~'ia para elllplazamienlü de quienes, 
con arrq~!o <t lü~ anil'ulos 60, 64 Y A6. en relación con 
IQs 29 ~ 40, de la. Ley de esta jurisdícóún, puedan 
comparecer t'Qmo coJcmanJados o coadyuvant.es en 
lo,; illl.Ílcad(») rel'ursos. 

Madnd. ! 7 de ¡UIIO de J 941.-EI SelTetario. 

* 
Se han' !>¡tl'ttT para conocimientu ¡jc las personas a 

cuyo [aHl!" pudieran Jenvar~e dl'fCl'ilOS de los actos 
adminiqrati\'os impugnados y J{' quiClll's tuvieren 
interese" dtrectos en el mantenimícnto de los mismos, 
que pür la .. p~'r'>ona:. que -SI.' relacionan a t'ontinuación 
se Iwn lúnl1ulado recurso) contenooso-administrati
\'o~ conlr;1 los al"ll)S re!'.('tlados, a 10<; que han corres.
¡lúndidtl h¡s números que se mdican de esta SeC<"ión: 

3J()~2f1')t}1.-()on JUAN ABELL-\!'<i FFRNANDEZ 
contra resolucion del Mini<;terio de Dctensa sobre 
fijacioll de cánones para uso de vivit'ndas militares 
(Orden 8/1f19L de 7-2).-1O.99.:>E. 

3(972/199 l.-Don ADOLFO BEJAR CORTES eontra 
rCSQllll'lnn dd Ministerio de De1t:nsa sobre fijación 
de dnones para uso de viúendas militares (Orden 
8/1991. de 7-2).-!O.991-1:-:. 

3/980/1991 -Don JUAN ALVAREZ MORALES con
tra n::.oluClon del Ministerio dc [)dl~nsa sobre 
fijat'¡on de cánones para uso de \ iviendas miUtares 
{Orden S/!49J. de 7-1).-IO.994-E 

3/971/1 991.-1>on (jA~lYU OLAYI;-'¡OLA OLAIYA 
contra reso!ut"ion dd Mini!>lerio tk Dcfe-osa sobre 
fijaciún de cánones par.! uso de \ ¡vi~nJas militares 
(Onkn S/1991. de 7-2,).-IO.995-E. 

3;97njl'I91.-Don SEBASTIAN ORTlI. RAMOS 
contra fesoluciún del Mmi~tt'Tío de Deknsa sobre 
!ijación d-e l'úrHlnt's para uso de vi~'icndas militares 
(Ordt'n 8/1991. de 7-2) .... IO.996--E. 

3/962/191J1.-[xm MAI',a:tL REDO!'JDO PEREZ 
contra rl'snlucion de! Ministerio dt, Detensa sobre 
fijacion de (anones para U~{) dI.' vi\ iendas militares 
{Ord"n 8/1991. de 7-:?:) .... IQ,997-E. 

~/q'6l/1~91.-[)on CAYE"rANO ESPI~OS\ MESA 
contw rC~()!l1ciún de! Mmisterío de Deknsa sobre 
fijación dc (;1110nt'5 para uso de \tvil'nJa!> militares 
(Orden R/19Ql, de 7-2'.-!O.99h-E. 

~/960/1901.-Don RALDEV SlNGH contra resolu
ción de! \'1injs\c-rio d~' Dctcnsa sohre fijación de 
(ti non:::. para u<;o de \'i~'ícndas militarl's (Orden 
8/19{)). de ;-1).-1O.999-F. 

J/95~/!Y9L-D()n ANSU L-\.NDl JViNE contra 
rt:'<;oluclon del Ministerio dc lkfcnsa sobre fijación 
Út' cánones pa,d uso de \"I~l('nda~ militan's (Orden 
8/l991, de "'-2),-11.000·[' 

Lo qU{' ,e anUI1(,'1;J para que \]1'\",1 de cmpla¿amiento 
de los qtk'. nl!l arn:glll a lo!> ;¡rtll'uIDS ÓO, 64 y 66, en 

relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdiccion, 
puedan comparecer como codcmandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de julio de 199L-EI Secretario . 

Sección Cuarta 

Se hace ~abcr. para conocimiento de la:. personas a 
('U) () fa.\'or pudieran derivarse derechos del aon 
admllllstrati\'o rmpugnado y de qujene~ tU\'ieren 
intcrese~ dircctos en cl mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formuhtdo recurso contencioso-administnlti\'o 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
nÚmt'fO que !lC indica de esta Sección; 

4/257/149!.-«BANCO PASTOR, SOCIEDAD ANO-
NI1\1,.\), contra resolUCIón del Ministerio de Tra
bUJo y Seguridad Social de 12·5-199 L 

Lo que se anunóa para emplazamiento de quienes, 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdit'ción Con1cncioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dado,> o coadyuvantes en el indicado recurso, 

Madrid, 1 ó de julio de 1991.-8 Secrctarlo.-11.682-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

En \"irtud de lo acordado en el recurso contencioso
administTah\'u numero 690j1989, interpuesto por 
Matsu"hita E!cctric Industrial Ca. LId., contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial, por la 
que ~e denegó el modeJo de utilidad número 256,628, 
por aspirador de polvo y contra la desestimación 
tácita o expresa, en su caso, del recurso de reposición 
interpuesto contra el anterior, se emplaza al legal 
representante úe ~{Tornado Ibérica, Sociedad Anó
níma~~. para {Iue s¡ a su derecho conviniere compa
relca en los autos, debidamente representado pOl" 
Ahogado y Procurador o Abogado con poder al efecto 
en el término de treinta días, bajo apercihimiento de 
continuar el procedimiento sin su intervención. 

y para Que sirva de emplazamiento, se hacc público 
en t"umplOlliento de providencia de fecha de hoy. 

Madrid, 8 de mayo de 1991.-8 Secrctario.-IO.181~E. 

* 
El Presidente de la Sección Primera de la Sala de !o 
Contentioso-~dministrativo del Tribunal Superior 
de Jus{icia de Madrid, 

HU\:e saber: Que en esta Sección se han admitido a 
tramite Jos recursos números; 

785/1<J91.-f)on 4.LEJANDRO DIEZ BARTURES y 
don VICTORIANO ARROYO MINANA. Apode
rados de herederos de don MARIANO ODRIO-
70:--1" ALV.\RA..DO y doña DOLORES PELU
CER FERRUZ contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes de 21-6-1990. que 
desestima la pctlC.Íón de reversión de vanas parce
las sobrantes de ex.propiación y contra resolución 
úe 28-2- 1991. que desestimó el recurso de reposi
ción.-IO,876-E< 

751/199!.-MITCHELL S. A., contra denegación por 
silencio admi-nistrativo del recurso de reposición 
interpue"to COntra acucrdo del Registro de la Pro
piedad Industrial, publicado el 16-4-1990, que CQn
CCdlÓ el modelo de utilidad 8,601.&21, a «Auto
clima, Sm'¡eúad Anónima».-10.877-E. 

775/991.-UJCAS INDUSTRIES LlMITED contra 
resolución dd Registro de la Propiedad Industrial 
de 6-4-1989. que concedió el modelo de utilidad 
&6 01529jX por «Muelle antagonista para pastillas 
susti!uil,-l.k con material de fricción para frenos de 
di<;éO>} y contm resolución de 19-9-1990, que dcscs
limó re,-'llrSO de reposición.-1O.881-E. 



Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora -de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación det presente 
edicto de. ~plazamiento a los posibles: 'voad}Q.l\!ltntes 
y personas a cuyo favor deriven derechos de los 
propios actos administrativos recurridos. para que si 
lo desean puedan personarse en legal forma en las 
presentes actuaciones hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 24 de mayo de 1991.-EI Secretario. 

* 
El Presidente de la Sección Primera de la saJa de lo 

Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, 

Hace sa~ Que en esta Sección se ha adrtaiti90 a 
trámite el reCurso número 194/1991, interpuesto,por 
({Compañía Europea de Bienes Inmuebles, Sociedad 
AnónitnaJ). contra acuerdo del Jurado de Expropia
ción, de r de marzo de 1991, que res:oIvia el recUrso 
previo de: reposición que fijó justiprecio ,definitivo' 
para la finca 169 del proyecto «Barrio 'del Caémet»>, 
Peri 1812. expropiada por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Lo que se hace público a los efectos préCéptuáclos: 
en el anículo 60 de la Ley regula<lOl'á de .. ta 
jurisdiCción. 'Sin:iendoda publicación <Jef 'P~w 
edicto de emplazamiento a Jos posibles COIICiju~tes~ 
y personas a CUyo, favor deriven derechos deI-PJC)ptQ 
acto administrativo recurrido. para que si lo' d«ean 
puedan personarse en' legal fQtrna en fu :Presentes 
actuaciones hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 27 de mayo de 199 l.-El Secreta
rio.-lO.878:E. 

* 
El Presidente de la Sección Segunda de Ja Sala de lo> 

Contencioso--Adminístrativodel Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, hace saber. que en esta Sección se 
ha admitido a trámite el siguiente recurso: 

687/1991.-0AKLEY INC. contra acuerdo del Regis-
tro de la Propiedad Industrial de 20-2"1990, ~
cado por el «Boletín Ofl<ial de la Propiedad IndUs
trial» de 16-6-1990, a virtud del cual se deíae¡:ó la 
marca 1.2l3.277 «Oalcley»¡ cIase 9. 

Lo que se haa: público a J~ efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora, de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del pí"esente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyO' favor 
deriven derechos del propio acto administrativo recu
rrido y asimismo a las que puedan tener interés 
directo, profesional·o económico en el asunto, j')ltI'á 

que si lo desean puedan personarse en teaaJ fenna en 
la presente actuación hasta el momento en q~ hayan 
de ser einplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 14 de junio de l 99l.-EI Secreta
riO.-IO.175-E. 

* 
Por e1 presente edicto se hace saber: Que en el 

recurso contencioso-administrativo número-
3.193/1989, interpuesto por <&ciedad BelfeSpA». 
contra resolución del Registro de la Propiedad Indus.
trial, por,la denegación parciaien clase 25, en_España, 
de la maTCa internacional número 491.248 «UF Belfo 
y diseño y en resolución de esta fecha Se ha dictado 
providencia 'en la que consta et siguiente piarticular. 
que copiado a la letra dice: 

«Para mejor proveer y con suspensión del plazo 
para dictar sentencia, emplácese a "Beyfer" SQriedad 
Anónima", por medio de ediCjos que se pubficiuán'tn 
el "Boletín Oficial del Estado", al ser desconocido su 
domicilio, a fin de que en el plazo de treinta días 
comparezca en auto$- personándose -en fOnDa, ,por 
medio de Procurador )' Abopdo con poder al efecto, 
bajo apercibimiento de que si no comparece ,se dic.1ará 
sentencia sin más trámite.» 

illiil •• '. 

Viernes 13 septiembre 1991 

«Par.! mejor proveer y con suspensión del plazo 
para díctar sentencia, emplácese a Manud Ritz Pipó 
por !1\edío de cdicto~ que se publicarán ,:n ".B?!etín 
Oficial del E')-tado" al ser de-sconocido su domicilio, a 
fin de que en el plazo de veinte días comparezca en 
autos, personándose en forma -por medio de Procura
dor y Abogado o sólo .1(' Abogad.:> con poder al efecto, 
bajo apercibimiento de que si no companx:e se dictará 
sen'tencia sin más trámite,» 

y para que sirva de notificadón > emplazamiento 
a Manuel Rítz Pipó, cuyo domicílío es desconocido, 
expido y fi rmo la presente en Madrid a 19 de junio de 
f99t.-El Secretario.-l0.192-E. 

* 
Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha. se hace saber por medio de los presentes 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo C-onten
doso-Admínistrativo del Tribunal Superior de Justi
cia~de Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
rtc\i.rsos: 

164¡1 99 l.-D. LUIS DEL MAZO RODRIGUEZ y 
fUNZ, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Minísterlo del Interior de 20-2-1991, que deses
timando el recurso de reposición, confirma la 
~olución de la Delegacion de Gobierno dictada en 
d'eiP<:diente sancionador 44}1989.-10.885-E. 

184fl99 !.-PElNTURES A VI. SOCIEDAD ANO
, NtMA, contra resolución del Registro dI;' la Propie
,dad'lndustríal de 5-9-1989, que concedió la marca 
1.181.413 <<Color Avi». a «Antonio Vílloria, Socie
dad Anónima» (ANVJSA), y contra la 
desestimación del recurso de reposidón inter
puesto.-IO.886-E. 

915/1 99L-D. JOSE MARTINEZ GARCIA. contra 
acuerdo del Jurado de Expropiación de 13-3-1991 
qué resolvió expediente sobre la finca sita en 
camino de carriles, 20 bis, de Alcobendas expTO
pia4a por el Ayuntamiento de Akobendas, NJ1! la 
Junta de CompensaCÍón del Sector Vnieo del Plan 
General de Ordenación Urbana de Alcoben
das.-l0.R87-E 

Lo' que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jUrisdicción. Sirviendo la publícación de los presentes 
'edJctO!l de. emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriveÍl derechos de los propios actos administrativos 
recurridos, y, asimismo, a. las que puedan tener 
iDteri::S directo, profesional o económico en los asun
'!ó$; ~ra que si lo desea~ puedan. personarse en lepl 
forma en las presentes actuaciones hasta el momento 
:en' q~ hayan -de ser emplazados para contestar la 
de~nda. 

Madrid, 21 de- junio de- 1991.-EI Secretario. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de c,sta-fecha. se hace saber por medio de los presentes 
que,en ,esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Adminlstrativo del Tribunal Superíor de Justi
cia de Madrid se han admüido a trámitt' los siguientes 
recqrsos: 

813/199I.-STORWAY TEXTIL. SOCIEDAD ANO
NfMA. contra fa resolución del Registro de la 
P.topiedad Industri;:¡1 por la que se concedió la 
inscripción de la marca número 1.209.590}7, con
sistente en una etiqueta con las denominaciones 
«Cocá-Cola. Coke», para distinguir vestidos, calza
dos y sombrercria. clase 25. a favor de «The Coca
Cola Compan)>>, contra d recurso de reposición de 
16 de m3VO de !990. desestimado<-1O.889-E. 

93;fl991.-D. LORENZO CLEMENTE GALA 
ELVIRA. contra acuc-rdo del Ayuntamiento de 
C'Q.1x:ña. de 12 dt' mayo de 1990, Que aprobaron los 
ES1átutos y bases de actuación de la J unta de 
Compc-nSJ.t·ión del sector urbani:table «Eras del 
R~y». a~í como contra la desestimadón presunta 
por sikntio administratívo del recurso de reposi
ción intcrpuesto.-1O_890-E. 

BOE núm. 220 

Lo que se hace público a los efectos preceptuado~ 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicCión. Sirviendo la publicación de los pn:!iCntcs 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven defC{'hos de los propios actos administrativo:> 
recurridos y, asimismo, a las que puedan tener interes 
directo, prolesional o económico en el asunto, para 
que si lo dcsean puedan personarse en legal fonua en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 25 de junio de 1991.-EI Sccretaflo. 

* 
Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten~ 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se ha admitido a trámite el siguiente 
recurso: 

849{1991.-ROQUETTE FRERES, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra ac'ucrdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de 1-3-1990, que denegó la 
protección España marca internacional 512.891 
«R-oquettC» en -Clases 1, 5 Y 30, y contra desestima
.ción tácita del. ~.urw de rePQSiciÓn. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a la persona a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto administrativo recu
rrido, Y. asimismo, a las que puedan tener interés 
directo, profesional o económico.en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
la presente actuación hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 26 de junio de 199 l.-El Secreta
rio.-IO.891-E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio de los presentes 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

952{1991.-BI0 RAY, SOCIEDAD ANONIMA. con
tra el acuerdo del Registro de la Propiedad Indus
trial publicado en el «BOPI» de 1 de noviembre de 
1990 por el que se desestimó el acuerdo de denega
ción del Registro de marca número 1.306.380 «Bio 
Ray», y Gráfico para distinguir productos de la 
clase 5.a.-tO.892-E. 

944{1991.-EMBUTlDOS MONCAYO. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 1 de junio de 1990, que se 
deniega la marca numero 1.215.006 «Embutidos 
Moncaym>, así como contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición 
inte-rpuesto.-IO.893-E. 

926/1991.-D. JUAN CARLOS VICENTE OCHOA 
BLANCO-RECIO, contra la desestimación del 
recurso del reposición de fecha 31-5-1988, ante el 
Rt~¡stro de la Prop¡edad Industrial (Ministerio de 
Industria y Encrgia), así como contra la Resolución 
de 30-3-1988, que concedió la rehabilitación de la 
niarca numero 293.590 «Ochoa gráfica», a favor de 
<{f\spi, Sociedad Limitada».-10.894-E. 

Lo que se· hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 dc la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamíento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos. y, asimü.mo, a las que puedan tener 
interés directo, profesíona! o económico en los asun
tos, para qu-e si lo desean puedan personarse en legal 
f-orma en las presentes actuaciones hasta el momento 
en que hayan dl~ ser emplazados para contestar la 
demanda. 

Madrid, 21 de junio de 1991.-EI Secretario. 



BOEnúm.22~O~ ____ _ 

Fn cumplimIento del artículo 60 de la Ley lk~ la 
)ul-isdict'](ln (~(>ntencioso-Adminis.(rallva. se hace 
jJuhlico que, en providencia de Ley, esta Sala, Secl'ión 
St'gund;:L se han admitido a trámite los fCCUfSOS 

conknci,)so-Admínistratívos interpuestos por: 

628/!(¡91.-CONSERVERA SANTOÑESA, SOCIE-
DAD ANONIMA contra n:solu('i6n del Registró de 
la Propiedad bdustrial de 6-i 1-1989, QU~' {it'n..:gó el 
n.'g¡~tm de la marca numero 1.208.!J9 {6) <,E;>.qui· 
1it'l».--IO.195-E. 

629¡IW1.-LARORATORIOS LOKATAR, SOCIE
j).\D \NONIMA contra la resolUCión del Rcgi,,¡fO 
de la PlOpícdad Industrial de 20-11-1':1&9, qm" 
dt:n..:go el reghtro de la solicitud de marca número 
Ll88.20:1 (4). consistente en la den-ominaclón 
«W \R) co caracteres gráficos con un punto que 
aparece en la letra A y dentro de dos lineas 
honwntaks,-1O.196-E. 

634/ 199 l.-SE BAGO, INC. contra el acuerdo de coo
cc~iún de la solicitud de registro de marca numero 
1.14LtHl (( Tobago Tocksides», dictado en el Regis
tro de la Propiedad Industrial en fecha 
4-9- ¡ 98 7.-IO.197-E. 

65YjI491.-ALUFOIL, SOCIEDAD ANONIMA con
tr¡¡ la resolución del Registro de la Propiedad 
Indu<;trial de fecha 17-9-1990, por la que ~e estimó 
el rccurso de reposición interpuest0 por ~(Edid{}nef, 
Vip, Sociedad Anónima», anulando la resolución 
que denegó la marca número 1.204.119 «Af»)). dase 
16, y dictando otra en su lugar, por la que se 
concede el ex.presado registro.-IO.198-E. 

Se adviene que la inserción de estos anuncIOS sirven 
de empla7.amiento a los jXlsiNes coadyuvantes y perso
nas a ruyo favor deriven derechos de los propios actos. 
administrativos para que, si lo desean, se personen 
hasta d momento t'n que hayan de ser empla7.adM 
par,l contestar la demanda, con arreglo al ;¡r!lculo 68 
de la Ley reguladora de la Junsdícción Contcncioso
Administrativo, 

Madrid, 1 dI.' julio de t991.-EI Seuctano, 

* 
Por tenerlo a~í acordado esta Sala en providenCIa 

tÍl' t'~ta kcha. se hace saocr por medIO dd plc!>cntJ...: 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso·Admlnistrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se ha admitido a trámite d sigulenle 
recur!>o: 

847/199L-MONSATO COMPANY ,:ontra el 
¡t.:lH..'rdo de! Rl~gistro de la Propiedad Industrial, de 
1-10- J 990, por el que se desestima 01 rerurso de 
rl'po\iciür. contra la resolución de 20-1 :-1989. que 
se denegó la marca número 1.202.955, «t)uT<llink)}, 

Lo qm: se hace publico a los efectos pn'Cl'ptll.lJos 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de eSla 
juri\Jin:ion. Sin ¡endo la publicación de! pre~e11lc 

edil·to de emplazamiento a las personas ti cuyo (¡¡vor 
deriwn Jerechú~ del propio acto administrativo recu
rrido. ), asimismú, a las que puedan tener ¡Iltt'res 
dm.'cto. profesional o económico en el asunto. para 
(jI1\' .... 1 lo de~an puedan personarse en l\:tal ti.mlla ('n 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
ha~;In de ~er emplazados para contestar ta demanda. 

Madrid, 2 de julio de 199L-EI St·cretario. 
IO.89'i-E. 

* 
P~)r c: prcs( lite edicto !>l' hat'e saber' Qll,' en el 

n'(ur,,\) cOflh'ncios0-admlnistrativ\J numero 
!9-1/1989. illterpuc~to por «Alter, Socicd.!d -\no
l1.,l;m, contra resolución del Rl."gistro de la Pn1piedad 
jm.Jll,,¡ndJ, por la concesión de rótulo 158.110 K\Uer
~;)IM ~~' ha dicti:!Jo providencia en fecha 1:: ,1:: jL1o¡Ü 

de !()tl!, qUl~ consta del .,iguientc particuLlr: 

<~. cmpláccsc a don Carlos Dalmau Pa'5cua t'OllC\'

síon,lrio dl'i rótulo 15K! 10, "Alfcrsan'<. con dml\h"lljo 
t'n esta capital, calle Caleflll'ga, 21, 3.0, para qlll.' si a 
'>u dl'H'cho cOllviniere comparezca en las pn.'i.en!r:,. 
~klt1,~CI()IlCS, dl'bidamentc representado por Aboga.lo 

H!!I·'" 

~ i'¡<ilci "l'l[ e .\h)g:lJ" 
,!z': ¡,Lit" ,Ir ,t'¡nl(' dl::t ... 

Pll<.k'r al dt·do. oentro 
¡';lln .Ip,:rl."lbirnienlo de 

y par,l (ilk SIf\.! d~' Tlotitic,\I.'lÓn ~ cmriuzamÍi:nto 
a dilO (,lllo..,. Dalm¡h, 1'~1:-;'.t!a. ~H:ttJalm('n!e en igf\o-
1;\d\< P:l:.!dt·¡", \c ,-"pide d pr,;--<('¡lh' l'n \1Mhid a 3 de 
J,;lt(1 ti.' ¡ ';(¡ ¡ ·1 ! Sl::u<:l.¡r¡u .. I{I 13'+-1-'. 

* 
I'U]" IL'lh'r:1l :i\1 ,l\'(lrdado \"_13 S:d;¡ 'en provldcm;i" 

t"k ".,1:"1 tl·du ''¡; h.¡u' ~,abl'f pUf fl)~'d¡,) dd preSl.'nh:: 
ql!'C en ('''-la S(c,'ion Prinvl<l Ji' la Sala dc lo Conten
C!(">,>o-\dn'ij'd"lraU\'O tkllrihuna\ Superior de Justi
en J.!: t>.b~Üll! <,C J"-I admi~kl() ,) lrámi\t: , .. 1 siguientt 
r,:'(ur~{': 

95J,¡¡'i9l ·-~·H-:RK en L"-'C contra la re:',nluClón del 
Rc¡;¡s.tro d,' i;¡ Pr·¡Ph.'dad InJu\lnal de 9-4~1987, 
sobr~' I.llpn'~',..:dem la úe la akgadon de la patente 
nú01clO 486.786 rt.;-- la Mcrd.. Cn .. Inc, pre.entado 
pM L.l SI11·j".bd {dnkl'. S\h'iedad Anónima», contra. 
b Jt·\<:QimdI."lÓn taCl¡~ dd r<.'\.'ur,>o de ~p()!>il..·ión. 

Lo que eSe hace ptihhco a los efectos pn.'ccPtl.lado$ 
en el .arüLUlo 6(¡ de la Ley regul<ldura de ('sta 
JlInWk..:ión. Sin. íendo la. publil'aóón del presente 
edicto de \.~mplazamicntu ¿¡ la pcrsona a l'UYO favor 
deriven dcrl'cho$ del prop.io aclo administrativo [ecu· 
n'ido, y asimi!>mo. a la" quo:: pUl'dan tcnd interés 
directo, rnresional o c":O!lomtcü en el asunto, para 
que si lo ,.Íl'<'can pUl'dJn r~('rsonarsc en kgal forma en 
ta~ prl.'sl'!1tes actu3cioll{'<,. hasta el momento en que 
hayan de s~'r emplazados para l:onk~tar la demanda, 

Madrid, l5 de julIo dI' i941.-E! Secretaflo. 

* 
Pur t<:llt'rlo ¡¡"I aC(lrcL .. do csta Sala en pro,,·idl.·ncia 

d~' e,>ta f(·\.h:1 \l' hace samT por medio lit'!th pn:\cntcs 
qUl' en esta SecCIón l.a de la Sala de lo Cnntenci{)so~ 
\dmll1,\!rJti\o dl'"l Tribunal Su¡x-rior dt' Justicia de 
'\,ladrid M: han admitido a Irám¡w 10)~ "iguicntes 

I 
I 

I 

I 
Ub:i, I';1Y! --KAYSEK'iBlRfi. S()(JETE I 
A;\.O,\;\: \lE (llljtJ;¡ el Jl,.'u~rJo <.id Regi~tr() de la I 
Pn.'piL·.lad IJH..iu':>trldl ,1';: 3-4-1990, contra dicho I 
,j';ll\ciJO, elfO ft'-.:ha 30-6-199{t reLUr~0 de repo~í- ' 
,-';U!l L!', u;.,l fu-c dCSC"{Ullddu por ~ih:n(to adr.lluis, 
11J.UVH.- 10.165-[ 

I U67;1'}91.--\I.1IBER1, SüCIEDAD \NONIMA 
cnl1;r;¡ ~'l aUKldo Jd Rey!;,tru dr la Prupit'dad 
lnJul-iJi.!l por la 4U\.: ~c \.kncgú la ~olicimt1 de 
d,:,,;¡ip\.'¡"n lilo la marca internacional número 
·:t.S~' ..15: ,\Cu,>nlus» . ..:.\i lUm0 t"<ll1tr3. la I~solu~ión 
d",t"<,I¡:"I1dlmia prl"un!,j, por s.iknl·!() administ:-a
tn·, . ~L-! H."I.·Un,U d.: rrpo~iciún.-I O. J 66··(. 

! ,¡ '"-l(jC \,' hace púbj¡{'() a l.r, "h .. 'Ctas p,c1:('ptuado:.. 
en .... ¡ artl; \lln 60 de b Le:- rq¡uladora I.te esta 
IUflSdi,.,·'CiL Sirvlcnuo i<.l !}l.:blicic']('ln de hlS prcsentcli 
Ú.JK!o:'> je ..:mplaz,Jm¡<>nto a las personas a cuyo javol 
~kf¡l:n dt:r,:(~h05 tic los propio:> anos ;¡dminislrativos 
rt'lltrndo~< ~ .asimismo J la~ que puedan kncr ¡nteré:.. 
dift,cto .. profesional o c..::onónllco ..::n el a'\.ul11o. para 
<[,il: ~, ~i] d,'s.::;n p:JedH1\ pcrsl,narsl' en leg.¡1 form,) <.'1"1 

la Pf(""":;;ll\.: dr:uuóón ha .... ta el momento en que hayan 
de -;el ~'l11plaJJJo<; para COl:tc~t<tr a la demanda. 

\f:odrid. !6 de )uli,) d~ 19vL-Ei &crctario. 

* 
¡',)f \'! !,l':'i!,;"llte ,·,iidO s<: 1.a,-1: s,lb~~r: Que en d 

[i,., i¡J~tl (unlenl..'io~Ü<ldnHn¡stratl\l) nUOh'fO 

t.t'..¡ 1/ ¡';~,9. iIHI?fPut-SID por don Fu nandú Amador 
L'rn,tu1C;-, l\mtl,l rooh.h:ion J·:."l Regl .. tn, de la Pm· 
PI;:,1tH: InJus!ri<il, lk fe( h.t 5 J-t: Pluytl dl' t9R9 pUl' la 
qu~ ,'~~ Jt·'lI.:-ga d rCgl~lr<.}. JI.' marca ] .040':!,5S/6 
,{\\c\'!>'. 'S,: ha Jict.lJ.n la ")gU¡·~(ik n'solu(lOn en il'("h~l 
¡"7 Jt' jLlbo de. ¡ .Ji) L ~¡tl': ,unst .. Jel !>lguil'ntc panku
L..tl 

t<De·..:nnformi(1ad con ¡{' l'\tah!\.~Cldo en d articulo 
?-i ,le la Con<;{¡túc1on .. 1'T1lpláu~,,(' t'n la forma orde
n;jÜ;;, .:n Id Lt'y lk EnJUlciannenlo ("n il a la fIrma 

30285 

"Conf~{:ciones J. P .. SOCiedad Limitada", con domI
cilio .;ocial en avenida Raf...eI Páez del Alama, ó LO..la 
(Gr:t:lada) y a "Roywest, Sociedad Anónima", con 
domicilio ~()cial en Rodríguez de Berlanga, 5, Alhau
rin d Glande (Málaga), y a la firma Comercia! dd 
Tejano, con domicilio social en Sant Fruiws de! Bages 
(Barcdona), y a la firma "Bonser Ewuñola, Sociedad 
¡.\.nonima". (,()ll domicilio social en avenida DiagonaL 
477. 08036 Ran:eJona, ya la firma "Atlantic l!nion, 
5o('kdad Anónima", con domicilio social en Arago
nt'!>. sin número, carretera Burgos, kilómetro 13.900, 
\fadrid, y a la firma '''Imep, S. P. A", con domicilio 
sona! en Ilaha, y a fa firma Be<;t Wespray. mediante 
{'Xhort0~ para las cuatro primeras marcas y mediante 
carta certificada con acuse de reL'ibo para la quinta 
marca v mediante edictos publicados en el "Boletín 
Oficial-del Estado" para las dos ultimas marcas para 
qut: ~i a su derecho conviniere comparezca en !()~ 
prcs":!ltes autvs, dt'bidamenle representado por Abo
gado y ProcuradQf o Abogado con poder al ekcto. en 
d térmmo de ln.:inla días para las cuatro primen¡:> 
marcas y veinte días pal'a la quinta marca, bajú 
apercibimiento de sin su intervención. 

Asi lo acordó la sección y finna su señoría ilustrí
sima, lo que cenifinM. 

y pelTa que sirva de notificaclóJl y emplazamiento 
a la Entidad (dnvep Sociedad Anónima», expído y 
firmo la presente en Madtid a 17 de julio de 
1991.- JO. 1 9.1-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Don Manuel Maria Sánchez Alvarez, Magistrado
Juez de Primera Instancia numero 1 de Alicante: 

Hago saber: Que ('n auto de lecha 2S de [os 
(.;rriente,>, dictado en el juicio univers.11 de quiebra. 
promovidu por ct procurador don Enrique de la Cru." 
[..ledó t'n nombre y representación de la mercantil 
f(Fcrrallas Albah, Socicd¡¡d Anónima Úlboral», se ha 
detlarado en estado de Quiebra necesaria a la mercan
til ({Con~trut:ciof1e" Agarra, Socied,1.d Limitada». con 
dnm¡c!io social en <.:sta capital, Padre Vendrcll, JI. 
ahora Eusebio SC11lpcrc. quedando inhabilitada para 
I~t ;loministradón de 1'>US bienes. siendo nulos todos 
los actos de dominio y administraCión que realice a 
partir de b. f'xha de la declaración. 

DJdo en ;'¡¡cante d 25 de julio de 1991.-EI Magis~ 
truJo-Juez, Manuel María Sánehez \.1"arez.~EI Sccre
tario·Judi:ci.ll. -6. ~J6-C. 

* 
DDna C.armen Sonano Parrado, Magistrada-Juez d-\.' 

Instrtl~Tion número 5 de Alteantc, 

Por el presente se hace saber: Que en es!e Juzgado 
se SlgUt.' juicio úe faltas numero I.Oll/i987, dktán
dose sentem'ia con fecha 26 de cnelO de 1991, y cuyo 
fallo, literalmente \.:"opiado, dice así: 

(rallo: Que debo c.oodcnar y condeno a Vicente 
Brotüns Llobrcga¡ <:úmo responsable en concepto de 
autor de una infr¡¡\.:"ción culposa cün resultado de 
dailos, despcnah7..ada por l.ey Orgáni('a 3i1989, de 21 
de junio, si bien en base a disposición transitoria JI de 
la rcfl'rída Ley procede indemnizar a Antonio IJ!án 
Lea! en 21.840 pesetas. siendo la responsabilidad civil 
dIrecta de la Cia. d~' Seguros Plus Ultra y subsilliaria 
~. b0!idaria de VH:cntt.' Brotons Llobregat y Magdalena 
MJ.nín de las r-,·1ulas Naranjo.» 

y para que comte y sirva de notificac.ión a Vicente 
Brotons Llobrt::gat. y su publicación C'11 c! {(Boletín 
Oij"ül dd Estado». expido el presente, que firmo t;n 
\!ic3ntt' a 20 de ago"w de 1991.-La Ma6i~trada-Jue7. 
Carmen Sonano PC\:rado.-EI &'Clctario.- J2.000-E. 
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Doña Carmen Soriano -Panado, Magistrada-Juez de 
Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue ju~c;io de faltas número 547 /l98?r dictándose 
sentencia épn fecha 23 de junio de 1990, yeuyo fallo, 
literalmente copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de 
los hechos a que se contraen las presentes actuaciones 
a Juan Guardiola Góya y a Ramón GaruJo 1a,1g1e$ia~ 
declarando de oficio las costas procesales.» 

. y para que conste y sirva de notificación. a J,uan 
Guardiola Goya, y su pubJicacién en el ~,etin 
Oficial del Estado», expido.-el presente. que firmo en 
Alicante a 20 de agostQ-de 199.l.-La Magistrada-Juez, 
Carmen Soriano ParJ1l(io.-EI Secretario.-t 1.99g..E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada--Juez de 

Instrucción númer.o S de Alicante, 

Por el presente ,se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 127fl987"dktándose 
sentencia con ~echa 9-de'noviembre de 1989, 'i cuyo 
fallo, literalmente copiado, dice así: 

«Fallo:' Que debo absolver y absuelvo libremente 
del becho de-o~ -4é estas actuaciones a PoijCarpo 
García ,Martinez y a Juan Martínez- Ferreira., décla. 
rando las costas de oficio; debiéndose hacer en"$Ú:ga a 
los enjuiciados de las. 2.725 pesetas que les- fueron 
intervenidas.»-

y para que conste y sirva de notificación a Juan 
Martínez Ferreira, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, que firino et¡: 
Alicante a 20 de agosto de 1991.-La MagistÍ'ada~J1,Iet. 
Carmen Soriano Parrado.-EI Secretano.-ll.997.E; 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-JuCl de 

Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber. Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas numero 8oo/l989, dictándO:se 
sentencia con fecha 12 de junio de- 1991, Y cuyo faDo,' 
literalmente copiado, dice así; 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente ge 
los hechos a que se 'contraen las presentes actuaciones 
a José Antonio Obeso, de la Fuente; declarando de 
oficio las cOMas procesales causadas.» 

y para que conste y sirva de notificación a José 
Antonio-Obeso de la Fuente y Julio Ballesta Abril, y 
su publicación en el «Boletín Oficial del, Estad<m-, 
expido el presente, que firmo en Alicante a 2J de' 
agosto de 1991.-La Magtstrad~Juez, Carmen sOrianQ; 
Parrado.-El Secretario.-J 1.995-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magí$trada~Juez de 

Instrucción número 5 de Alicante, 

Por eí p~nte se hace saber:- Que en este Juzgado 
se sigue juj~io de faltas numero 3.134/1986. dictán
dose sentencia con fecha 18 de diciembre de 1990, Y 
cuyo fallo, literalmeste copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo Iíbremente de 
los hechos a que se contraen las presentes actuaqiones 
a tódos los encartados, declarando de oficio las wstas 
procesales causadas.» 

y para que conste y sirva de notificación a Mi~ 
de la Rosa Martínez, Mardo a Sabatet Mont3hud. 
Concepción Noguera Romero, Pablo J. M:ui\oz 
Almeida y Justo Joraz Rodñguez, y W publicaciúQ,cn 
el «Boletin Oficial del Estado», expido el present<:', 
que firmo en ~lican&e a 22 de agosto de 199LcLa 
Magistrada·Juez, Carmen Soriano Parrado.-El,Scére~ 
tario.-lI.988~E~ , 

1I11t'l'FIm 2001\1 = 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 
Instrucción número 5 dé Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
$e sig{le juicío de faltas numero 2.102/1987, díctán
dQse sentencia con fecha 21 de noviembre de 1990, y 
cuyo fallo. literalmente copiado, dice asi: 

«Fallo: Que debo absolver y ¡ibsueJvo libremente de 
IQS hechos a que se contraen las presentes ut:tuaciones 
a Francisco Fernández Hernández, Carmen Fernán
dez Flon,"S y Valentín Díaz Bienvenido; declarando de 
oficio las- costas procesales causadas.» 

Ypara que conste y sirva de notificación a Carmen 
F~Jldez Flores, y su publícaCÍón en el «BoIetin 
OfIcial-del Estado»-, expido el presente, que firmo en 
AÍfi;ante a 26 de agosto de 1991.-La Magjstra,da~Juez, 
Carmen Soriano Parrado.-EI Secretario,-11.993-E. 

* 
.Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 

Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 59¡f987, dictándose 
sentencia con fecha 5 de junio de 1991, y cuyo faUo, 
litemfmente copiÑO, dice así: 

«FaUo:, Que debo absolver y absuelvo libremente de 
rOs: ~ec'bos a que se contraen las presentes actuaciones 
a Julia naeza Linares y Francisco Pachcco Poveda, 
con reServa de acciones civiles; declarando de oficio 
las costas procesales causadas.» 

y para Que conste y sirva de notíficación a Julia 
Baeza Linares, y su publicación cn el fl:Bolctin Oficial 
del-Estado», expido el po.'Sente, Que firmo en Alicante 
a 29 de-agosto de 1991.-La Magistrada-Juez, Carmen 
Soriano Parrado.-EI Secrewrio.-ll. 996-E. 

AVILA 

En virtud de (o acordado en providencia didada en 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario, 
tramitado confonne al articulo 131 de la Ley Hipote
cárut,número 70/1990, seguido a instancia de «Caja 
PQstal de Ahorros», representada por el Procurador 
Señ6r Lópe:z del Barna contra Doña María Teresa 
Hémiez Blázquez y don José Luis del Nogal Hemaz. 
en -'reclamación de un préstamo con garantía hipoteca
ria, se' anuncia la celebración de primera, segunda y 
te~ra subastas; la segunda y tercera, en su casO, en 
pré\tención de que na hubiera postor en la anterior de 
las fincas hipotecadas que al final de este edicto se 
descrjbe-n. con la antdación de veinte días entre cada 
una de eltas, para las que se señalan las fechas 22 de 
QCtoorce. 18 de noviembre y 16 de dícíembrc de 1991, 
Y ten<lrán lugar en lo~ locales de, este Juzgado de 
Primera Instancia a las once horas. 

El tipo de licitación es de 17.150.000 pesetas, fijado 
a tal efecto en la escritura de préstamo, el 75 por 100 
de -este en St--gunda subasta y sin sujeción a tipo, en 
tercera. no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades y pudiendo hacerlo en calidad de 
ceder el remate a tercero, sí bien el rematante habrá 
de, ejercitar esta facultad mediante comparecencia en 
este juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla. todo ello previa o simullancamcnte 
al pago del resto del precio del remate, lo que habrá 
de reaIizarse en el plaw de ocho días. a ("ontar desde 
la aprobación de éste, 

Todos los postores. a excepción de acreedor, que 
pod,rá concurrir a las subastas. deberá consignar 
p~viarri~nte en la cuenta de Depósitos y Consignacio
nes del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Avila. número 1/1109/2, del Banco Bilbao Vizcaya, 
catre Duque de AJha. una cantidad iguaL por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de licitación, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
,t~ndo,en la Mesa'del Juzgado, junto con éste, el 
reseuardo de h.abt..... hecho en el establecimiento, 
desunado al efecto, la consignación. 

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirri en el 50 por 100, al menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la certificación del Regístro, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la 8ecretaría dl' c~te 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas. o graYá
menes anteriores y los preferentes, ~i los hubiere_ al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate . 

Finca objeto de la subasta 

Finca numero 70. Vivienda en planta quinta, seña
lada con el número 40/1, del edificio en Avila, en el 
paseo dc Sanroque, números 40 y 42, con acceso 
desde el postal y escalera número 40, de 211 y 83 
metros cuadrados construidos. Linda frente, descansi
llo y hueco de escalera, patio de luces, hueco de 
ascensor y vivienda 40/2; derecha. entrando, paseo de 
San Roque, izquierda. zona de luces y fincas de don 
Cayetano Lorentc Martín y don Francisco García 
Torre; y fondo, fincas de herederos de don José A 
Sancho. Inscripción: Tomo 1.458, libro 305. folio 112, 
finca 20..763.. In8Cfita .. en el- RegistI'o de -la Propiedad 
de Av)Ja. 

Dado en A vila a 5 de julio de 1 99 l.-El Magistrado
Juez.-EI Secrewrio.-4.214-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Elena Méndcz Canseco. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Badajoz 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita auto de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, c-en el número 80/1991, promovidos 
por «lberinvt.-"rSiones y Financiaciones, Entidad de 
Financiación, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don José Sánchez Moro Viu, contra 
don Jaime Cobo Vega y doña María de los Angeles 
Ansorena Lavin, sobre reclamación de 10.430.000 
pesetas de principal, intereses y costas; en los Que por 
providencia de esta fecha he acordado sacar a subasta 
publica, por primera y, en su caso, segunda y tercera 
Ve2, -para el supuesto de Que no hubiere postores en 
cada una de'las anteriores, por término de vcinte días 
cada una, por el precio de escritura de constitución de 
hipoteca la primera, por el mismo precio con la rebaja 
del 25 por 100 la segunda y sin sujeción a tipo la 
tercera, los bienes hipotecados a la parte demandada, 
que se reseñarán; habiéndose señalado para los actos 
de los remates, sucesivamente, los días 1I de noviem
bre. 11 de diciembre de 1991 y 8 de enero de 1992. 
respectivamente. a las once horas de la mañana en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
Iícitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o éxtabJecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes, y para las segunda y 
tercera el 20 por 100 expresado, con la rehaja del 2~ 
por 100. sin cuyo requisito no serán admitidos, 

En la primera subasta no se admitirán posturas que 
no suban el preciO por el que han sido tasados los 
bienes en la escritura de constitución de hipoteca; en 
la segunda el mismo precio con la rebaja del 25 ~r 
100 y en la tercera sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse postura~ por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del J u7gado. 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto, 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 
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El deudor podrá liberar los bienes hipotecados 
allj{'~ de! remate, abonando el principal y costas 
reclamado", 

No eXI!>ten titulos de propiedad, aunque si certifica
ción del registro, debiendo los licitadores conJúrmarse 
con tal titulación sin que puedan exigir ninguna utra. 

Que ]a\ cargas anteriores y las prdácntt.'s. si las 
huhil'll" al crédito del actor continuarán subsistentes. 
no dt'stinándose a su cxtincion el precio de! remate }' 
quedando subrogado el rematante en la obligación de 
pago. 

Que los autos y la certificación registra! a que se 
refiere la norma 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana se encuentran en la Secretaría de. este 
JUlgado a disposición de los posibles liotadores. 
donde pudrán examinarla si lo estiman conveniente. 

Bien objeto de subasta 

(aS<1 viVienda, compuesta de sótano, d,,~!inado a 

garaje con una superficie de 93 m~tros cuadrados; 
planta baja, destinada a vivienda, de unos Qf¡ rnetws 
Cl,ad¡¡¡dos, en la cual se ubica el vestlhuJo de acceso, 
distribuidor del que arranca una escalera en forma de 
caracol, que comunica con el píso superior. b'Ul0 y 
asco, cocina, salita, salón y comedor. y un porche de 
acn::~o. y piso alto de 80 metros cuadwdos- de 
,::xtef}';:ióll. destinado a vivienda. ,comunicado ,'00 ta 
pbnta baja a través de la e5Calera interior. y djs.tri~ 
hlllda e ... ta planta alta en t'uatro dormitOriOS, dos 
b;;¡iHh. \estihulo d(' acceso y distribuidor. VaJ,jrada 
,",la pLmt;] de una. pequeña terran situada al frente de 
la misma. l inda la edificación por todos sus \ icnto'> 
('O n terreno de la p<lrcela sobre la que se ¡¡~il'nta. 

DICha casa viVIenda $e ha edificado ~obrc la 
~iguiente parcela en el pueblo y término municipal de 
Licrgancs> barrio de Mercadillo y mies de San Martín, 
un terreno a prado; con cabida de 6 áreas 20 Cl"ntia
rcas: que hnda: norte, herederos de Auristc1a Fl·rnán
tlez: sur. Fdix Bolado; este. herederos de Francisco 
(;ard,!- y oeste, el rio Miera. 

r!tlllo. Pcrtcllc dicha finca a don Jaime Cabo Vega 
y d doña M,uía de los Angeles Ansorena La\ in. en 
tuanto al wlar por compra que hicieron, ya casados, 
a dona Margarita POLas Avellano, mediantc' t"-s<TÍlura 
aulorllada por el Notario de Santoña don Emilio 
(ionlá!c, Madrona Domenge, de fecha 29 de agosto 
dl' 1975. Inscrita en el Regi~tro de la Propl-í..'1.lad de 
~all¡u¡};¡, en el tomo 1.034, Jibro 672, de Lié'rganes, 
foliu llNo lInea número 5.385, ins<'Tipcion primera; y 
en l·¡¡;wto a la edificación, por haberla construido a 
<;us t').p('n~as y llevada a término la obra nu ..... ...-a 
mediante ewritura autorizada por el Notario de 
Snlarn don Jose Ramón Raiz Quintaníl!a, de fecha 
24 tk ahil de 1981. numero 430 de su protocolo 
genera! de dicho año, Inscrita en el Registro de la 
Propied,¡J de Santoña, en el tomo 1.034, libro 62, 
finca número 5.385, inscripción segunda. 

Ta\ada a efecto de subasta en 10.830.000 pe~('tas:, 
Dado en Badajoz a 2 de septiembre de 199L-La 

Magislrada-JuC7, Flena Méndez Canseco.-El Se('reta~ 
rio.-6.452-C 

BARCELONA 

Edictos 

El l'v1agistrado~Juez del Juzgado de Primera Im,tancía 
número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedí
nllento especial hipotecario, con el número 413/1989, 
4. a. promovido por «Banco HipotecariQ de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
~o,!nor Rodes Garriga, contra «Panificadora Artesana. 
SOCIedad Anónima); en los que por resolución de esta 
fecha ~e ha acordado sacar a la, venta en pública 
subas¡a d inmueble que al final se describe, cuyo 
remate te¡¡drá lugar en la Sa.!a de Audienl'Ía de este 
.1 u7gado ('n la forma siguiente: 

Ln primera subasta. el día 23 de octubre próximo 
y a 1.ls doce horas de la mañana. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los hiene') en la primera, el dia 25 de noviembre 
pró,imo, y a las doce horas de su mañana, CQn la 
rehaja del 25 por 100 del tipo de la prímera. 

Viernes 13 septiemhre ¡99¡'--~~~~~~~ __ ~~~~~~~~_..;3..;O:.:2:::8C'-7 

y en tl'r{'era wbasta. SI no Se' remataran ('n nmguna 
de !as anteriores, el dta ¡ 7 de diciembre plOximo y a 
la'> dol'(' 11OrJ~ de ~u manana, con todas las demás 
nmdlóo!les de la sl'gtJlHla. pero. SIn sUJeóon a tipo. 

t. ondlclt)J1l'S <1 ... la \llhasta 

Prnnl,'r'd_-Sernrá de tipo pal..1 la '-uhu!>.ta la canudad 
dr 28.054_000 tK''>l'las_ H¡ada a tal fin en b e~ritllra 
dC' pn's!amo. <;;n que se ;ldrnita postur;] 4ue m) l'ubra 
l-as dos Icn;cra¡" parte,> dd ¡¡PO, de conformid'td C()JI Ju 
pn-"ú'Sto en c:l articulo 1.499 de la Le} de Enjulcia~ 
mil.'n¡o (,¡vil 

~~gllnd'l.-L(\:-i lJUL'_ Jl'S~-~>!l t(¡/llar parte-l'n l;;! sub-¡¡st,l, 
a nü'pcion de! <H.:Tet'dor l']C-l'utan!l'. deix'mn tons!g
nar pre\ lamente I,'ll la Me ... a lid Ju/gado <) en la Caja 
Gl'ncral .K' f}epú~ltos el 20 por 100 dd tlpo ('.\.pn.'
sado_ '>lIl cuyo fl·qUl:.ito no snún admitidos a finta
.-I\)[i. 

rcrcera.-I..)w..' la suhast.!.,:e celL'brara en la forma de 
pUJa,> a la llalla. ~i !J-ien. adl'm;is. hasl:t el día '>Cri.alado 
para f,,!uaw podrán hat'er\C pu~¡ums por l"!;L'fÍ!0 en 
pJi~'g0 cerraJo 

Cuarta.-Lm, ,H!to~ y la úTllíkacion dd Registro a 
ljue S(' refíen: la regla ~'lIttrl;¡ dd arti.:ulo 131 de la Ley 
HiptAcl'uria cstan de mailifi~ ... 10 en &cretana, enten~ 
Jit~ndo~,· que lodo li-c¡WduT acepta como bastante 1:1 
lllubdoll. ~ '-!ll( b~ cargas ° glavámcnes anleriort's ~ 
¡üs pJ'I.·(t:H·ntn . .,¡ h'., hubiere. al rn:ditu dd al'tor 
Cúlllll'l.-U<lr,m suhsistenks, \;'IHl"Hhendnsc que el rema
t,-\Il!t' lo,> ,tü'pla } queda suhroga~o .. 'Il fa re~ponsabi
[ictnd de 1m llll!>mos, ",in d.,.-stl11ar.,l.' a su l'_\.!ÍnciÓn el 
pn't'io dd rnnate. 

Quint;¡.-Ll subasta se cc1dlfaroi ~IJlIl' esle Juzgado. 
una \Cl tfull~currid()s qu.int:e dla~ de\dc la publica· 
oún de lo~ nlKto .. (artICulo 3-t- de la L') de 2: de 
ditil'mbrr: d\' lN72). 

Sc'-ta.-t .JS\l de que la t!¡hgt'nClJ de notifit'ación a!a 
parte dem.mdada fuera lll'ga!t\ a, <,lrva eSle l'dlcto de 
notílícilc!on a dicha parte dd '>L'l1aJamícnlo de las 
~Uba.,-la,>, 

St:ptima.-J.a ,:iln'l-Ignauon dd P¡l:tld ~c hal<i U.:nlro 
de 10<; ()dlO dla" \iguienk,> :.l la aprohauon dd fl .. 'mate 
(arll(ll!O ) de la Ley dI.' 1".;72). 

Bwn obJl'to dt' ),uba ... ta 

'¡ban;¡_-Ldiliclll lIldu<;!rml l'ompr..:nS1\O de dos 
lI;HeS ado'>..:-tdas, con llOa "Upcrlidt' totall.'diiieada d .. 
H-So mdHl<; (>uadrado<; y techo de uralÍla. } si bien eo 
la na\,; ,k la i/qUlerda_ entrando. ,-'\.Íste ('ti parte de 
la nlt~1lla un "'ohll'lt:chL' di.' fibr:.¡ dL' \ itirio ~ illuminío, 
df..'~LÍH;¡d;¡~ dichas navc,>. pune. a oficÍlms y at'('(':'o. 
Y\.' ... ll¡¿¡rjü~ \ ohradO! dl" panaJl'lla, hnJkna. P;l!\tdefia 
\ .llmaciCn_ LInda: oeSle. Nic<l),10 MilI'¡t"; y norte, este 
; \Ul < nlO pOl"l"Íqn de b 1in .. a Solar d('\linaoa a 
m'l ¡'~I)<;. l'\lia tOlal SU~rrl( le. ind(l¡da la (k la edifica~ 
l íUll. n· ,k 1_~60 Illdf{'S 56 d('(Ímdro,> cuadrados, } 
1índa la lll!,t! fj!ll'a: nork v (' .. It:. con resto de finca 
matnl. ck dontk se .... -grq!{) de' M:lfJa Ba!kst': Gat('1! 
y DoJon'<¡ Jvlnragas Ba!ksté'; sur. -('n Hm';] de 40 
mc1-ro.,. ('tl!l (·amino: y oe~le. Nieas¡'o Mane y n'sto de 
la finca d\' dnndt' 'le segn'go, 

tnsuí!a ;:n el Registro de la Propit'dad de Taffa~ 
gt'na, en d lomo 1.464. hbro 50 de C'atl1ar. folio 94. 
finra número 4_ ])0. inscfJpción S<.'gunda. 

Dad() e11 Barcelona a I de julio de 1991.-EI 
M;\!p~tr.ld()"Jua_-El Scnemno.-4.123~3. 

* 
Padt'l: id ... nror por oml~lt<1fI en la Bls,rClón del 

edie\ü dd J¡I/f.,ado de Pnmef.J. lfl';t~lflci.J. número t2 
ti\' Ran:l'J.m;'L publicauo en el ~(Hoktm Oficia! dd 
[<;1atj(\), 'lUI;1I'l'O 1)';5, dl' ¡('('ha 3 de ago\lo ti .. • 199L 
prlg¡Ilt!<; 25f;f!X y 2<iSO¡). ~\.' lt'anslTiLx' J cnntinuaemlJ la 
,'po~tUfl:¡ n.~~'¡itjC<l\.'ión: 

1:\1 el r;lrrafo príIllef<l, J,)JJJv diú ':« \ ~-av' de 
re\u!tar JC<'lCrta dicha sl"gunda suba<;ta, <;{-'. n:lehrani 
una {l'f<.-'L'ld ... in ,<¡ujeei!'!n <l !lpo. d J!U 14 d¿' enero dt." ) 
¡ 99 L .. )); ddK deCir: K "caso de resultar llef>iefla ; 
didHl segunda subasta <;(' cdehrará una tt'rcefa, ¡ 
Slrl sukt'i,'In a tíPD. el dla 14 de enel'{} I 
dt' 1992., __ ".-ó_i06·A CO. 

HERGARA 

EdiCto 

En virtud de 10 acordado por este Ju/gado 
numero L en Resolución de e"ta ft'(:ha, dictada en el 
proceJmlÍ('nto judiCial ~umariu numero 106/! \191. 
trami¡;:uo conforme al articulo 131 de la Ley Hipote
('~Il·;a. ¡¡ ins!;]nci~¡ de «Caja Laboral Popular, Sociedad 
de Ca'dilO Limitada». n:presentada por el Procurador 
... ~'n.nr Barrio1a. contra don Balbino 1 ópez Gonz;ilcz y 
uü/ia :\1aJ'w .k\us Galdós Galarza. <.'0 recbmación d~' 
t;!l pr~'stamo lon garantía hipotecaria, se saca ;¡ 

ruh!k:t whasta Pl.r primera ve"! la Siguiente finca: 

loca! número 15. Piso~\'i\'¡enda euartl,J B, integrado 
en ra:!(' dl' la plant.l alta cuarta, dd edilicio letra G. 
de U11 senor dd ~l!hpoligono 3, del Pohgono XXIX. 
dl·1 Plan GenCfal dc Ordenación Urh;]na, de Inin . 
L'n<;la de varrias habitaciones, dependencias y scrvi
eio~. ni'Upa Ur¡J. supcrtide útil de :2 metros 62 
d,'(ÍnH'trtls cuaJrados, y linda: frente, ue~anslllu de 
c,>ealcra. {~lja dd asc\'nS,)f y vivitnda A; derecha, 
entrando. fachada posterior y l"difkin F, izquierda. 
\-wicnda .\, v fondo, vivienda A y !llChada lateral 
IlqUlt'r ... ·da, segun ":iC mira a la príncipaL Anejo: el 
trastenJ del des\:ln número 14. CUQta: 4,5 por 100 

P,¡ra la cc/(:hr:ll·i01l de la subasta s\.' ha sC'nalado el 
dw :!4 de octuhre de 199 L Y hora dt las doce', en la 
~:1I<l de AI-ld¡cnci:rj de este Juzgado, ... it0 ...,n AriZ!loa 
Enpar,111tla, pr<:vinkndose a los po~iblcs li.;;i1adorcs: 

Primno,-F! !lpu ti\.! suhasta e~ d d\.' 5.5()4.000 
p\~~C\a". lijado:1 lal e/lxt!) en la eS('filura de prc~!alll\)_ 
no ¡¡dmitiéndo<,,' poslUra que no euhra dicha ('an
IiJatl 

Segundo_-(hk' para tomar parte t'n la <,ubas1a 
,kb,'ran consignar los licitadores previamente en la 
~1c'<,a de! J uIgado el 20 por 100 de dIcha cantidad, sin 
cu\'o requí\íto rlO ~er:in admitidos. 

l'ercero.-En ¡odas las subastas, desdt' d ¡lllUnÓO 
hasta "U L'l'Icbraeion, podrán hacerse pO'itum~ por 
e.,cnto l'n pliego cerrado. depositando en la l\1csa del 
.1t17g:ado. junIO a aquél, c-I importe de la consignación 
() al:omraliartdo ,'1 resguardo de haberla hecho en el 
n¡abk'cnnicmo dl.''itinado al ef('('!o. 

{uarto.-Que !O\ autos y la certificación d,-'l Regis
tro a que SI: rdi':-fe la regla 4.R e~tán dI.' m,mítksto en 
la \CLTl'Iaria. que ';(' ('nlendera que todo licitador 
aLerta COIllO haq~lIl1{, la titulación. y que las rargas. o 
g¡a\-a!lL:ne~ ,l.Iltl'n(ln·~ y los prdl.'rcnk<" .,i lo:. 
hubiere. al tredito del actor continuaran sl!b~islenlt's. 
L'J1kndkndost que el renlatante los acepta y queda 
<,ubrogado en la ft'sponsabilidad de los mí\mos, stn 
destjna¡s~' ;] su ,-,\lindón el precio de! H-"malC. 

Quinlo_--I.a:-. pl,l,;!uras podrán haCt'f'il' a calidad dc 
c;:-def el renw:k' a un tercero. 

A pfl"'enClon de que no hubiere postore:o. en !¡l 
primer::: "oub.1sta. se sl'ñala para la seg\,nda el mismo 
iug,¡r ) audIencia ..:Id próximo día 21 de noviembre 
de ! 991. a las do(Y horas, sirviC'ndo de tipo para esta 
~egl!nda <iUha~ta d 75 por 100 del prt~cio pactado y 
d\ bien do ron"ignJ.r los Iicítadores d 20 por 100 del 
!lld:cado tipO. 

Igu:\lnwnte.)- ;J prcveoci'Jo de que no haya postores 
en la segunda !>ubasta. se sciiala para la tercera, que se 
el kbrani ~in sujl'ción :l tipo. la audiencia de! próximo 
,ha ;9 de diciemhre de 1991, y hora de !as doce_ 
dl.'bÍl'ndo los I¡citad.ores consígnar el mismo depósito 
~'~lgido l"H la regla -anterior para la scgunda suba!.ta. 

Dado I.'n BeTgara a 11 de iulio de 1I:;91.-EI JUl'Z de 
Pnmera Instancia.-El Setretario.-I.~tl7-D. 

RILBAO 

Don Ignacio ~aí,.'¡-egU! Prieto. Secretario del Juzgado 
de Primt'ra lnst;:¡ncia numero !O de Bi!bao, 

H:tgo ~.a!x'f· Que t>n dicho JUlpdo y con el 
¡:lim,'fo '161 i 1 IN;» se tramite proccdimi;:nto ce juicio 
ejccu1Í\ Ud ínst1I_f1c.ia de Bi!hao Bi7kaia Kwxa. contra 
dml Franfi<it'o Ja\'ier (ionzjlez Ibarrondo y don 
Miguel Manín G(~n:vilez, en el Que por resolución de 



esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y iérmino de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la SaJa de Audiencia de este 
Juzgado, el día 18 de octubre a las diez treinta horas. 
con las pre:visiones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 'avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar ~ en la 
. subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao' Vízcaya, Socie
dad Anónima». número 4.724 clave OO~ una cantidad 
igual, por lo menO$, al 20 por 100 del valor <le los 
bienes que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de mnero 
en matálico o cheques. 

Tercera.-Poddn participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subas~ desde el lUluncio 
hasta su ce1ebración,- podrán''hacene ·posturas'·.por 
escrito en J)liego cerrado, haciendó el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraJ que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examina4;os, 
entendiéndose que todo licitador acepta taino bas-
tante la titulación e¡tisteme y que las car¡as alrteriores 
y las preferentes, si 'las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinane a su extinción el ~cio del remate Y $e 
entenderá que el rematante las acepta' y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de ,una 
segunda, el dia 18 de noviembre a las diez t~nta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señaJad9 
para la primera subasta, siendo de aplicación' las 
demás prevenciones de la primera, 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 18 de diciembre a 
las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee top181' 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo ·que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzaado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día Y horac señala
dos, se entenderá que se celebrárá el siguiente: dia 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sá~dos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda interior derecha, de la planta sexta, de la 
casa número 15 de la ca1le Santuchu de Bilbao. 
Superficie 67,23 metros cuadrados. Inscripción ~ el 
Registro de la Propiedad número 6 de Bil~o. 
libro 107 de Begoña, folio 129, finca número 5.434. 

El tipo de la primera subasta es de: 1O.000-.000·de 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 28 de junio de 1991.-EJ Secreta
rio, Ignacio Saralegui Prieto.-6.44>C. 

* 
Doña María Rivas Diaz de Antoñana, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 dt 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzpdo y con el 
numero 1.305/1989, se tramite procedimiento de 
juício ejecutivo a instancia de «Atlántidéi de Crédito 
y Financiación, Sociedad AnónimB>lr, -contra don Isi
doro Sánchez Reyes y don Mi.¡uel Sánchez Reyes, en 
el que por resolución de esta fecha se- ha acordado 
sacar a publica subasta por primera vez y término de 
veinte dias, Jos bienes que luego se- dirán, señalándose 
para' que el acto del remate tenga lugar en la Sala' de 
Audiencia de este Juzgado, el día 23 de octubre, a las 
trece horas, con las prevenciones $iguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que Jos licitadores pa~ ~ parte·en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 

_U'Nia 'La 

de este Juzgado en el «Banco Bilbao YiLC<I¡a, Socie
dad Anónima», número 4.705, una cantidad igual, 
P9r lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, hadcndose constar el número y año del 
procedimH~nto, sín cuyo requisito no serán admitidos, 
00 aceptándose entrega de dmero en tl~¡¡tálko o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a tercerol'l. 

Cuarta.-En toda,> las subastas, desdf' el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrlto en pliego cerrndo, haciendo el depósi to a Que 
5(' ha hecho refeIen;;¡a anteriormente. 

Los aulOs y la certificación registral que suple los 
tHulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Sea:etaria del Juzg;\do donde podrim St!'r l.'.\mnÍ11ados, 
entendiéndose qUi' todo licltador acepta como has· 
tanteia titulación ex.istente! que las cargas anteriores 
y'la~ifPrefere-ntl'S. si las hubiere, quedal'án su~istentes 
sirr'destínarse a su ¡'xlinción el precio del n'mate y se 
entenderá que el rematante la~ acepta y (lUrda subro-
gado ,en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto dt que no hubíere postores en la 
primcm subasta, se senala para la ct"lebración de una 
~unda. el día 29 de noviembre a las trl'ce horas. 
sífV:iendo de tipo el 75 por 100 del señabdo para la 
primera subasta, siendo dI! ·aplicacíótt l;~.:. demás 
prevenciones de la primf.'ra, 

Igualmente y para el caso de que tamp0l"o hubíere 
litit,adares en la segunda subasta, ~e señala para la 
celebl'ación de una tern.ora, el día 9 de ent:'r"-~ de 1992 
a las trece horas, t:l1ya subasta se ce1i,'hr:uá sin 
sujeción a tipo, debj('ndo ('on ... ignar quien de~-e tomar 
parte en la misma el :0 por 100 del tiJY) que sintió 
de base, para la segunda 

Si por bt'rza mayúr o caUSd'!, ajm;ls al JUlgado no 
pudíeta celebrarse la sl1basta en el dia y h(lra señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el sigu1cnte día 
hábil, a la misma hora, ('x('{'ptuando JO!; ,,:ihados. 

Bien objt'10 .:k SU~1S1a 

Vlvienda den:cha-l7.qUlerda, del pISO I.4UlI'to de la 
casa nUffino 11 de la C. A~wn<.s de R:lS<.luri· \'izraya. 

Tipo de la primcm suhast;t. 6.500.fX)O pt'it!tas. 
Tipo- de la segunda !Oubasw: 4.875J)(X> p-óetas. 

Dado en Bilbao a 3 de Julio dt, 1991.-La Magis--
trada~Jue7, María Hj"us Diu de Antonana.· El Secre-
131io.-4.21 8,3. 

* 
Doña Mana Rivas Díaz de Antonana. Magístrada

Juez del Juzgado de Primera lnstancil'l numero 1 de 
Bilbao, 

Hágo saber: Que en dicho Juzgado y I.."On el 
número 582/1990, se tramite procedimicntodejuicio 
ejeCutivo a instancia de Banco Industrial de Guipuz· 
coa, CQDlra don Pedro Esnaola Marc¡¡ida y dona 
Milagros Gangoiti Echevarna, en el que por resoiu~ 
ciOq de e!.ta fecha se ha at:ordado satar a púbJíca 
subasta por prímera Itez y término de veinte díás, los 
bienes' qUf' luego se dirán, set'lalándo'ie para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de ·\udíc-ncia de 
este Juzgado, el día 17 de octubre a las onc{" horas, 
con las prev('nciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitlfán pú'it\lt.1S que no 
(ubran las dos tc[('{'ra~ parlt's del avalúo 

Segunda.-Qll~ Jos lídtadorcs para tomar parte en la 
subasta, dd)t~!án {:on$lgnar previamente en la cuenta 
de este JU7gadn ('n el «Banco Bí!l'Iao Vi1('a~a. Socie.
dad An6nirrt,m, número 4,70S. una cantidad igual, 
por lo m'enos, al 10 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haCiéndose con "lar el númt>ffi \' año del 
procedimientn. sin cuyo requisito no seran admitidos, 
no aceptánd():,>(' t'ntrcga de diner~ eo ffifhálico O 
ch«jues. 

Tercera.-PodrJn partiCIpar con la calidad de ceder 
el remate a terc('ro~. 

Cuana.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta 5U celebración, podrán hacerse posturas por 
escriIO en pliego cerrado, ha<:iendó el depóSJto a que 
se- ha hecho referencía antenormentc. 

Los autos y la certíficaóón registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiendose que todo licitador acepta como bay 
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, sí las hubiere, quedarán subsistcnlcs 
sin destinarse a su extinción el pn-cio del n'mate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el dia 15 de noviembre a las once horas, 
sin'iendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seüala para la 
celebración de una tercera. el dia 13 de dicicmbre a 
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayúI' o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalaA 

dos., se \:fltcnderá que se celebrará el slguiente día 
hábil, a la mi!>ma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda derecha. óel primer piSO de la C2:)d 
número 3 de la calle Ondarraburu de Bcrmeo. 

Tipo de la primera subasta; 6.150.000 pesetas. 
Tipo de la "egunda subast.l: 4.6 12.500 pes~tas. 
Garaje número 4, en la planta sótano de la casa 

númerc 21 de la calle SOlorio de YizCa}3 de Bermco. 
Tipo de la primera subasta: J .550.000 pesetas. 
TIPO de la segunda subasta: 1.162.500 pest'tas. 
Garaje señalado (:on el número 17. en la planta. 

superior del edificio de dos plantas deslÍnado a garaje, 
situado c(, la parte zaguera de la casa numero 15 de 
la calie- Zubiaur Tarkepa de Bcrmeo. 

Tipo de la primera subasta: 1.500.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 1.125.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de julio dt: 1991.-La Magis· 
trada·Juel, !vIaria Rivas Díaz de Antonana.-Fl S(:crc~ 
tarlo.-6.444·C, 

* 
Don Efilique Garcia Garda. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de proccdmlientojudicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, wn el número 819/1990, a 
instancias de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», contra doña Lourdes Agueda Sanz Laca, en 
los cuales, por resolución de esta fecha, he awrdado 
sacar a pUblica sul>a~ta, por primera, segunda y 
tercera vez y término de veinte días, los bienes Que se 
dírán habiéndose señalado la primera subasta el día 
16 de octubre a las once horas: para la segunda el día 
18 de noviembre a las once horas y para la tercera el 
día 18 de dÍ(.:it.~mbre .l las once horas, en la Sala de 
Audícn,ias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primt'ra.-Para la subasta no se aómitirán posturas 
qu\' no cubran la fijada en la escritura, o sea 
12.399.606 pesetas: la segunda, el 75 por 100 de la 
primen!. es decir 9.299.704 pesetas y la tercera, sin 
sujeción a tipo, 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán conSignar en la Mesa del Juzgado o 
t'stable.imiento destinado al efecto, el 20 por 100 de 
Jas. cantidades ant~riores para cada subasta y para la 
teR'era, la fijada en la segunda. 

Tcrcera,-Podran asimismo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuat1a.-Los autos y la ('ertíficación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manífieslo en la 
Secretaria dd Juzgado donde podrim ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
eHos y que no tendrán derecho a exigir ningún otro y 
que las careas y gravámenes anteriores así wffiO los 
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preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. conti· 
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematan1e 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. por no destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

QUlOta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esnito. en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del JU7gado. junIO a aquél. el Importe de la c0I1Slgna
cióo o acompañando resguardo de haberla hecho en ti 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta,-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
cckbrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inmedw-1ü 
hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, que se compone de planta 
b<lja y pi~o, con una superficie construida de 91.10 
metros cuadrados, que tiene su acceso por la calle 
Bcnav.:nlc, en Torrevieja. 

Dado en Bilbao a lO de julio de 1991A.':¡ Magis
trado-Juez, Enrique Garcla Garcia.-ante mi.-6A47 .. C. 

* 
Dona María Rivas Díaz de Antoñana. Maglstra<.hl

Juel del Juzgado de Primera Instancia ntÍmero I de 
Bilhao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el numeú 
;49i!9S9, se tramite procedimiento de juicio cjc,-u
tlm a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. contra don 
Teodor (ionzákz GómeL, en el que por Ic~olurión (k 
esta fl.'rha >;1.' ha acordado sacar a publica subasta por 
primera vez y termino de veíntc días, los bienes que 
lucgo !oc dirán, seilalándosc para que el acto dd 
remate tenga lugar en la Sala de Audknna de este 
Juzgado. e! día 15 de octubre a las doce horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
Lubran las dos terceras partes del avalúo. 

St'gunda.-Qu..: los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cu¡;nta 
dc este JU7gado en el «Banco Bilbao Vizcaya, SocIe
dad Anónima», número 4.705, una cantjdad igual, 
por lo mLnO'>. al 20 por 100 del valor de los bie-nc~ que 
sirva de tipo, haciéndose constar el núm('ro } ano dd 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar wn la calidad de ceder 
el remate a terceros.. 

Cuarta.-En todas las subasta~, desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hac('rsc posturas por 
{.'scrito en pliego cerrado, haciendo el dcpós1to a qu¿ 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que !>up!e ¡os 
litulos de propiedad. ('starán de manifiesto en la 
Sccrelarb de! Juzgado donde podrán ser examinad(>s, 
entcndiéndose !.lue todo licitador acepta cemo ba~, 
tante la titulación existente y que las cargas an!criori:~ 
y la~ prderentes, si las hubiere. quedarán subslskntes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y Sl~ 
cntl'ndera que el rematante las acepta y queda suhro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Par¡¡ el supuesto de que no hubiere postOf':S en la 
primel<1 subasta, SI." scnala para la celebraCIón de una 
segunda, el dia 19 de noviembre ¡] las doc<:' horas. 
Sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hnhín<! 
licitadores en la segunda subasta, se scnala para la 
ce!ehmcion de una tercera. el día 19 de diciembre a 
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujtx'lon 
a tipo, debiendo consignar Quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la S<'gunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la suba!'ta en el día y hora señala~ 
dos, se entenderá que se celebrará el siguieme día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

;dfl· 

Vícrnes 13 septíembre lcc9.c.9..cl~~ 

Bicn objeto de subasta 

Vivlcnda letra D. del piSO tercero en la casa 
sena lada ton el numero 48 de la wlil' Ramón y Cajal 
de Bilbao 

flpO Ó(' 1;1 pnJJ1l'ra suhasta: 6.758.355 IKsctaS. 
TipI) Jt.: la :'L"gumia $1,03:'1,\: 5.068.766 PC'iCt<ls. 

Dado t~n Bilbao D ! 2 de julio d ... 1991.-La Magis-
trada-Juel, Malia Rivas Dial. de Antoñana.-EI Secre~ 
tari(I,-·6.446-C 

* 
Don Ennque (,arCla G;;trCia. MagIstrado-Juez del 

Ju.rgado de Primera Jn~wnci<\ númcm ~ de los de 
Silba.,! y su partIdo. 

Hag{) .. abrr: Que en ('..,te JULgado y (un el numero 
l:!42/ I q~o .,c .. iguen autos de JUlClO t'Jcl'uti, n a instan
ciCl de «Banco Santander, Sociedad \Ilóníma», frente 
.l don Manuel Honono (iulk'rrel y duna Maria 
Clfmcn Fcrnández Land:.ljucla; en cuyos (llltO$ y por 
n:sú-iuw'¡n dt" esta fecha \e ha acordado lol venta en 
púhltca suhasta. por pnmcra, si..'gunda y tercera vel. 
c;onScl'uljvU~, los bienes que se reS3naran: habiéndose 
~enalado para la cckbrat:iún del rcmate los diUf~ 22 de 
oc'wbre< n de n~)vü'mbrt' y 19 d(' diciembre. respectí
\',lml'tc. tUlIa<; eHa~ a <;u\ -Iloce horas, cuyas subastas se 
felcbrarán en la Saja Je ·\udi-l'n.,;iat. d\~ esw Juzgado, 
con las pr~'\enciones sigwctncs 

Priml.:ra.-Qu~· ¡¡ti ~c ...tJ.mitid.r, pustura!> que no 
\.ubran las Jos kru:la~ fX\rh';~ de! ¡;nalúo; la S('gunda 
')t:hasld <,e l·dcbrarJ. con ~a f(,baja dd 25 por 100 
r!:''ópet 10 1.k la primaa. ~ !a Il'fCCrl,t ~ln suje"ion a lÍp¡;l. 

Segunda -los ji.:iwdorc'> para tumar parte t'n la 
,>.d13sia deberán consignar el 20 por lOO. CQmo 
rrllnimo, .. it- las C<lntidades tipo de suhasLa, con 
,iB!crlm Id,ld a la ('ekbra('1on de ¡as misma~, en la 
\.-n.'nl<\ rm)vi~i()nal <.k c\h: JU/.gado. numero de cuenta 
4.707 del ·;(Bam.:() Bilbao VIzcaya». hadéndosc constar 
nen~!)anarnente en d Ingreso el número y ano del 
~'r<)!.:cdimH:ntü de la su hasta eH la que se desea 
partiCIpar, no ;lCt;ptandoH~ entrega ,k dint~ro mctálíco 
;) ch(~ques en el Juzgado, 

TcrCCr'd.-Podrán partlcJpar en cahdad de r..'eder el 
remak a un ICrtcro 

Cuarta.-En todas la .. subastas. d~s(k el anuncio 
hasta \<1 {·clebración. podrán hacerse posturas por 
t'sLTijo en pliego enrado. ,kposilando el imp0l1e de la 
.:onsignacíon dd 20 por lOO de Igual forma que la 
pn.'vcnida en la condidon segunda de e'\te edicto, 
pre<;ent:ando el resguardo y el plicgo cenado en la 
$t>('retaria dd Ju;tgado. 

Quiota,-los autos y la cC!1Jikacion del Registro a 
que se refkre i:.J regla 4.J estarán de manifiesto en la 
Sc,:rctaria del JU7gado, donde podrán ser examinados 
por 1núo,> aquellos (¡ue quieran participar en la 
~uba~ta, pre-vl'mendnks 'llle deberán conformarse con 
c!\¡" ;. nu tcndnin (kn,dlO a níngún otro. y que las 
cárgas an1erú)fl':S ) prdcr~nlCs al .:redito del actor 
l'úntinwtrán suo",lstenlcs } .. in .:ancrlar, sin destinarse 
¡¡ m o!lnción el prccio dd remate, \'l1lcndiendose que 
el rematant~ lo", acepta y queda subrogado en la 
r~ponsablhdad dt' los ITIlSmos. 

Sexta,-Caso de que [J()f fuer/a ma}'or o causas 
aj;:nas al JUl.g.ad,} no pudlcra celeOr:.trse cualqmera de 
las $Uha-.;ta~ en ¡os d;as y hom.., senal.l{los., '>C cntende
ni que se n.·k'lr;,¡rá al siguil'nte di" hábil, c,u:cptuand.o 
10< sabados. \- ¡¡ la misma hora. 

BIen obJcto de subasta 

PISO segundo. derecha. IIltl'rinr de la casa actual
mente sena lada con el número 61 (antes 59), de la 
calle Sabino Amna, de Bilbao. 

Tasada para la subasta en 9,300.000 pesetas. 

Dado en Bilhao ti 26 de ¡ullo de 1Q91 -El Magís
trado-Jucz. Enrique Ciarda Garcia.-EI Secreta
rio -6.4.H-C. 
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BURGOS 

Edicto 

Don Pablo Uan'na Conde, Magistrado-Juez del Juz
gado de Pnrnera Instancia numero 8 de los de 
Burgll~ y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo numero 20;1991, a instancia del 
(~Bánco Bilhao Vizcaya, Sociedad Anónima)}. repre
sentado por el Procurador don Julián de Echevarricta 
Miguel. ~~ontra don Victor Manuel Alcalde Garda. 
don José Luis Alcalde Arroyo y doña Maria Dolores 
(¡arda Garda, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
pública subasta por prímera vcz, en su caso segunda 
y I('rcera, término de vcinli..' días, los bienes que 
des pues se indicará, embargados en dicho procedi
mirntú. por el precio que para cada una de las 
suba'Has que se anuncía se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audien('ia de 
este Juzgado, en los días y en la forma siguiente: 

En primera subas!.!, el día 23 de octubre de 1991, 
a las dieZ horas. por el precio de tasación de cada UIlO 

dc los bienes. 
En s-cgunda subasta. caso de no haber po~tores- en 

la primera., el dia 19 de noviembre de 1991, a las diez 
horas, con rebaja del 25 por joo del precio de 
tasadón. 

En tercera subasta, caso de no haber postores ('n la 
-segunda. ('1 día 17 de diciembre de J 991, a las dK'z 
horas, sin. "ujedón a tipo. 

Para tlimar parte en la subasta será necesario que 
todo licitat1or, con,)lgne en la Mesa del Juzgado una 
cantidad equívalcnte al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, mediante la presentación del oportuno res
guardo de su ingreso en la Cuenta de fkpósllos y 
Conslgnacíones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta numero 1082-0000-17-0020-91. 

No se admitiran posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. pudiendo hacerse el remate cn 
calidad de ceder a tercero. 

Que el titulo de propiedad está de manifiesto en la 
Scrretana del Juzgado, debiendo confonnarsc con él los 
licitadores. 'iin que puedan cxigir otros; asimismo 
están de manifiesto los autos, y que las cargas y 
gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al ncdiro del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Podrán hacerse desde esta fecha posturas en pliego 
cenado. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, ~It<l en esta ciudad, calle Las Torres. 
numero 3. ~n la planta doCt\ lelra C, con una 
supt'rlicie aproximada de 70 metros cuadrado:.. 
Tasada a electos de subasta en 6.300.000 pesetas. 

Dado í.'n BUlgos a 29 de julio de 19Q1.-El Magis
trado-JuCl. Pablo Llarena Conde.-La Secreta· 
ria.-4.222 .. 3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edictos 

Don Alejandro Oimcnez Murria. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana, 

Hac," saber: Que por resolución' de esta techa 
dictada en autos número 765/1989, de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, sl.'guidos a instancia de «Caja Rural San lsídrQ)) 
Benicarló. representada por e-l Procurador don Jesús 
Rivera Huídobro, contra don Manuel Vicente Sanz 
Ciurana, con domicilio en calle San Francisco, 35 de 
Bcnicarló, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días y tipo legal que se 
dirá, los bienes que Juego se describen. 
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Para tomar parte en 'la subasta los señores licitado
res deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por Jo menos, al 20 por lOO del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que en 
la segunda; no se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta; el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero; los autos y la certificación registra} 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; el rematante aceptará como bastante la 
titulación existente sin que pueda exigir otra; las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito ejecutado continuarán subsistentes. subrogán. 
dose en las mismas el rematante. . 

El acto del remate tendrá lugar en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas conforme 
al siguiente señalamiento: 

Primera subasta, el día 8 de octubre de 1991. Tipo 
el de- la tasación de los bienes. 

Segunda subasta, el día 7 de noviembre de 1991. 
Tipo el 75 por 100 de lo acordado en la ta-sacíón de 
los bienes. 

Tercera subasta, el día 9 de diciembre de 1991. Sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Heredad en término de Vinaroz, partida Ca.banil, 
algarrobos, de 1 hectárea, 60 áreas y 95 centiáreas. 
Linderos: Norte. con barranco del Triador; este. con 
Teresa viuda de Vinaroz; sur, herederos de Rosa 
Cabades, y oeste, con Miguel AltábeUa y la finca 
propiedad de María Teresa Martinez Bellidor, 
m€diante camino de 3 metros de ancho. para servicio 
comun de ambas fincas. Inscripción, se inscribio la 
hipoteca al folio 56. del libro 223 de Vinaroz, finca 
numero 23.106. inscripción - segunda. Tasada en 
5.670.000 pesetas. 

Dado en CasteUón de la Plana a 14 de mayo de 
1991.-El Magistrado·Juez, Alejandro Giménez 
Murría.-EI Secretario.-6,424-c' 

* 
Don Germán Belbis Pereda, Juez sustituto del Juz· 

gado de Primera Instancia número 7 de los de 
Castellón de la Plana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo numero 271/1990, a instancia de 
«Banco Santander, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña María Jesús Margant Petaz. 
contra Miguel Nebot Menchón y Genoveva Benedito 
Andreu, en redamación de 2.516.995 pesetas de 
principal y 850.000 pesetas presupuestadas pata gas· 

, tos, costas e intereses del procedimiento, en 10$ que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en públíca subasta, por primera vez, término de 
veinte días y por el tipo de su valoración tos bienes 
embargados al referido demandado que luego se 
describirán, señalándose par el de remate el próximo 
día 14 de octubre de 1991 a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita en la plaza Borrull, 
sin número, primera planta y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de. subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán corisignar previamente Jos licitadores en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100, por lo menos, del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
cuyas consignaciones se' devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo de remate, excepto 1;1 que 
corresponda al mejor postor la cual se reservará como 
garantía del cumplimiento de sil obligación y. en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que a instancia del acreedor se sacan los 
bienes a· pública subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta )' queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a $U extinción el 
precio del remate. 

Viernes 13 septiembre 1991 

Quinta.-Quc podrán hacerse- también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edícto hasta 
la -celebración de la subasta de que se trate, depositán. 
dose en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Igualmeilte se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
por 5eg,unda vez. con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. par el dia 14 de noviembre de 1991 a las 
once horas, debiendo consignarse previamente el 20 
por lOO del tipo de esta segunda subasta; y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en esta 
segunda, se fija por tercera vez el acto de la subasta 
par el día 16 de didembre de 1991 a las once horas. 
si1) sujeción a tipo, debiendo co-nsignarsc previamente 
el20'por JOOdel tipo de la segunda subasta. Estas dos 
últimas subastas se llevaran a efecto en su caso, en el 
mismo lugar que la primera señalada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, del complejo urbanístico pri· 
mera fase. partida de Casals o Viñals de Alcora, con 
una· SuPerfICie construida de t03,07 metros cuadra· 
dos. entre las dos plantas comunicadas interiormente. 
tiene, un anejo de g:araje y un cuarto trastero en el 
sótano de 30 metros cuadrados y 13,30 metros útiles 
respectiVamente. Se halla inscrita en el Registro de la 
P:ropiedad de Lu-cena del Cid. al folio 80, tomo 251, 
libro 19, finca número 12.604. inscripción segunda. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas-' 

Yen cumplimiento de lo acordado e insertar en c-l 
~oletín Oficial dcl Estado» v (Boletin Oficial» de la 
provincia. expido el present~ en CasteUón a 29 de 
julio de t'991.~E1 Juez sustituto, Gl'rmán Befbis 
Pereda.-La Secrelaria.-4.168~3. 

CORCUBlON 

Edicto 

Doña Ana María Barcia Casanova, J\.tCl de Primera 
Instancia drl JU1_gado número 2 de Corcubión y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria número 70/1991, 
promovido por doña Rosalía Amado Miranda, repre
sentada por el Procurador señor Lei-s Ríal, sobre 
declaración de fallecimicnlo de su hermano de doble 
vincttlo don Nelson Manuel Amado Miranda, hijo de 
Jooé Amado Vecino y tv1aría Miranda Allo. natural y 
vecino de la- parroquia de LoroilO·Zás (l.a Coruña). en 
donde n~ió e15 de marzo de 1934. viviendo en dicha 
localidad hasta que se ausentó en daño 1952, al 
parecer para Vc-nclucla y sÍn que desde al año 1960, 
se hubiera vuelto a tener noüdas suvas, habiéndose 
practicado averiguaciones particulare~ sobre su para* 
dero siempre con resultado negativo. 

Yen cuyo expediente S(' ha acordado, de conformi. 
dad con lo ~tablecido en d artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil la publicación del presente 
edicto, dando a conoq:r la existencia del expediente. 

Se e:\pide. el presente en ('orcubión a 18 de abril de 
1991.-La Juez de Primera Instancia. Ana María 
Barcia Casanova.-6.412..('. La 13~9.1991 

CORDOBA 

FdfCfO 

Don Pedro Roque Víltamor Montoro. Magislrado~ 
Juez del Juzgado de Primera Instanda número J dc 
Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
811/1989 se -siguen autos de juicio de proccdimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipoteca· 
ría, a instancia de <({'-aja Postal de Ahorros», represen· 
tada por- d Procurador don Jesús Melgar Raya. contra 
don. Diego Are1lano Calderón y dona María Peche 
Ruiz·Gal1ego-s.; en los que por provid-cncia de es.ta 
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fecha ha acordado sacar a publica subasta, por tér· 
mino de vcinte días, por primera vez, los bienes que 
expresarán; sefialándose para la celebración de la 
misma el día 10 de octubre y hora de las doce en la 
Sala dc Audiencia de este Juzgado; para el caso de no 
haber postores, sc sañala para la segunda subasta, el 
día 7 de noviembre a las once horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, y el día 2 dc 
diciembre y hora de las once en tercera subasta. sin 
sujeción a tipo" si no hubiere postores en la segunda, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran el tipo fijado. 

Segunda,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones provisionales del Juzsado 
de PriJnera Instancia numero 1 de Córdoba, código de 
Juzgado 1436, cuenta número 1O.0()2·9, oficina 2104 
del «Banco B1-1OOo Vizcaya». en avenida del Aero· 
puerto de Córdoba, una cantidad igual, 'por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán adm:itidos, pudiéndose hacer posturas por 
escrito en pliego cc-rrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe de la consignación 
o resguardo de h!tgerl9, hec;ho., ." . 

Terccra.-Que'Il\s c¿irgas,'·a,'nteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán subsis-
lentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las- acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
r-emate pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. grupo de casas situadas en la zona urbana 
de Cerro Muriano. en Córdoba, en su calle Quevedo. 
número<; 8, 10. 12, 14 Y 16, con los correspondientes 
a la calle ('ortes. números 7. 9, 11, 13 v 15, que al 
quedar unida por la espalda forman un' solo cuerpo 
con la mitad de la calle Cortés que queda cerrada, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad númNO 1 de 
Córdoba. al tomo y libro 465. folio 179. finca 14.151. 

Tipo fijado 8.200.000 pesetas. 
Dado en Córdoba a 26 de julio de 199 L-E: 

Magistrado~Juel, Pedro Roque Villamor Montoro.-EI 
Secretario.-4.210-3, 

FUENGlROLA 

Edic{() 

Don Ernesto Utrera Martín, Magistrado--Juez de Pri~ 
mera Instancia número 3 de Fuengirola (Málaga). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
238/1990 se 'siguen autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de «Banco 
Bilbao V izcaya, Sociedad Anónima», n:presentado 
por la Procuradora señora Benítez Donoso, contra 
«Hermanos Belmon1e e Hijos, Sociedad Anónima», 
en los que por proveido de esta fecha y a petición de 
la actora, he acordado sacar a publica subasta, por 
primera. segunda y tercera vez, término de veinte días 
hábiles y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del 
demandado y senalados como garantía del prestamo 
hipotecario. bajo las condióones que abajo se expre· 
san, señalándose para el acto del remate los días 14 de 
octubre de 1991, a las die7 horas, para la primera 
subasta: en caso de no existir postores, el día 14 de 
noviembrc de 1990, a las diez horas, para la segunda. 
y, en caso de no existir tampoco poston.>S en la 
segunda. se- señala el día I 2 de díci"m brc de 1991. a 
las die7 horas. para la tercera subasta, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sita en Complejo de las 
Rampas.. sin número, y en las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta el 
pactado en escritura de hípoteca; para la segunda, el 
1Ípo de primera con la rebaja del 25 por 100. y la 
tercera sin suje-dón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subas1a los licita~ 
dores deberán consignar previamente en la M",sa del 
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Ju/gado o eo el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 
cf('ctivo del tipo de subasta. sin cuyo requislto no 
scr.in admitidos. 

Tcrccra.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
de subwaa. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de! Registro 
a que se n:ticrc la regla 4. a del referido articulo cstún 
de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes antl'riorcs y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de [os 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

L. finca que sale a publica subasta es la siguiente: 

Finca número 2. Local en planta baja, sin dí!>tríbu· 
!:ión interior. del edificio llamado Miguel Bueno. De 
superficie construida 813 metros 78 decímetros cua· 
drados, mas su parte proporcional de comunes. cuyo 
total es de 82 metros 25 decimetros cuadrad(ls. linda: 
Frente, caHe Miguel Bueno y en parte con locales 
vendidos a don Miguel Hernández Mota, otro .3 don 
Manuel GlIes, otro a don Antonio de la. Llave Sona 
y otro a don Antonio Jiménez Torres. y fondo o 
('walda. con calle particular sin nombre, portal 11. y 
dichos t('rr('nos destinados a aparcamientos. Cuota de 
participación: 4ente-ros 77 centesimas por 100. El tipo 
que s('rvirj de base para la subasta es el de 68.000.000 
de pesetas. 

Fuengirola, 29 de julio de 1991.-EI Magistrado· 
Jm'l. Ernesto Utrera Martin.-EI Sccretarío.-6.594--C 

IBIZA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Ibiza, en el procedimíento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 255/1991, a 
il1'Stancia del Procurado'r señor Lópe;z: Lópcz, en 
nombre y representación de «Abel Matutes Torres, 
Banco de Ibiza Sociedad Anónima», contra «Tago-ma, 
Sociedad Anónima» y <<Zacalima, Sociedad Ano· 
nima», sobre efectividad de un préstamo hipotecario; 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes hipotecados que 
más abajo se describen, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian, a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 15 de octubre de 1991, 
a las doce- horas, por el tipo establecido en la escritura 
d(' hípoteca ascendente a 103.000.000 de pesetas, la 
primera finca; 5.000.000 de pesetas, la segunda; 
12.000.000 de pesetas, la tercera; 25.000.000 de pese· 
las. la cuarta, y 5.000.000 de pesetas, la quinta, no 
admitiéndose posturas que no cubran dichos tipos 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedidO la adjudicadón en forma 
por el actor, el dia 14 de noviembre de 1991, a las 
doce horas, por el tipo del 75 por 100 de'la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y I.Htima subasta. si no hubo postores en 
la segunda ní se pidío con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 12 de dícícmbre de 
1991, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condíciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaria 
de! JU7.gado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso. y en la tercera, el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando, para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Viernes 13 septiembre 1991 

Tercera.-Los aulos y la certificación del Registro a 
que se rcíicn:' la regla 4. a de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
t'nlcndera que tuda licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas (1 gravámenes anteriores y 
lns preferentes. si los hubu::re, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose Que el rema-
1.jnte los arepta y queda subrogado en la responsabili· 
uad de lo~ mismos, sin de)1Ínarse a su extinción el 
precIO del remate. 

Cuarta.-El remate podr'¡ hat.·erse en calidad de 
ceder a ll'ro:ro. y el precio del mismo habrá de 
consignars"" Jenlro de. los ocho dias siguientes a la 
notílicac¡ón de la aprobación del remate. 

Hiene!> objeto de subasta 

Parcela de lcrreno de 2.485 metros cuadrado!>, Que 
:<oe !>cgregó dc viento oeste de una linea conocida por 
((('Jn Pep den Cosmi ('ala Pada», sita en la pa.rroQuia 
)- término dI,' Santa Eulalia de-! Río. Lindante: Por el 
norte. con la carretera que ronduc-e a Es Canar: por el 
este, con restante- finca;' por el oeste, con camino, y 
por el Sur. con Antonio Tnr Juan. Mide por el norte. 
44 metros; por ct sur. 49 nH:-tros 50 centimetros, 
Inscrita al tomo l. I 43, libro 286 de! Avuntamiento de 
Santa Eulalia del: Río, folio 55, linea ~umeru 20.300, 
inscripción segunda. Cuota de partió¡Xu;ión de 17 ente· 
ros 28 centésimas por 100 sobre la entidad registral 
nl:Ímero 15 lOna dc!>cubierta destinada a plazas de 
apnrramiento, situada en la primera planta, y situada 
en la ~ub¡{'rta de la lona destinada :1 PU{'stos de \-enta, 
ocupando una superifie de 300 metros cuadrados, 
aproximadamente. teniendo accesO a travcs- de un 
paseo peatonal y dt· vehículos situado en el ángulo 
norte-oeste de la edificación con, tambH~!l. un acceso 
pL'atonal a tr.:l\'CS de ulla escalera situada en el viento 
oe~tc- a calle del Sol. lindante con el loca! comercial 
f>cnalado con la letra F. Linda: Norte, con solar y zona 
-común dd propio aparcamiento: sur. con paso común 
{LOna de ,-,ntruda al loca! ('omerdal de la planta piso 
~ a!as ví\-lcndas de la escalera I por el oeste. con paso 
común). I:ona de cntrad,t a las vi, icndas de las 
cscakras 2. 3 Y 4. Cuota J enteros por ¡OO. La 
purticipación el1 dicha entidad reglstral da derecho a 
nt!Cve pl;vas de aparcamiento señaladas con los 
numeros 45 al 53. ambos inclusive, con una superficie 
\:ada una de cHas de- 12 metros cuadrados y una cuota 
de 1 entero, 92 centésima:; por 100. Lindante cada 
una de ellas, ~l'gún se entra en el cdifi-cio de la calle 
det Sot: Derecha, aparcamiento número inmediato 
anteríor. ~ fondo, paso común. Inscrita al libro 306 de 
Santa Eulalia del Rio. folios 60. 62, 64, 66, 6-8, 70, 72, 
74 Y G: fincas números 20.146-11, :W.146-14, 
20.146-16 20.146.17, 20,146-17, 20:146~L8. 
20,146-19. 20.146-20, 20.146-21. Una parhclpaclon 
de 33 entt'fOS 3 cf.:ntésirnas por 100 sobre los siguien-
teS: NúnwfO I 13. Local destinado a congeladores 
llene una superficie de 300 metros )' consta de 
siete habilaciones o agrupaciones de congeladores. La 
prim-era habitación comprende 10 cámaras, la 
segunda stete cámaras, la tercera siete cámaras, la 
cuarta JI L'amaras, la quinta nueve cámaras, la sexta 
una cámara y la séptima aun cámara. Linda, mirando 
frontalmente el edificio desde la calle del Sol: Dere· 
eha, cuarl() dt' basura; izqui('rda, pared medianera con 
d solar colllldante; fundo, terrenos de Eulalia Tur 
MarL Cuota de 5- entt'ros por ¡ OO. Dicha participación 
da derecho a: Un congdador señalad-o en el numero 
4 de fa habitación número!. que tiene una superficie 
de' 1 ¡ metros 50 dCClfl1etros cuadrados. y hnda, 
mirando frontalmente -el edificio desde la calle del 
Sol: derecha. congeladores números 3 y 5 ~ pasillo; 
it-qLlicrda, pared mc-<ilanera con el solar ('olíndante. y 
filndo. tl~rrl'nO dc EulaJia Tur Mari. Un congelador 
sl'nálado nm el número 4 dl: la habitación número 2. 
que tiene una supt."rt'ióe de 2 metros cuadrados. y 
linJa_ mirando frontalmente el edltlcio dC'id<: la calle 
del Sol: dt'n::cha, congelador número 5 dc la misma 
hah'itaci6n, I/qUlerda, congelador número 8 de la 
habitación número l. ) fondo. tcrren,)S de Eulalia Tur 
Mari. Un congelador sciialado con el número 4 de la 
habitac-íón número J de la habitación número 5; 
iEquierda. conge-ladQf('3 números II y 9 de pasillo de 
la misma habitación. v fondo. terrenos de Eulalia Tur 
MarL Un congelador 'señalado con el númer-o nuevo 
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de la habítación número 5. ticne una superficie de ¡ 1 
metros 50 decímetros cuadrados, y linda. mirando 
frontalmente el edificio desde la calle Sol: derecha. 
habitación número 6; izquierda, congelador numero 8 
y pasiJIode la misma habitación. y fondo, terrenos de 
Eulalia Tur Mari. La habitación número 7, destinada 
a congelador, tiene una superificie de 6 metro!> 
cuadrados, y linda, mirando frotalmente desde la calle 
del Sol: De-rccha. paso comun; izquierda, pared media
nera \' con el solar colindante, y fondo. habitación 
número 1. Inscrita al tomo 289 de Santa Eulalia del 
Rio, folio 173. finca numero 20.144-2, inscripCión 
segunda. Solar para edificación de 1.505 metros 
cuadrados de superficie, sito en la parroquia y ter
mino de Santa Eulalia del Rio, y en el lugar de Can 
Toni Den Jordi; linda: Por el norte, con Francisco 
Clapes Roig: sur. con Eulalia Guasch Tur; por el este, 
con Jaime- Marí, Can Blay, y por el oeste. con .hWll 

Vaca. Sobre la cual se halla enclavada una casa de 
planta baja de 67 metros 50 decímetros cuadrados de 
cabida; que consta de comedor. recibidor, cocina, do.;; 
cuartos. dormitonos y cisterna. Inscrita al libro 203 
de Santa Eulalia del Río, folio 128, finca numero 
16.069. inscripción tercera. Local comercial de planta 
baja de 120 metros cuadrados de superficie, que 
forma pa!1e del edilicio nombrado «La Cann'la». 
término municipal de Santa Eulalia del Río. Linda, 
entrando en el mismo, izquierda, entidad registral 
número 3 de Jorge Torres Ferrer; derecha, entidad 
registral número 5, propiedad de (Juan Mayans 
Boned, Sociedad Limitada»; frente, carretera de Santa 
Eulalia del Rio. Linda, entrando en el mismo: 
izquíerda, entidad registral numero 3 de Jorge Torres 
Ferrer; derecha. entidad registral numero 5, propit'~ 
dad de «Juan Mayans Boned, Socíedad Limitada)~; 
frente. carretera de Santa Eulalia del Río a Es Canar: 
fondo. restante solar, pitvimenlo en la planta sota no 
o entidad registral numero 2. propiedad de <Juan 
Mayans Bonl'd. Sociedad Limítada», y con el techo 
con el derecho de mayor elevación. Cuota 6,80 
enteros por 100 en los elementos comunes del total 
inmueble. Incríta al tomo 260 de Santa Eulalia del 
R[o, folio 33, finca número 15.609, inscripción 1er-
cera. 

Habiéndose valorado las anteriores fincas en 
103.000.000 dl' pesetas. la primera; 5.000.000 millo· 
nes de- p-csetas. la segunda; 12.000.000 millones d(' 
pesetas, la tercera; 15.000.000 millones de pesetas, la 
cuarta, y 5.000.000 millones de pesetas, la quinta. 

Dado en Ibiza a 20 de junio de 199L-La Magis
trada·Juez.~EI Sccrctario.-6.449~C. 

LA CORUÑA 

EdlL'fo 

Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio cjecutivo-lctras de 
cambío número 467/1989, promovido por «Epson 
Sti, Socícdad Anónima», representada por el Procura· 
dor don Javier Bejerano Fernández, contra don José 
María Górriz Lafuente, vecino de La Coruña, calle 
Teresa Herrera. número 9, representado por el Procu· 
rador don Juan Antonio Astray Lastres sobre rcela· 
mación de 4.307.630 pesetas; se acordó proceder a la 
venta en publíca subasta. por prímera vez y término 
de veinte días. de los bienes embargados al deman~ 
dado expresado: para cuyo acto se ha señalado el día 
24 de octubre de 199/ y hora de las diez. en la Sala 
Audiencia de este .1utgado, sito en el Palacio de 
Justicia. preyenil'ndr> a los IJciladores Que: 

Prinwro.-Oehcrán consignar en la Mesa del Juz
gado o {'stablecimiento destinado al efecto una cantí· 
dad ¡guaL por lo menüs. al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin ('uyo requísíto no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destínado al decto. 

Segundo.-Servirá de típo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas Que 
no cubran las dos terceras partes. 
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Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que respecto del derecho de traspaso, el 
adquirente contraerá la obligacíón de permanocer en 

-el local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de un año, 
destinándolo durante este tiempo, por lo menos. a 
negocio de la misma clase a la Que venía ejerciendo el 
arrendatario, y se le hace saber que la aprobación del 
remate o la adjudicación, quedará en suspenso hasta 
que transcurra el plazo set'ialado para el ejercicio del 
derecho de tanteo en la L. A. U. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. se 
señala para la segunda, con rebaja del 25 del valor de 
su tasación, subsistiendo las demás condiciones, el día 
21 de noviembre de 1991 y hora de las diez. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 17 de diciembre de 1991 y hora de las diez, en 
el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele.. 
brarse las subastas en los días y horas señalados se 
entenderán prorrogadas para el siguiente dia hábil. a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Pantalla y teclado marca «WYSE», valorados 
en J40.ooo pesetas. 

2. Dos pantallas lIT, con sus teclados XTR-I02, 
valorados en 280.000 pesetas. 

3. Una impresora «QUNE-SCRPTEN», valorada 
en 50.000 pesetas. 

4. Una impresora «EPSON 2Q850», valorada en 
60.000 pesetas. 

5. Una impresora láser «Hewett-Packard», valo
rada en 220.000 pesetas. 

6. Pantalla y teclado «Wang», valorados en 
110.000 pesetas. 

7. Pantalla y teclado «Schneidern, valorados en 
120.000 pesetas. 

8. Derecho de traspaso del local sito en el número 
9, bajo. de la calle Teresa Herrera, de La Coruña; con 
una superficie de 164 metros cuadrados, cuyo propie
tario es don Antonio Siso Vázquez. Valorado pericial
mente en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en La Coruña a 30 de julío de 1991.-Et 
Magistrado-Juez, Juan Angel Rodríguez Car
dama.-La Secretaria.-6.448-C. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Logroño, 

Por el presente, hace saber. Que en este Juzgado se 
sigue juicio ejecutivo, señalado con el número 110 
de 1984, a instancia de «Hilaturas Prouvost·Estam
brera Riojana, Sociedad Anónima», contra don Anto
nio Abuin Sánchez, en el cual se sacan en venta y 
pública subasta los biene! embargados., por término 
de veinte días, habiéndose señalado para su celebra
ción los siguientes días y horas: 

Primera subasta: 15 de noviembre de 1991, a las 
doce horas. 

Segunda subasta: 20 de diciembre de 1991, a las 
doce horas. 

Terecra subasta: 10 de enero de 1992, a las doce 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en ht~ 
subastas deberán consignar previamente en la cueuta 
de depósitos y consignaciones judiciales, en Banco 
Bilbao-Vizcaya de Logroño, al menos el 20 por 100 
del valor de tasación de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
infenores a los dos tercios del valor de tasación de los 
bienes. En la segunda las posturas mínimas no serán 
infenores a los dos tercios de dichos valor de tasación 
rebajado en un 25 por 100. y en la tercera se 
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admitirán posturas sin sujedón a tipo. En todas ellas 
podrá rc~rvarse el derecho de ced~r el remate a un 
tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, acompanando el resguardo de la consigna~ 
ción previa en la Entidad bancaria antes expresada, 
sin cuyo requ,isito no serán admitidos. 

Las actuaciones y la certificación de cargas, a Que se 
refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se haDarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. 

Se hace constar la carencia de títulos de propiedad 
de tos bienes objeto de subasta, sin que el demandante 
haya solicitado suplir su falta. 

Bienes objeto de subasta 

Los siguientes inmuebles sitos en el lugar de Mazoi, 
de la parroquia de Carballido, en el municipio de 
Lugo: 

1. Trozo que pasa del camino, a monte, de unas 
5 hectáreas y 65 áreas. valorada en 3.000.000 de 
pcSt'tas. 

2. Zarra, pradera, de unas 11,20 áreas, valorada 
en 100.000 pesetas. 

3. Aira de yarda y pcnddJa, a era y labradio con 
la Ctlnstrueción «Pcndella». de ullas 14,45 áreas. 
"alorada en 700.000 Pfsct<ls. 

4. Casa de salgadu y finca, a labradío, con una 
casa I.Ic alto y bqjo, Que mide en cL'njunto unas 4,40 
áreas. v'llorada en 1.500.000 pesetas. 

5 Cortina donde a porta. labradlO, de unas 81,15 
rircas, valorada en 1.500.000 pesetas. 

6 Cal de raposo, matorral, de unas 13.25 áreas, 
'..-alorada en 100.000 pesetas. 

7. Aregada, matorral, de unas .'J,95 áreas, valo
rada en 200.000 pesetas. 

8 e ortoira o costoira, matorral, de unas 6,25 
arras. valorada en 40.000 pesetas. 

9. BubeJos, labradío y matorraL de unas 80,25 
áreaS-, valorada en 700.000 pesetas. 

lQ. Perdigueiras de riba, labradfo y pradera, de 
unas 69,05 áreas, valorada en 600.000 pesetas. 

l L ('housa de pondelo, matorral, de unas 2 
hectáreas 79 árcas y 10 centiáreas, valorada en 
800.000 pesetas. 

11. Alargo, labradío y matorral, de unas 4 hectá
r('as 86 áreas y 90 centiáreas, valorada en 2.000.000 de 
pesetas. 

13. (nsuas. pradera, de unas 33,10 árcas, valorada 
en 200.000 pesetas, 

14. Tras cortiña nova, labradío, de unas 2 áreas, 
valorada en 20.000 pesetas. 

15. Outeirales. Iabradio y matorral, de unas 73,65 
áreas, valorada en 300.000 pesetas. 

16. Baixo de ardeleiro, labradío, de unas 9,05 
áreas, valorada en 80.000 pesetas. 

17. Leiro largo de outerial, labradío, de unas 5,65 
áreas, valorada en 40.000 pesetas. 

1 &. Leiriño traveso de outerial, labradío. de unas 
4,95 áreas, valorada en 40,000 pesetas. 

19. Rigueiras, labradío y matorral, de unas 38,05 
áreas, valorada en 200.000 pe!iCtas. 

20. Rigueiras, pradera, de unas 45,60 area!<, valo
rada en 300.000 pesetas. 

21. Lamelas, labradío, de unas 35,70 áreas, de 
unas 200.000 pesetas. 

22. Gayo, matorral, de unas 49,70 áreas, valorada 
en 200.000 pesetas. 

23. Lamelas, pradera, de unas 27 áreas,. valorada 
en 200.000 pesetas. 

Dado en Logrofio a 12 de juho de 1991.-EI Magis
tHfdo~Juez.-La Secretaria.-6.443-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda O}eda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancla número 31 de Madrid, 

Hagü saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pr<x\.>dimieolo judicial sumario de la Ley de 2 de 
dinemhre de i872, bajo el número 1.876/1989, a 
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instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora dona 
María Rosa Garda González, contra don Jose Migud 
VálqUCZ Tomás, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasla, por término de quince días. los 
b.íencs que luego se dirán, con las siguientes condi
Ciones: 

Primera.-Se ha scñalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.069.143 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de noviembre de 1991, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la scgunda, se ha 
señáJado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
diciembre de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzga'do, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras parlés' del tipó. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 pol' 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. ,akulándose esta cantidad en la tercera 
subasta, re<:;petlo al tipo de la segunda, 

Los depósitos deberán Ile"arse a cabo en cualquÍf:r 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depo"ilantc dcberá facilitar los siguientcs datos: J U.l

gado de Primera Instancia númcro 31 de MadllU. 
Cuenta del Juzgado, número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla. sin número, edificio <duzgados 
Instrw.:ciÓn y Penal». Número de expediente o proce
dimiento: 245900018187689. 'En tal supuesto deberá 
.jCOl1lp;.1l1arse d fC'guardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los tJtu!os de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad dc 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de 1a cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la-subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su C"dSO, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
clones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario 'no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Catral (Alicante), calle Valen"ia, 56, 4, E 
Tiene una superficie construida de l J ¡ metros 96 
decímetros cuadrados y útil de 82 metros 87 decíme
tros cuadrados. Se compone de vestíbulo, comedor
estar. tres dormitorios, cocina, bailo, asco, terraza y 

, ·ih ¡ fi. fliill! IJFj 
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gakria. Inscrita en el Registro de [a Propiedad de 
Dolores. al tomo 1.191, libro 70, folio 40, finca 6.566, 
inscríp,ion segunda. 

Dado en Madrid a 19 de noviembre de 1 990.-EI 
Magistrado~Juez, Juan Veeda Ojeda.-EI Secreta
rio.-4.209-3. 

* Don Ennque Marin López, Magistrado-Juel del .Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedImiento judicial sumario del articulo 13l de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 905/1990, a in~tan
da de «Banco Hispano Americano, Sociedad .Anó
nima», contra Manuel Ferrón Gutiérrez ~ Maria 
Luisa Beta Sisapa, en los cuales se ha acordado sacar 
a publICa subasta, por término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar el 
remate en primera, el próximo día 17 de octubre de 
1991, a las doce treinta horas de su manana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 13.398.000 
pl'setas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha señalado, para la segunda sl;Ibasta, el 
próximo día 21 de noviembre de 1991, a las doce 
treinta horas de Su mañana, en la Sala Audiencia de 
estc JUlgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado, para la tercera subasta, el próx.imo día 9 di.> 
enero de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente, . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suba~tas, los licitadores deberán consignar previa
mcale el 20 por 100 del tipo, para ser admlÜdos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la terrer;! 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá cOllsignarse en la cuenta provisional de consig" 
nacion('s numero 42.000-9 del Banco de Bilbao Vil"· 
caya (Capitan Haya, 55), de este Juzgado. pn>st'lltado 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.--Los títulos de propiedad de los inmuebks 
subastados se encuentran suplidos por las corrcspon~ 
dient('s certificaciones registrales, obrantcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, ('ntendiéndose que todo licitador los a.;x-pta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los prr-fert>n
tes al cr..':dito del actor, si los hubiere. continuaran 
subsiskntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjul.ilca!ario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ntin
ció n d prct:io del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas l'n pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en ~'aJidad de 
ceder a tercero, con las reglas Que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de ~uspendcr~t' eual· 
QUIera d(~ las tres subastas se traslada !)u cclebrarión, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hahd de la 
semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
~ubasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

No\'cna,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

DCcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi~m() momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cnmplic:.e 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros po&tores y siempre por el orden de las mismas. 

.~_-,-Vicrnes 13 septiembre 199~1 ~~~~~~~~~~~~~~~----,3c:0.::29,-",3 

llnd<'óma.-La publicacion de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efeclos del ültimo 
párrafo de b regla séptima del articulo ! JI. 

Bien objet(J dc subasta 

Vn·ienda scnalada -con el número 4, SItuada en la 
planta baja del bloque 61 de la avenida de Las 
Comarcas (en planeamknto), de Fucnlabrada 
(Madrid). hoy calle Oviedo, nlimero IS Ocupa una 
<,upcrfí<.'lc ulIl aproximada de 70,21 metros cuadra· 
Jus. Sc compone de vf.'stihulo de al'ceso, ~Ión

comedor. lre" dormitoriO!>. cuarto dt: haño y cocina 
con tendedero, Inscrita en d Registro de 1<1 Propiedad 
de Fucnlabrada al tomo 1.573, libm 647, foho 196, 
tim;a 53.81 L 

Y para !'u public<1Clón CII el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 11 de 
dICiembre de 1990.-EI Mag¡strado-Jm'L. Enriqué 
Marin López.-El Secretario.-6.426-C 

* 
El MaglsÍladv-luí:? dd Ju.qpJo JI" Pnmcra Instancia 

númerü :\ de l\1adnd, 

Hace ').abcr: Que l'n este J u/gado lit- mi cargo, bajo 
C'l numero L442j!98ó R de registro, se- sigue procedí· 
míellto de secuestro a tnstancia de ~(Banco Hipoteca
rio de Espana, Sociedad Anónima)', n:prescntado por 
el Procurador señor JmlCno García. contra la finca 
qm' <,.{' ~hra. en reclamacion de crédito hipotecario. y 
de ,U~\j inmueble són propictafÍos los demandado!.. 
don M<trian ü Montero Gutlkn \ doña Mercedes 
h'ffl"Ha Bcrn1tj<>, en ni)'.!" «C{U<I;iones !.t> ha acor
dado .'>al..'ar a primera y publica subasta, por termino 
de qulOt.'\: di;.l.5- y precio tk ~u avalúo, la siguiente 
fim·,!: 

:--.Iúnh'ff) 1; VJ\ 1l'I1J;1 klr<l fll'll !a cuana planta 
ai[,j. b qw.' '>l' "¡[úa t'n rI frCnh\ lateral \.kn.'.:ho del 
l'di¡'i'·10 '~llllado en!a t'íuddd de 1'1a<;('!1l·la, a\c-nida de 
b VeriL numero 18. On¡p<I una ,>up<'rfkie ~·ons.truiJa 
de 44,J1 J11etnh cuadrado" y útil dI: "7?,48 metros 
,u;¡dC!d()~ Consta dc (uitled<.lI,<,star. trn dormito
lH)'~, '·tk·llhl ) (lI~lrt\l ,h' bano. Inscrita en el Reg.istro 
d..:' la Pl\IPlcJaJ dl' PI,JSI:'llÓa, ¡mn;, 417. libro 221, 
fDho 71. finca ¡ 3.456 

ln~"I"Il<lla h¡poh,:,,·a pOl" la que \c pr'lccJ.c:1 fa\or del 
R~m,,(l Hipntccario tI\' E~pana l'fl d Rcgi\tro de la 
Propícd.ld dI.' Vla~ene[¡j, al torno 9! 7, libro 221. folio 
".1, fil1~'a 1 '--+56. íl1''icrípcion ~l..'gll¡;Ja. 

l.a p ,m<:,,·;¡ :,\;{1;¡,,\a \.; l-ekbrau nI t,l Sala de 
·\udi':m ía Je ~~SH' JU/gadu e1 prú'.imo 9 de uctubrc de 
J 9'.) 1, a b" '.)l1I'"t' dlt'Z nnr:,¡s {on arreglo a las .. iguicntes 
dmJll'llI H'.''> 

)'nnh'J";L·l j ¡¡PO dd lem,¡!t' ~~'r:í (]" 1.872.242 
¡K\\.'td\. P:k't,¡dn ,·n la n~l"llvr.1 tk pr('~lanhl ... in ljUC' 

~c ,him¡¡:H1 p0s!ur3~ ~IUl' . <) cuj1r;¡" Ll<; O(¡<; taceras 
par1(:~ (k ~f¡cha LUltlJad. 

~cgllnd.¡. -P .. lra podrr b;llJr P¡¡r\1" en la !Jcnallón 
tkbtra lon,>ígn;¡r.~e pn'''¡,¡!11l'nt~' l'¡] la \10a del .luz
.!:';.¡d0 o ,· .... tah!v(inHcnjc.. d,:~!li1;.¡dt) iJ.' l'fet'l() el 50 por 
101.1 dl'l upo {lel fcmalt'. 

l..:rn'I":J.-La cantidad .. kpo:'il[;¡da para lQmar parte 
en 1,1 h('¡lanón por aquelliJ\ poslOn:-<¡ qu;;: no resulta
ren r~matantes y hayan nlb¡(""rto el tipO de subasta. y 
qlH: 1\) aJrnitan, se rescryará. a ínstanna dd acreedor. 
a {'fectos de que si el primt'r adJudicatario no cum
pliese su~ obJ.íg'Kioncs pueda aprobarse d remate a 
f¡¡vol" de los que le sigan. por el ordLn de sus 
resJ)l.'dl\-as po~tura~. 

(·unrta.-Los titulo,> de proPll'>(f~ld, suplidos por 
rendkación del RegÍ!>tro, \c encuentran de manifiesto 
en la Se,Tctaria de este JU7gado, d • .'l1iendo confor
marse con rilas, sin que h.'ngan def('(ho los licitadores 
¡¡ nigir otros. 

Quinta.-Las cargas} griP,amen("!, anteriores y tos 
prer.:-ft~lll(,<;. si los hubiere, al crtdito del artor, conti~ 
fllI~trán Wbslslcntt?s, entendlénd()<;e que el r~~Olatante 
los acepta} queda subrogad() en la rcsponsabdidad de 
los mismos. sin destinarse <1 su cX{Inoón d precio del 
remate 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precío del remate dentro del término de 10<; ocho 
d¡as siguientes al de la aprobación de! mismo. 

Ortava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de noviembre de 1991, a las 
ont'C diel horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será el 75 por 
100 del dt· aquélla, y. de resultar tambien desierta b 
segunda, !>e señala para que tenga lugar la tercera, SIIl 

s.ujeción a tipu, el próximo 1 ¡ de diciembre de Iq9L 
a las día treinta horas. y con vigencia de las restante:;, 
condiciones "Sl'naladas para la segunda. 

y para general. conocimiento se expide cl presente 
{,Il Madrid a 18 de diciembre de 1990.-EI Magistradc¡
JueL.-El Secret¡mo.-4.208-3. 

* 
Don Enrique Mann Lópcz Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimit:nto judlCiaJ sumario del artículo 131 de la 
ley Hipote-earia baJO el número 1,622/1990, a Instan· 
cia de don \.Jerardo Santos Carrasco y doña Ascensión 
Femándcz Vera, contra don Bernardino Tascón 
N0.ih.'l, dona Rosa Tascón NUñez, don José Francisco 
Tascón Núnez y doña Lorenza Garda Castaño, en los 
cuales se ha acordado sacar a públíca subasta, IX,r 
término de veimc días, el bien que luego se dira, con 
las sigUientes condiciones: 

Primera,-Sc ha seilalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 6 de 
noviembre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en fa Sala Audiencia de este Juzgado, por tl 
tipo de 38.000.000 de pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo JiU 4 d(> dicit.'mbrc de 1991, a las nue\"<.' 
treinta horas de su mañana, en la Sala Audiencia dI.' 
e.ste Ju/gado, con la rebaja de125 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera, 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scnalado para la tcn.:era subasta el próximo dia 8 d,' 
cnero de 1992, a las nueve treinta hora~ de su 
manana_ ~n la Sala Audíencia de este Juzgado, sin 
suje{'.Íón a típo. 

Cuarta.-En !.as subastas primera y segunda no se 
admitirán PD"turas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
sub.1.stas los !ídtadmes deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser adnütidos a 
li('ita..:ión, calculándose esta cantidad en la terceTa 
subasta re~peclo al tipo de la segunda. suma que 
podra nm'ltgnarse en la cuenta provisional de consig· 
nacíor,,- S número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(C:tpitan Ha~a 55) de este JULgado presentando en 
dicho caso el resguarso de ingreso. 

Sexl,L-Los t1Iulos de propiedad de los inmueble::; 
subastados se encuentran suplidos por las eorrespon
dlCntes certificaCIOnes rcgistrales, obran tes en autos. 
de manifiC'~to ("T\ la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte cn la 
subasta, .entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastante, SlIl Que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
lt>S al crédito de! actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes v -Sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario' las acepta y queda subrogado en la 
neccsídad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sép.tima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
terrado, y el remate podrá verificarse en calidad d!." 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, 

Octa\"a -Caso de que hubiere de suspenderse cuaj
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
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subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por tos participantes a la subasta, salvo la que 
cOlTI'sponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obti~ 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Déóma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
senalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Casa en el casco de Zamora y su calle de las Flores 
de San Pablo, Las Flores, señalada con el numero 3. 
Compuesta de tres. plantes, solana y desván, patio, 
cuadras y diversas dependencias. Mide 3 t O metros 
cuadrados aproximadamente.- Da su frente al oeste, y 
linda: Derecha, entrando, edificio propiedad de don 
Joaquín Alvarez Crespo; fondo, edificio de la calle 
San Pablo perteneciente a varias personas en régimen 
de propiedad horizontal; izquierda, otro edificio pcr· 
teneciente a vanas Personas en régimen de propiedad 
horizontal, y frente, calle de su situación. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Zamora 
número 1, tomo 382, libro 37, folío 73, finca 
número 2.973, inscripción octava. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1991....,El 
Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-La Secreta
ría.-6.432-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo el 
número 643¡t990, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Campos Tronchón y doña Amparo Ramos Hernán
deL, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subastá, el próximo día 8 de 
octubre de 1991. a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.554 QI) pI.'<¡¡>1a<; 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 12 de noviembre de 1991, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de AudienCIa 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
scrialado para la tercera subasta el próximo día JO de 
dicicmbn:; de 1991, a las doce horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo.' 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-No se admitírán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
parles del tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Viernes 13 septiembre 1991 

Septima.-Las posturas podrán hacerse ('n calidad 
de ~cder el remah.~ a un tercero. 

Oetava.-Se devolverán las ('omignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se r('!.ervará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación. y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pn.'cios de la 
subasta, por si el prírner adjudicatario no cumpliese 
con su obJ-igación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempn: por el orden de las mismas. 

f)é('ima.-Todos los que (:Umo licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro.
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Und&címa.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su celebra
ción. a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubi"re st'nalado la 
subasta suspcndída, en d caso de ser festivo el día de 
la celebración, () hubicse un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto dc subasta 

Vivienda situada en Picasenl (Valencia), avenida 
de: Carrero Blanco, número l. piso tercero, puerta 12. 
Tiene una superficie construida de J 21 metros 4 
decímetros cuadrados 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de Torren
te~m, allíbro 264 de Picasent, folio 127, finca 23.570. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a S de abril 
de 199L-El Magistrado·Juez, Enrique Marín 
Lópt'L.-I.il S('cretaria.-4.207~3, 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado·Juez del Juz

gado dI.' Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumaría del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 906/1990. a instan
cia de Banco Hispam> Americano, contra Fortunata 
del Olmo Sünchez y Cruz Blanco del Olmo, en los 
cuales se ha acordado sacar el bien a publica subasta, 
por término de veintc dias. el bien que luego se dirá, 
con la~ siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rematr en primera subasta el próximo día 23 de 
octubre de 1991, a las doce trdnta horas de la 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 10.983.750 pesetas. 

Seg,unda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de diciembre de 1991, a las doce treinta 
horas de la manana, en la Sala de Audiencia de este 
JUlgado, con la rebaja del ::!5 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-SI resultare desierta la segunda, se ha 
scnalado para la tercera subasta el próximo dia 15 de 
enero de ¡ 992, a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, Sin sujeción 
ti: ¡¡p.e): ...... _-_._-

Cuarta.-En las subastas pnmera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, lo licitadores deberán consignar previa· 
men\-l' el 20 por 100 del lipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la ten::era 
subasta, repecto..al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consignacio
nes numero 42.000/9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55) de esle Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones. registrales, obran les en autos, 
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de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
nC<'esidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las Ires subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efeclua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubienr.pectido pot-el:aereeoor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligacíón y desearan aprovech.lr el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla septima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso bajo, letra A, situado en la plantta baja de la 
casa, con ácceso por el portal 6 de la calle Polvoranca, 
en Fuenlabrada. De una superficie aproximada de 
68,23 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Leganés, 
en el tomo 1.559, libro 638, de Fuenlabrada, folio 147, 
finca 52.947. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 18 de abril 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-La Secretaria.-6.427-C 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado·Juez del Juz

gado de Pnmeta Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario dcl artículo 13 J de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.656/1990, a instan
cía de Caja Laboral Popular, contra don Juan José 
Lozano Galindo. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de "cinte dias, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones; 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta. el próximo día 23 de 
C'..:wbn: d!: ! 99!, a 1a~ dcce hCfa~ de ~u rnaña!1a, en. 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
10.320.000 pesetas, 

Segunda.-Para d supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha scñalado para la segunda subasta el 
próximo día 2B de noviembre de 1991, a las doce 
hora~ de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 8 de 
enero de 1992, a las trece horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán po!l.turas que no cubran el tipo de subasta 
corrc~pondiente, 
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Q¡¡in¡a,~Para tomar parte en cualquiera de las tres 
SUh;¡st;:h, 1o" liCItadores deocrán consignar previa~ 
mente el 20 por 100 de! tipo para ~cr admitido", a 
licitaClon, (a!cu!indo~l" esta cantidad el1 la tercera 
suhasta rl'~rr('t{) al tipo de la segunda, suma que 
podd (Ollslgnursc en la CUl'nla provisional de ('onslg
na(,H)1H'~ número 42000-G, abierta en el Ram"o Bilbao 
Vif\:a~¡¡ (Cap¡tán Haya. 5') de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingrc\o. 

Sola.-Los 111ulos de propiedad de! inmucble 
suh,l\lado \C cllcuentran suplidos por las correspon
diente., ceniticacíonl's. rcglHra1cs, obranlcs en autos., 
de maniJicsto en la SeClcl¡lria del Juzgado para t¡UC 
pUl'dan e\aminarlos Jos que deseen tomar pinte en la 
suba\la. cnknd¡énJose que todo II-citador los acepta 
como bastante, y que la<; cargas y gravámenes ant-erio
re,> } lo,> prcfl'rcntt.~ al credito de la ac!vra c('ntinua
rán ~ubsJ';lenles y sin cancelar, entcndiéndosl: que el 
adjm!Jcatario los al:epta y queda subrogado en la 
necl'':,idad de \atisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el prt'Cio d.:! remak, 

S(ptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el n.'!1l;:ttc podrá verilicarsc en cali·d.ad de 
,'ed':f a tercero, fllO la .. reglas que estable(:e el artículo 
; ,i de la Ley Il¡putccaria. 

n,'!;.\\'a.-Ca,>,' d<-' que hubiere de su,>pcndt'l'>c cual
{jUiCI,¡ de la"> \:. ~ <;uhastas.. se traslada su celehruoon. 
;:1 la nH~mi! hor .. L -¡mr.rehiiguiúntevlttnes háhif de la 
Sl'!\).¡na ,L:ntro dc ],¡ cual se hubicre senalado la 
suba~ta '>- ";:,':n(ltda, t'¡¡ e! caso de ser f{:Mivo el dm de 
la cc].:hr.!<.I{Ii'. o hubie,>e un número t'xcesivo de 
~uh;:¡~ta, P,II,I e" mismo día. 

l\"()\'~':l;i -Se dl" olvnán las consignacú.me~ cfi.'ciUa
Ja ... pí,r ¡'h ¡;.\~; ~".')nks en la subasta, saho la que 
cm rl"ponJa ai 111<.';. po,tor, la que !;C reservara ('11 

J{,pO\ltn como g.!'-.\;:. -' del \'umplimÍt.'nto de ti ohli
ganun, y. en su v:\' ~0mo parte dd precio de la 
\-ení;). 

Dcc¡mu.-Si se hubll' ~ pl'u!do por el acreeut¡r. ha ... la 
el mi,mo momento d~' la cl'kbrat:ión de la ~ub-usta. 
tal11hi~l1 podr.in n'serva:'''e en depósito las consigna
ClOnt', de los partkipanll's que asi lo an'ptt:n y que 
huhieren cuhicrto con sus ofertas los precios de la 
suha'o!<I. por ~i el primer adjudicatario no cumpliese 
con 'u obligación y descaran aprovechar el remate los 
otrO'; pi)<;tores, y siempre por el oruen de las lUi-smas, 

Und0cima.-La publicación dd presente edicto 
sin'c como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

FinC'l sita en Fuenlabrada, calle Alava, número 7, 
de la urbanización «torea 2», piso noveno, letra A, de 
una superficie aproximada de 63,33 metros cuadra
dos. Inscrita en el Regístro de la Propiedad -de 
Fuenlabrada 2 al tomo U05, libro 55, folio 147, finca 
registral 8.4 15. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de abril 
de 1991.-EI Magístrado-J uez, EnrÍque Marin 
Lópt'z.-La Secretaria.-4.219-3. 

* 
Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

llago saber: Que en este Juzgado se sIguen autos de 
procedimiento judióal sumario d(' la Ley de 2 de 
dICiembre de 1872, bajo el númcro ¡.886/!9S9, a 
Inslancia del Banco Hipotecario de E<;paña, represen
lado por el Procurador don José- LUIS Pinto Mara
boBo. contra don José Luis Martín de la VargD, doña 
PrC'(k .. tmanón (Jarcia, don Carlos Marcos, dor'lil 
Sagr:uio Luis, don Jo5.é L GutiCrrez y doña Emilia 
Fraile ~'n 10$ cuales se ha acordado sacar a publiL'a 
suh.,sta por termino de quince días, los bil'nes que 
luego ~e dirán. con las sigult.'l1tes condil.:ioncs· 

Primcra.-Sc ha scnalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dia 9 de 
oelubn.' de 1991, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de eslc Juzgado, pór 
el tipo de 4.043.200 pesetas cada una de las fincas 
hipotecadas. 

·-·Hit 

St:gunda_-Par<l el supue-slo de qUl' re<;ul!arc desierta 
kI prinlCfil. ~,' ha senalado par<! la <;egunda wbasta el 
próximo día !j de no\iC'mbre lk !991. a las doce 
horas de \u mana na. en la Sala de Audn>ncia de este 
JU7gad{). con la rebaja del 15 por 100 del tipo que lo 
fue par~l la primera, para cada una de las fincas 
hipokuHJas. 

Tcn:l'ra.-Si resultare de~ll'rta la \-\.'¡.;unda. se ha 
"cnaJado para la {('[("era whasta el pró,imn día [8 de 
diciemhre de- 1991, a la" diez di('l horas de su 
mañana, en la Sala de Audll'rlcia dI,.' este JULgado, sin 
<,ujenón ,a tipo, p<lra CIJa una de bs tincas hipote
cada", 

Cuarta.-·En las suba"la\ pnmcra ) \t:gunda no se 
adlllhirán pO~llIr~l, que ,,('<In inkriores a las dos 
t{"ITl'fa" par1e~ dd tip,\ 

Qutnta -Para lOmar parle en cualquH?"Fa de las tres 
\ubasta!\-. lo" linludofl'~ dl'bcran cnnsignur previa
menle el lO por lOO .Id tipo. para s('r admitidos a 
lil'itaC!()!'L l'a!t'ulandme ~'<;.!a cantidad e11 la tercera 
\ubasta n:~pcct() al ¡¡pu (k la segunda 

Con d propÚ<'lto uv ag¡\!I:ar el dc ... ;:¡rrollo de la 
",uha~ta <:\ \laudo tramitl's cuntabk¡.. ~upcrlluos v 'en 
bl'ndino ~k [0\ pro-p!O~ h~·j¡ndon:". 'i-t' ruega a ¿'stns 
l¡UI' d\.'~-!U~'n ~u<; depúslws en la Mcsa del Juzgado 
,nmcdiat;I!l\..:ntt anh:s del !Ilkio (k su celebración, 
bien ('o \.'kl'lll;() o hicn nl'(h;:¡nte dwque conformado 
por la Lmitlad bunc;.¡n:t Ithrüda. l} cheque bancario. 

De 11<'.> r~'J!i".trlo a:'L !,,~ "t.::posüos debCJán llevarse 
,1 l'abü l"ll u¡;:¡lquir-r ofi~llla dd Hanco de- Bilbao 
Yin:a}<!' ;¡ la que 1.'1 Jq1nS!t"nte "kbtr{¡ fadUtar los 
,>¡guienll''> Ja{(h: Ju/gaJo de Prim\.'ra In~tancia 

numCf() J¡ de \fadrid, vU,'nta dd JUlgado. numefiJ 
-t 1.000 ,.k la :!gcllna UrhWli:l numem -10 sita -en la cane 
Capitán H(!~a. 55_ NÚnh.'W de expeJit'ntc o pfO\:edi
J)Hcnl0 2-l-54000 lSI SS6~c¡. En tal supuc,to d-cberá: 
acampanar ... e el re\guardo de ingrev) corre~pondientc. 

Se,\tn.-l (\~ títulos- tk pH¡pít>dad de los inmuebles 
"unmtad\l\ '>c l'1)ClIt'lltl an ,>upliJu.s ptlr la'i- correspon
dienteli l'c!lifitadOfh'\ Il'gótraks. ohranlcs cn auto~, 
Je mandiolü en la Scuct.1ria del Jt!lgado para que 
!H.tí..'Úan cxal1linarlm ¡os qu·_' lksL'cn ¡ornar parte en la 
Cfuha"t~l, l'ntl'ndi0ndllsc que tojo !¡ntaJor lo~ acepta 
nlnlO hastantes. <¡in que p\l~>du c.\igir ningún otro, y 
que las n1rga~ y gravámenes anteriorl's ) preft.'-rcntes 
al cré<l!to de! actor, si los huhierl'. continuarán 
">ubsistt'nll's y sin caalelar, entendicndose que el 
adjudicatario 10<; acepta y queJa subrogado en la 
Ilcccsid;ld de :<;illisnK,.'rlo.S. sin destinarse a su extin
ción el rredo det rc-ma{('. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
,:('der il tercero, 

Odava.,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las trl's subastas.. se tras.!ada su celebra<:ión 
-a la misma hora- para el siguiente viernes de la 
misma scmuna a aquella dentro de la cual se hubiere 
<,f'nalado, según la condi-tiún prrmera de este edicto, la 
~uhas.ta suspend ida. 

Novena.-Se devoh'erán !as consignaciones efectua
das por lo~ partic¡pank--s ;\ la subasta, salvo la que 
rorresponda al mejor poslor, lá que se reservará en 
de!JÓsüo como garantía dd cumplimiento de la oblí
gllCión. y en su ('aso como parte del prí..'Cio de la venta. 

Oc:óma.-Si se huhil're l:k'dido por t'I acreedor, hasta 
vI mismo momento d(' b ct'tehraeión de la subasta. 
tambkn podrán rl'<;(,f\-'arse en depó<iito las consigna
~'i()nes dI.' 10:-- pJrti;:ipanlcs que 3,>í lo acepten y qm.' 
hubkmn ("UbKrtO ('on ~U$ of.:nas los prt:cios de la 
'\Iba:-.fa. por ,,¡ d pnnwr fl-djllJic<ltario I1U cumpliese 
,on ..,u nblir-at'Íón y de~Cllr:ln apw\'l'char d rt"mate los 
ntros P'",,>\'wcs, ~ slt'mprc por d \lrdell de las mismas. 

Ln ('U~I!-j() (l'.;¡knd,¡j arh,llIl/ik'l{l!1 «La~ Ro/a~'). 
1)1)rI~d (i. 

Prinh'f 101(> 

Ti¡ul¡¡¡c<;: D()n Jo"C LUI'; !\1:1r111l de la Varga y dona 
J'rt't].(:<;tinatiün (¡arcia >\ndcxf.. 

4. Numero 10. Piso bajo, número 4. Está situado en 
la planta baja del edificio. Tkne una sUfK'rficic 
C'Onstruida aproximada de 83 metros 32 decímetros 
cuadrados, siendo su supc-rfice titíl de 66 metros 75 
decímetros cuadrados, distribuidos en vestíbuJo, 
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("OJl1CdOf-e<aar, Ires dormitorios, cuano Jc b:llHl. 
cO\:ina, It:rmla ) lendedero. Tiene como :!nejo in~cpa
rabk el tra,>ltTo-carbonera bajo número 4, con una 
superficie útil de 8 metros 80 decímetros cuadrados. 

ln ... crito en el Registro de la Propiedad de ("ef\'cra 
del Río PiSUt'rg<L tomo 1,279, libro 37, folio-¡ J 2, finca 
7.205, in~(Típ("!ón segunda. 

Lole numero 2: 

Titul<ucs: Don Carlos Marcos Jorge y duna .'Vfana 
Sagrario Llli~ Alknde. 

L Númno 7. p¡~o bajo. número J. Está siluado en 
la planta baja del edificio. Tiene una supedíuc 
(,ol1stnrida aproXImada de 83 metros 32 dcóml'lros 
cu:¡dr;¡do~. ,>i~'ndo ~u superficie titíl de 66 melro~ 75 
decímetros (uadrados, distribuidos en \t' .. tihulo. 
cuml'dor-t'~tar. tres dormitorios, cuarto de huilO. 
('orina, !l'rr¡Ua y tendedero. Tiene como anejo imcpa
raolc el traqcro-carboncra bajo el número l, C()1l una 
!.uperfidl' uti! de 8 metros 80 decímetros. cuadrado<;. 

In'i>(Tito ':n d Rcgistro de la Propiedad de Cenera 
dd Río Pisucrga, lomo 1.279 de GU:lrdo, lít>ro 37. 
foliu 109, finca 7.102, in~cripción segunda. 

Lolt' numero J: 

Títul.ms Don Jo:.e Luis Gutie-rreJ: Gnn/aleJ: \ 
do,üa Emdia h;:¡ik Miguel. -

12. Numero IR_ Piso segundo, númelu 4. b¡<Í 
~itll.ado en la s.'gunda planta alta del cdifíci0. Tiene 
una Slipefficic nmstruida aproximada de 8y m{'\ws 
32 decímetros cuadrados. siendo su sup\.'rfíl:1C útil de 
M me\ro<; 75 dt:Clmc1ros cuadrados, dist!!huidos cn 
vestíhulo. t'staH;orúedor, tres dormitorios, cuarto de 
bano. ("ncini!. klTa7il y tendedero. Tiene l.·omo anejO 
ins-:parabk el trastero-carbonera segundo. numero 4. 
con una superficie útil de 8 metros 80 c!,'cinwlro<; 
l'uadraJo~. 

Inscnta en q Registro de la Propiedad de Cervera 
del Río Piwnga_ tomo 1.279 de Guardo, libro 37. 
101io 120. tinca 7.213, inscripción segunda, 

Dado en \ladriJ a 21 de mayo de 19Yt.-ll Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Sccrctmio--6AJI-C 

* 
Don Juan lkeda Ojeda. Magistrado-Juez del JUlgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 t de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.707/1990, a jnstan
cla de don Isidoro Real Marlínez y don Juan Pcrez 
Moreno, representados por la Procuradora dona Est
her LÓpéL Arquero, contra don Luis Fernández Penas 
y doña María ViHar Fernándcz, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
lérmino de veinte días, los bienes que al final del 
pre!;Cntc edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en uria o 
varl<ls subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fcchas y tipos de licitación: 

Pnmera suhasta: Fccha 22 de octubre de 1991. a 
!m trece hora.,. Tipo de licitación: 11.300.000 pesetas, 
!o¡n qUt ~a admisible postura inferior 

_"egunda 'iuha ... 1.:r Fecha 16 de noyjembn' de j()<¡1. 

a la~ doce tH'in¡a horas. Tipo de ]¡citaóón: R.4 7 ).\tIlO 
pol'ta~, "in \.jtle -;"a admisible postura in~(Ti,\r. 

T,'I"('(J"a c,Hh<l~b: Fl'("ha 14 de enero de ¡9'\~, a las 
J~l,'r hf'ras. Sin <;lljtdón a tipo. 

~qmr.da.-Para tomar parte en la suha~la> Jodo'i \,)S 
p'),>l"r,', -<1. l'xu:pción dd acreedor dcma:ldank
debt"r;in con"ig;n,u ulla cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por lOO del tipo señalado para la primer:l ~ 

st'gunda ~uha<;ta~. y en la tercera ulla cantidad igual. 
pnr 10- menos. al 10 por 100 del tipo señalado pMa la 
segunda. 

Los depÓSitos delX'rán llevarse a cabo t'n cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 

"---"--
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Primera Instancia número 31 de- Madrid. Cuenta de! 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio «Juzgados de Instrucción y 
Penal», Número de expediente o procedimiento: 
2459OO00001701{1990. En tal supuesto debera acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

T{~¡¡;era.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener ne\:esariarnente la 
arcptauón expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder ('1 remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarst'! en la fonfla y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
St'Cretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~bili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebtadún 
-a la misma hora- pata el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado -según la 
condición primera de este edicto- la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tan1bién podrán reservarse en dep6sito las consigna
dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 10$ 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, de una sola planta, sita en 
Laguna de Duero (Valladolid), en el camino de 
Puente Duero, numero 11. Consta de porche, recibl

. dor, pasillo, estar-comedor, tres dormitorios, salón, 
cocina y baño. Tiene su fachada principal al norte, es 
decir, al citado camino. Ocupa una superlioe util de 
119,74 metros cuadrados y construida de 140.52 
metros cuadrados. Separada de la vivienda existe una 
naw, d€'stinada a almacén, al fondo de la parcela, que 
ocupa 85 metros cuadrados, aproximadamente. Todo 
ello está edificado sobre una parcela de terreno de 657 
metros 12 decímetros cuadrados. Se encuentra lOS

crita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Valladolid, en el tomo 656, libro 97 de Laguna de 
Duero, folio 90, finca número 7.524, im.cripción 
primera. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1991.·,·EI MagIS
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-4.213-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del JUL

gado de Primera Instancia numero 32 de Madnd. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen ilutos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.302/1990, a instan
cia de «Banco Hispano Americano», contra Diego 
Espín Garrido y Guadalupe Jimena Celeste; en los 
cuales se ha acordado sacar a pública suba .. ta. por 
término de veinte días" los bienes que luego :se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Viernes 13 septi~e-"m-"b-"r~e_l~9:..'9~1 ______________ -"B",O,-,E=--::n",ú:;:n:::'.,-2=:2::eO 

Primcra_-Se ha selialado para que tenga Jugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 16 de 
octubre de 1991, a las doce treinta horas de la 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 21.750.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha scilalado para la segunda ~lIbasta el 
próximo dia U de noviembre de i991, a las doce 
treinta horas de la mañana, {'n la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 dd lipo que 
lo fue para la pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el proximo día 11 de 
diciembre de 1991, a las doce treinta horas de la 
manana, en la Sala de AudienCia de este Juzgado, sin 
SUjeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no ruhran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
~ubasta-s, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del llPO, para ser admitidos a 
Iil'itación, calculándose (.."513 cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que' 
podrá 'consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 42_000..9 del «Banco Bilbao Viz~ 
raya.» (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caw el re~glUud{) del ingreso. 

SeXla.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
!luhastado-s se enruentran suplidos, por la!> correspon
dientes regístrales obran tes en autos, de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado para que puedan examinar
los los que deseen tomar parte en la subasta. enten
diéndose que todo lidtador Jos acepta como 
bastantes, sin que pueda exigir níngun otro, y que las 
cargas y gravámenes anterim'es y los preferentes al 
crédito del actor. si los hubiere, continuaran subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicata· 
rio los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos. sin destinarse a '>U extincíón el precio del 
remate. 

Septim;t.-Podrán hacer~t' postura~ en pliego 
cerrado, y. d remate podrá v('ntkarse en calidad de 
t-ed('[ a l{'rrerf>, con las regla>; que estableo.: el artículo 
J H de la Ley Hipotecaria. 

Octava -('a~{) de qu(' hub!L'ri.~ de suspenderse t:ual
quiera de las tres suba~!as ~,i.' traslada su celebración 
<t la misma hora, para d <,iguientc yiemes hábil de la 
S('mana, dentro de la rual se hubiere seiialado la 
subasta suspendida, en el ca"o de ser fesli",o el día de 
la celebración. (l hubi('s~ un numero excesivo de 
subastas para el mismo dla 

Novena,-Se devolverán la~ consignaciones efectua
das por los participantes a la \.ubasta, salvo la que 
corresponda al mejor po'iitür. la que se reservará en 
depósito <:omo garantía del ('umplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del pre<:'io de la 
venta. 

Décima.~Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósIto las consigna
ciones de los partiCIpantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con SU's ofertas los preCIOS de la 
subasta, por SI el pnmer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y ~iempre por el orden de- la~ mismas. 

Undécima.-la publicacion de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
Sfñalamíentos de las subas.tas, a los efectos del último 
p;1Hato cit· la regla séptima del artículo 13L 

Bien objeto de ~ubasta 

PiSO séptimo, letIa A. de la casa número 87 de la 
avenida de Betam:(l~, de Madnd, al que le es aneja 
una plaza de garajt~ ('n el primer sótano, señalada con 
el número 17, Inscrito en el Registro de la PropIedad 
número 18 de Madnd, al tomo 751, libro 68 de la 
seccJón primera, folio IK finca numero 3.945. 

J)a:do en MadJid a 29 d~' ma)-u de 1991.-EI Magis· 
trado-Juez, EnríqU(' Marin López.-La Secreta
tÍ3.-6.428-C. 
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El Juzgado de Primera InstanCia número 7 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento judícial suma
rio, número 1.006/1987 A. a inslancia de Ban .. :,) 
Hipotecario de España, cuntra don Juan Fernánde..
Santiago y doña Antonia F. Santiago RodríguCl, se ha 
acordado sacar a la -venta la linca que después '>C 

descríbc, en subasta publit;a. prt'vinicndosc a lo~ 
licitadores: 

Que para celebrar la primera se ha señalado el dia 
2 de octubre, a las once horas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras panes del tipo 
de tasación, que se indica al final de la descripción. 

En prevención de que no hubiere postor. se señala 
segunda subasta para el día 4 de noviembre, a las once 
horas, con el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Si también resultara desierta, se celebrará tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. para la cual se señala el 
día 4 de diciembre, a las once horas, 

Todas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, 1, planta segunda, 

Deberán consignar previamente, en la Mesa d.:¡ 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100, por lo menos, del tipo ¡nicíal de tas.-'l(ion 
en la primera suha<;ta, )' del reducido de la segunda en 
ésta y en la IcrCf'ra, en su cUSlJ~ induso si hacen las 
'posturas '¡)ót esáltd 'érí plíegb cerrado.' .. 

Que los aulos y la certific;\dón del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, y que 
se entenderá que todo licitador ace-pf;:, comf) bastante 
la titulacíón. 

Las cargas o gravámenes antn!NCS y Jos preferen
tes al crédito del ador c(,ntinuaran subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabl:;d.td de los mismos, sin 
destinarse a su extinción e! preno del remate. 

Bien que se subasta 

La finca que a continuación se describe sale a 
subasta por el tipo de 3.220.000 pesetas. 

Finca número 23. Local destinado a vivienda, en la 
planta segunda alta del ¡nmuebk. señalado wn la 
letra t Tiene una superficie construida de 128 metros 
1 decímetro cuadrados y una util de 104 metros 78 
decímetros cuadrados. distribuidos en vestfbulo, 
estal-conu'dor, wrraza, pasillo, baño y asco, cuatro 
dormitorios, cocina y lavadero. Linda: Frentc. oeste, 
I1H'$('ta de escalera, l'scalera vivienda letra L de la 
misma planta y patio de luces; derecha, entrando, 
patio de luces y Juan Martínez Robk>s; izquierda, 
vj".-ienda letra J de la misma planta, y fondo, calle en 
proyecto, 

Inscrita la hipot('ca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad dr Lorca, al tomo 1.729, libro 233 de 
Agullas, folio 5, finca 27.204, inSCrIpción segunda. 

Situada en avenida de Vicente Ruano, sin numero, 
segundo, de Aguilas (Murcia). 

Sirva tambíen el presente edicto de notificación en 
forma a los dcudore~ don Juan Femández Santiago y 
doña Antonia Francisca Santiago Rodríguez. 

y para su pubhcación en el «Boletin Olicial del 
Estado», expido el presente edicto en Madrid a 30 de 
mayo de 199L-El JuC'z.-La Secretaria.-4.206-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancía 

número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en es.te Juzgado de mi ('argo, bajo 
el numero 647/1984 de registro. se ~igue procedi
miento de S('Cucstro a in'itancia de «Banco Hípoteca
rio de España, Soti-edad Anónima». repre~entado por 
el Procurador M'ñor Garda Crespo, contra la finca 
que se dirá. en reclamación de crédito hipotecario y 
de cuyo inmuebk son propietarios los demandados, 
dona Carmen Troniño Sánchez y don Enrique Martm 
Peña, ya don Miguel Angel dt' la Fuente Hormigo y 
dona Ana Isabel Casas de Miguel, en cuyas actuaCiQ-

1. 
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nI:' ~l' ha ac('rdado sacar a pnmera y publica ,,-Gk;,tJ:, 
pO! h'rmino de quince días y prctio de ';ti aVd!ú". la 
.. iguÍl:llj(' finca: 

En Madrid, ('<111(' Covarrub¡as, número lti, hqy c;¡<,a 
l1um~>ro 24. 

l. PISO quinto, exterior dl'l-::ch¡I, ~!Iualk ~'n Ij 

pLmta quinta ~in (onlar la de sólann y bap dr 1" C;:h:t 

IlUnWfü 24 de la calle de Covarrublas, d~' i\bdflJ 
Cuml[\ de \'anas habitacione!. y !'crvi{"i{\~ :Vhue 
14 7 48 me1ro~ ruadrado~. aproximadamt'!ltl'. Linde
ril', NOItc. muro de la finca; sur, pasillo de ,¡cl'.:"o, 
por donde tiene su entrada, palIO dI: !un."S, ad<;rHk 
ahlc dl'~ huecos, y r1 piso exterior ¡¡quinUa de L¡ 
mi\flla planta, el mismo pa~i¡¡o y el ml!.nJO p,níl) dt' 
lun.'s. adonde ahfc tTes hucco~, y Qesk. caB.: lit' 
Cov;Hrubias. aJonde abre tres hueco~, uno de dIos 
n1Cdi;1111~ tcrr;;¡zu, Cuota, 3,75 por 100. !n..('r;¡J 01 d 
Rtgi~lro de la Propiedad de Madrid !1Úml:!"O 6_ a! 
hhw 2.(157, lOmo 461, sección primer.l, folid 206. 
finca número 15.263, inscripción segunda. TIpo de 
~uhasl:r 915 DOn pc~'tas. 

2. Piso ~':Atu o alKo, interior izquicrJa, ~lluillJo 
en la ld;ima planta dI.: la \'asa numr-ro 24 ¡!e LI \::dk 
de ('oYa~r\lbias, de M&.drid. Consta de v;lfias hah¡{.1-
(lone,> y Sl'nidos. Mide 129,68 metros cuaJradüs. 
Lndt:h)~: Norte. c.ilja de b c~cak-ra, patio de ;Ui,.T!-.. 
,1dca,:dC' abre dos huecos, yel gi.s9 ~!}terior J(>fyd;,;¡ dl' 
la mi:'-nl:J planta; sur, muro de la finca; esk, el n¡<,mo 
pJíio de luces, adonde abre dus huec')s y patic, ti" 
11l;¡ n7;; 11:1, adond{~ abre cuatn) huecos. y <-JI Oí'~ll', el 
mí"m,) patio de lucC's, adonde libre un hueco, pa"i!lp 
di.' accso, por donde tiene su entrada. > el ¡¡¡i"m,' 
I-~i',o ,'~knor izquierda de la misma planta, Culta, 
? -'5 por !OO. ¡n~crita la hipotL"ca i,.'n el Registro Je lu 
Prupic-~lad número 6 de Madnd, al IIbrú 2/}57. tmrln 
46!. \,'cción rrír¡;.:~a, folio 216, fi¡Ka nÚDlI.'"fU ¡ 5 265 
H1VTípción \cgunda. Tipo de suoasta, 84ll.:X¡i.l pc~e
IdS. 

La subusta ~c t:c!ebrctra en la Sala d,' 14ujlt'nd,1 <..1 .. ' 

\''-te JU7gado el pró"im0 22 dI? ('(·Whh' .. <1 b\ Jh"i 

110r;l:' (on :lrreg!o a !;¡s s:t!UlentC's condl;;lon:y 

P1'!ll1l'nl.~El tipo del remate ~ctá el que se meH(I,Hl<-"l 

a! PI(' de 1.1 dl.'s-l:ripuóll dI.' la finca,>, pactado l'n ¡el 
C,-U!\llf'L\ d(' pfl:~t¿¡nW, ~in q\¡c :<.e admitan p\hlura", 
ljue no cubr.:m las dos tert:cras palÍ1.'l> d"\.' t!r("h:1 
,'antillad. 

S·,·gumhL-Pi¡nl poder lOmar parte en ¡a tKIUr!UC 

í.kbera nJllsign:use previamellte I."H la ('uc;l1,l pr'l\ 1 
\Ional de ('onslgnaeíoní:s de e!>!l' Juzgado tBH\'} ('1 id 
por !DU del tLpo del remat!:o 

-Tel, .... ra.-lll cantidad depositada pa~'a lOlnJ¡ P,\,¡, 
l"11 la !Jutal'ilÍn por ~1qUc!!O~ postort'S qu,,: no l\:su!t;¡
ren 1 cmalant6 y que hayan cubierto d llIJe JI.' 
suhast,l. y 4tlC 10 admitan, se rc-snvara, a.instanoa dI.'! 
auenJo¡, a efectos d{' que sí el primer adJudtt:.ll;.I!"l(l 
IlP rUlllplj¡:se :,u'> obhgaCloncs, pueda aprobdfv- l'j 

r'-'mal<.' ;¡ f'l\·or de Jo:. qllt' !e sigan por d orden Je su .. 
rc\pecliv;¡s posturas. 

Cualla.-Lo:, titu10s de propiedad. ,>upliJn,> por 
l' .... rtifi,:'aliun de! Registro, "e encuentran de mamfil.':',\o 
en la Sccrt'larli1 de {'ste Jut:gado. d .... biendo .... ~mfor~ 
mM",\: con dios, sín que tt'ngan derecho los li-citadl)rt.'~ 
a !'xign- utros. 

Quinta.-I.as cargas y gravámenes anterion',> ~ Jos 
prdl'JTn!es, !>! los huoic-rc, al cr0dito dd adur cunti
nu,¡rún suhsistc-ntcs, cnlcmJiéndosc qm; el r~'¡'latan¡;C 
lo~ acepu y qHeda subrogado en la responsabi/¡Jad de 
los mi,~nlos. sin destinarse a su extin('ión el precio dd 
ri.'ma\\>. 

Scxla.--Podra hacerse el remate a cal¡dad de ("<_'dn ..1 

un tercclO. 
Scptima.-El rematante lworá de consignar d rl'~!(> 

dd pHxi') tiC'! remate dentro del tC-rmlno de !05 (JL'hu 
t!i;¡S s-igu!('nh:~ al de la aprobación del mj~ml). 

O, tav'l.-Pam el wpuesl0 de que rc",ultarc de:.tl'Ha 
lJ prillll.'ra subasta cOIl\'ocaúa, se señala desde ahora 
para (jue tenga lugar la segunda, el próxImo ! q dt: 
nonelllhre, a las diez hora~, en las mismas cOllJíno
pe,> que 13 prlmt~ra, excepto d {ipo del remate q'-L.' sera 
1.:1 7:; por 100 del de aqut·!!a. y de rc,>ul!ar tambi0r: 
,ksicrla la ',cgunda, se :!>enala para qUt: tt.:nga lt.g;.lt ID 
tcrccr;¡ sin \uJeción a tIpO, el próximo 17 de (\11.. i,:m· 
Orl\ <1 b.', die,: horas y con vigencia Ct- la~ re<,UI11C', 
c,;ndidones scila1ada.s par;:¡ la :<>egullda. 

:--h.H'{·!"l .. ( ,"d, '.1'.' ,;~II' ~. ;"~''''J (1(' ~t¡\p(lHkrs,--' ú¡'!

I{'\qui~');¡ '.h- 1'1', tres ~uh", '.a., \\' u;hlad;\ '>tI cJcbra
;'Ion :¡ L! :,)1<'1\1" hu,:! p 11 . .: d d'J ~'g1.!!(':~le hlb;i, 
"I,('/ún ¡y; '-,>,1'~"1:. \ :'I'l,d:""{w'-..'\ (kl ~'di'~'l(1 \' ~Uh;l\¡~a dc 

\ :l~tiJ ,;I.ü -",\,1 de n; :dH,,<'l¡,'n 01 ki,.li forma:\ 
e·'ila ('.ncc', n 1:,.'11111(' s; n. 11<.:" \ tl,-,!, Enri,rlt' :\1artlll 
}'.'n,l. " ,i :·.m :Vllt',ji\ ¡ \1 ','1 ,k' !a t 'Il'ok t'fornug() > 
¡~,H\a '\n,1 h,¡hd Ca',,!:-- lk \fl)~ltd. ] para general 
~·,vH,cim!dlw. \..: t\pl{k '¡w·'>t.:'11e Ul M;l\lrid a 7 d,' 
JlinLl ,h Ir)!)! -[¡ ":.I¡:l"lr<~do-JUe.l.-¡J Secreta
r;" -4.~!C·'\ 

* 
D('n h1! !(;'I<' ,'\1arm (ÜPl·/. I\fagi"lr;¡do-Juel del JU1-

gadu ~k i'r¡¡B .... la Illstanda numero J2 lk Madrid 

¡'lago ~,jhc!"" ()ue {'n d proced1tl1.!("nfo judkial 
~lImam, ¡j![}o\{'{'l\no, articulo lJI de la Ley Hípoteca~ 
ri¡l, ~~'g(¡¡dil 1..'11 este .!tl/gado d(" Primera Instancia 
nuO)ew ,2 de M.Jdnd, baJo el numero! !<J4/1990 
l!lstad¡"! p<Jr «H:lnco Hispuno '\mcnCltlln,», contr;o 
Manud;.¡ Mcnturo (Jl!va~. \l¡{'mo i{onH-m GahrÍt:'¡ 
PC'dro Ri,t.!ngu.,:L (ia!l,:go, Jv:.e LUI,> Romero Gabr¡d 
) (1aud¡.¡ {J'.lfI/,lltl Senano ,>c ha acnrdaJu (lO!lrie,!, 

lil.~ ref.:ha~ de "uha-sta~ a \lur:ul.'la M('Jflt{JTO Oliva" 
AIJonso RunlcJO ('¡¡bnd. hdro Ru,Jr~g\u;:, GaHego 
1(1,>-2 l.tllS Rüm~'!O (,a!'nc! \ .'laUdl;1 ('on1.lik: 
St'nan~; 

Primo ra ;,liLt ... ,l.:t: 3,: J\: k : IG ,f( ! ,¡',:, ,~ l.!s nuc'" 
tri'tnlJ. ¡-' .. '¡,ó. ,k '" t:;:lfL,. l 

St-ti,UJl(l;! ~'..¡bJ.",\.t. 27 (:l' .,¡¡,¡; G~ Jq<,-2, ,1 ;as fl'-IVn' 

tL'lr¡!¡; h",jd~ ,1,' 1,[ n¡.l,l.Jki 

Tcrt;c\J ,¡:h,!',t.l . .;) ,1, "\,,,.'ü J~' l'-F·iL J lJ,~ Ji~·'r 

~<tr~'n,,: j¡,); :~:-. .1; b ~;,;;!:, ~,I. 

l..<~'i" 11.1.1\::!" ,1<: I:l ¡i;¡(;J :. 

~,,: .. Jl'/(\'Y\" ,,1 '" ;;¡ I 

(,1. ;,d \'f ,dr.'U 

J(¡;~ !('ndl.Hlll,~~Jr~n 

;,Pl1'tli Hw<'. :-,',,:1I";~C 

\ 1l.¡ ,1 ',' \!',:l ,1" ." ,',Pi< ,l~'lOn :\ \lanudJ. .\1011 

¡lJ~" () \H:r:",l Hv· .. ! C;¡jH',~, Pn!r(l !~~)df¡· 
g!k" (, ,)\ }.',', .1<.,,,,' ¡ .", p",!;,':r,' (13b'¡c1 \ (¡.J.ul~ia 

\"'1) ';i\.,' ;:~'1\' 1;!)1" l! pl"'~lenlt' ~'~l':l 'u ¡Hí!:>ik:i 
,n ,?, ,,1>,!,.-,,1' {l¡"k",i li,·· r,,(.,d.-'·" ~'" \LdriJ <l 

;'1 Jc jc:n',· 1.1, ¡utj¡ .. l} \l:.t.¡~tr.,dl) iu.:J_ ~'lJ;qUt· 

"-·L1I·m 1.nr"·I ... l:! \l'Cfc':¡r; h,41'1, L 

* 
11'~ ",,: .. -1 ,-.l~ ¡.HU' i,k 1>"],; (k »ji!. ,!lct,¡da pO! t:1 

d\l·,Ln"l;r., ')~.¡\ü, .,\tabi,¡:,,'¡n JUI'I (ll:l'ri!l1l'Llln,>¡-an· 
e: ;ldB1\;i 7 ,k \'L:Jnd. t'll t'¡ jlH<:io t:jt:-cut,\',-) 
,('¡¡'lid,· v 11 d <1c;111..:ro i 2¡,i/¡ 19:-:7-1., :.t in'>¡J,m;ia dd 
J)!~,)(llr¡¡d(l;' ,¡(In }{aüld R~'t~ Pascual. en nombrt' y 
rl.'pn's<'f'tJcíl'l) del ,;Bar.~o lit,>¡KlnO i\m-crClano, 
SOCIedad \nólllmo,), nmlra Jon '\Hr'edo Valle¡c 
Y~dk~f(' ~ ,;on:t ·\mclia (iarda (aballero, sobre reela· 
m,¡. ión ,k ,;l1lud;¡á. l'!) k~ qlir:. t.'n prtRld .... lhla de 
,'"t;\ fe .. h:, he i\l'I;,dt!do s:v:u a Pl!h¡¡LI~ suhastas por 
rmrll-cra \,'gunda ': tl~n.'t'r:1 '.el, termlllO de vl.'int<' días 
,',l-i-<l ll:l.J ,k dJ;¡,>, por pft'fH) tI..' ta";l\."wn la primera, 
rd':¡¡;1 dt'l 25 por 10{¡ <k dICha ld'ó:lt,:IOn la segunda y 
~¡:"l :.\11,','1\,11 :¡ llt'O la k-rCClll lo" bil'r,l>~ trnbargados a 
la pant. (lc¡nand;¡da l\t.tc j~" ¡l'~enar:tn, b¡-¡biCnd~)"..: 
'iCil~l¡ad,) p;lra los adüs d.., jo·s remateh, 'mccs,ivamente, 
lus día",. 22 de OCluor.: dt' ! 49!, :i !3!-. dut:(' horas, el día 
2i dt> 'hl\'Jt~mbT dt~ !q9L ,1 las dÚCt' horas, y el dta 
1 q J~ ,¡¡(it'mhr,' tk l 'N ¡. ,l bs on,.-\' tl\)¡'as •. k Sl1 
I1Ltn,Hld. <'111,1 Sala -tÍ<: -\l¡(!ll'lK[¡) ~k ~'~¡,' Ju/.gaJo. bdJfI 
b~ ~'ün,ll, iune" !>lguklll',~S: 

l'nme:t.-!>am tUPlaf p;'1"\,' 1.'11 I,! primr.·ra ~eh:1,ta 
dd'{.'ran ¡<)~ ht'il;tdo!\'~ ú,n~ígnar prc,-,¡amenI(' t'n la 
1\1".''',1 d,'! }¡;l¡¡;¡do o c\\;:¡blcumi\'n1o pühlicn (1~'Sl!. 
nado al di.,t::n una ,'¡¡nII1L;l(! igu,d. pO!" lo Oll'flO\, ¡¡.l ?O 
po: lOU dd \'<l-l(,l' de h,'~ hic!1('\, y para b <,eguClda :-
1efl,'!'11 el :,11 !'('I' [00 '·'P:·~'''d(1r.l (fl!l la n:baja dd:" 
pOI in!'! 'H1 ,·uvp Wq\!!~¡\" no <;<:>nlJl admitido .. 

'e~lll.d;t -f-'p b prlT'l\ 1.1 ~, '-,I:~:llnda "uhasta no h" 

:hi1'1íl:r"'l r(),;,p.U;'5 que' lW ~',lhrill1 las dG\ krCI'Ti'¡<. 

pttl ,;." ti.: i l)<, ¡-¡po, qu,' <,t' c,p".:-<¡arin La íncera 10 t'''-
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Tncera,-Dc<,dc ('1 presente <lnUm:ll) y ha"ta la 
cc!chrarh1n de lm, sut"1stas podran hacerse po<,tur<lS 
por t'${T1to, l'n p!Í<:go cerrado, depositando ;.:n la Mesa 
lid JU.lgadú, junto a aquél, el impone de la t'onsigna
rJón anteriormentr dicha o acompañando d res
gU<Jrdú de haherla de-ctuado en el e."tab1ccunicnh) 
~h.'~tinado :tl d¡"~·\(,. 

Cuarl'l.-En <:-ualc¡uienl dI:' las subastas el ¡,'mate 
podrá hacerse a cahdad de ceder tí ut! !('f'rcro. Los 
deudores pndnill I!tlCrnr el bien emoargado anles del 
f'.::m:Jte abonando el principal y ('ostas rerJarnados 

()ul!!ta.-Qu .... lo~ autos) los titulo') dI..' pn'plcdnd. 
~uplidn<; P"f certificación dd Registro, se encuentran 
de manifk~tLl t'll 'K'lTetaría, ~~ntendiéndo~c qUl' lodo 
kitador acerta como bastante la titula(,iÓn. sin tl:'ner 
derecho ,! exigir ningunos otros. 

Se\ta,-Que la" <:argas)-' gravámenes antl'r¡ores y lo') 
preferente,>, <;\ l·.),> hnhicre. al crédito de la actora 
c()nímuar,in wh';¡qcntcs, entendiéndose que el rema
tante los 3t epta y Queda subrogado en la responsabiJi~ 
;.J;.¡d J..: los mismo,;. sin destinarse ¡j su cxtinción el 
precio dd felllak 

U upn I.k !el :,uba~ta es de 18.SSl.UOO pesetas. 

o..·,..:npUOll Je la finca objeto de subasta 

Pis,) n.!críor. ~\' .. to. de la ea~a núrner0 21 d(~ la cal!..' 
A,ruib, <:>11 M;ldrid, de lina superficie <le 71,/2 ll1etrm 
;cuadnu,-",. cubierto. )- 2~,86 fll\:troS cuad'ddos de 
tCriarl. Lkvd como ;:Hlejo un cuano de d<.'sahogo en 
}.·~_!n:.l ~úlJ.PO. <,.;;'ialado COllH1 el pi >O. LinJ('ro~: 

F L'H,c al I.)er,:~'. ~;¡¡k de su sitllaóon; derecha, al ~u! 
">,>to d,:,>,k dIcha t-alk. la caS3 nurncro 23 dc la 
n.',~nJi.1 cilk ! Ntiü Je !u('(',; ízquierd;¡. :11 nurte, la 
.... ,.;;\ nU¡l,t:n> ~3 de la misma calle- y patio Je lun~:~: 
;/C¡di,:rda, ,d non-c. !J casa nGmero 19 de la misma 
_',;'1-;, )- ,Ji !(lUdo, a! este, patio de !uc;.'s y caja de 
",¡Jua, por ,h;nde tiene acreso. Inst::'i¡(l dl el Regis

t:·" de la Propiedad humero 4 (h' Madrid, al tulllO 755, 
1 [¡¡','f~) JJI, f.)li~) .f7, fitK:'l númciO !6,728. 

y ~Irv·¿t {Jmb":'n el presentl' ('d:cto de nutíllc3, .. íÓn 
1 .\ hy., ~km:!;¡,i;\do" l'll d ,as'.) Je qu.: 110 puedan ser 

Ji.;;Jt¡jp<; ,'TI d dOr>lh.'ilio que como Sli\O ('Ol;sta n1 

h'!<h. ~ '>Ir \ d d,' puhllGICiól1 en el tahlór\ ,k ¡¡nllnÓO~ 
dd .!~lIgaJ\, 

, y p .. U;" 'iU p,,¡¡i1C<ll¡~ln en el l,Holctin Ofin:¡J del 
i f.~tnJ.,l», ~·.\p,.Jn el pr.::sentc en Madrid a 2-1 de' junio 

(It: 1991.-fJ :\1nglstr<ld{~-Ju(,l,-La SCtrd3n:!.--4,2j 7- ~ 

* 
Dun .luan 1. ¡~\.'\L O¡tda, Mag!,>!rado-JuCL de! Juzgad,) 

de Pnmera lnqanCl;.l númcro 31 de lus d~' i\!ladrid. 

H,igO "abeL t)\h' en c\te JUlgado se Slgucn :I\1I0S de 
PFK';:d¡¡ni",ntu jud¡¡;¡,¡] wmariG del aflku!ü U! d(' la 
L .'y Hip1)ler;¡na, h.1jo \,1 nWl'iCl\J 1.948;1990.3. 1O'>I<1n
dil ,Ir ... d'hl.'KO Aram.' Espalio! Sociedad Anónima" 
(.\RESBANK). ¡"ep,;.'5t'llt<.ldo !wr d Procurador don 
M.anwl 1 an'h3r .... ., 1 aeré, contra ,(Dap(Ja A/S, Socie· 
dad An,>niilla,), ]ubicndose publicado por error en el 
<d!üktín Ofi';'l"l -del [st~ldo}~ de 17 de junio d .... 1 tJ91. 
;'(¡!nO kcha de 1" segunda subasta a cekbraf fespcctu 
,'0 b finca hipotecada en I()~ presentes autos, la de 1 'i 
d" no\'i::rnbre tÍl' 1991. cuando en r~a!¡dad la fecha 
correcta l':', ¡ 5 de ortuore de 1991, a I::ts nuc\ e 
Cllafl'nta hon:t'~ 

DaJo en ~'1alÍnd il 12 d(' jubo d.: ¡ 1l(j1.-[J Mag1s
tqdn-Jm'l. JI!;:;n ticeda Ojed<l,-EI Secreta
ri\!.-4.:;1 ;_1 

{úi,lIú d,' n,¡{/i/(-,1<'!ol1 dc ('.'ÚSii'lh·ia 

,j¡>¡ {l/'occ{hmÍl!nt,} 

En .-ir1ud de k, ,!i<¡pueSh) l'n el prou:Jimiento 
JHd!Cl~d ~Llm3.f10 rq:u;3.do pür::-! altkulv 131 de la Le:.
HirOf(,clr:a, ",--,guido C:D esle Juzgado de Primera 
l;~'itatd¡l n¡J:m'ro i 1 de I()~ de M;¡jrid, bajo el 
~úmcro 21!,1,'ICil)lt in:;tado por doñJ. UVlfa Púo 
R~df¡gllL"7 '!' ,:¡\W'i ,:"r:tra SÜ<:i('dad Afra; :,1 d.:' Trar:s
j:.Jltlu.:'¡ún d.:! R ::'.'í"u ,,k las Vegas,>, por 1<1 pri.'~(~nk 
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se notifica a usted que de la certificación librada por 
el senor Registrador de la Propiedad de la finca sita 

. en: 

1. Terreno cereal al sitio Retorno, en termtno de 
Garbayuela (Badajoz), de unas 9 hectáreas, finca 
registraJ número 388. 

2. Heredad y monte bajo y cereal al paraje Quinto 
del Relorno, en el mismo término mUDlcipal. con una 
extensión de 225 hectáreas 40 áreas, finca registral 
número 113 duplicado. 

Consta como titular de, constituida con posteriori· 
dad a la ínscrípción de la hipoteca que ha motivado 
el procedimiento, y en virtud de lo dispuesto en la 
regla 5.a del artículo 131 de la ley Hipotecaria, se le 
notifica la existencia del mismo, indicándole la facu}· 
tad que tiene de satisfacer antes del remate el importe 
del eredito, intereses y costas aseguradas con la 
hipoteca de la finca, quedándose subrogado en los 
dert~chos del -actor. 

Fechas de la subasta: 

Primem subasta: 11 de noviembre- de 1991. a la~ 
diez dieL horas, 

Segunda subasta: 16 de diciembre de 1991, a las 
doce treinta horas. 

Tercera subasta: 20 de enero de ¡ 992, a las diez dieL 
horas, 

y para que conste y sirva de notificación a los 
tenedores presentes o futuros de 23 obligaClonc~ 

hipotecarias, serie A, por importe de LOOO.OOO d(: 
pesetas cada una, que causó la inscripción sex.ta: a loS 
tenedores presentes o futuros de 12 obligaciones 
hipotecarias, serie B, por importe de 1,000.000 dt' 
pesetas cada una, que causó la inscripción novena; a 
los tenedores presentes o futuros de 80 obligaciones 
hipotecarias, serie C, por importe de 1,000,000 dt' 
pesetas cada una, que originó l:r inscripción octava, 
libro la presente en Madrid a 4 de septiemhrc de 
1991.-EI &"'Crclario.-6.421-C 

Edicto 

Don .luan Uceda Ojeda, Magístrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sohrc nrocedimiento especial del Banco Hipotecario, 
b:tju d numero 1.406/1989, a instancias de «Banco 
Hipotecario de Espafla, Sociedad Anónima», contra 
don Tomás Martín Blanco y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta, por término de 
quince días, los bicnes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones; . 

Priml?fa.-Sc ha señalado para que tenga lug..'lf d 
remate, en primera subasta, el próximo día 2 de 
octubre de 1991, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 3,420.000 
pesetas para la finca registral 22,791 y de 3,372,000 
pesetas para el resto de las fincas. 

Scgunda,-Pura el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha seflalado para la segunda subasta el 
próximo día 23 de octubre de 1991, a las trece horao;. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por lOO del tipo que lo fue para la primera. 

Tercl'ra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
noviembre de 1991, a las doce treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujcción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edICto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el ::!O 
por 100 del precio tipo d~ la subasta en la cuenta 
proVisional de consignacíoncs de este Juzgado 
número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso, 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acrt'ditc haber hecho la consignacíón rn la 10rma 
antl'ril)rml'nte indicada. 

VierneS 13 sep.~t~ic~m~b~r~e~19~9:.I~ ________________________ ~B~O~E~n~ú~m~.=2=20~ 

S~xta_-Lo!> títulos de propiedad de los inmuebles 
subastado~ St.' encuentran suplídos pOl las correspon
dientes l'ertificacionl'S registrales, obranles en autos, 
de manifiesto en la S~xTetaría del Ju/gado para que 
puedan examinarlos los qUt' deseen turnar ll<lrte en la 
subasta, enkndléndus .... qm' todo lidtador los acepta 
como bastanteK sin que plli.'da eXigir ningún otro, y 
Que las cargas y gravámenes anterion.'s y preteremcs 
al crédito del actor, SI lo~ hubu:re. ~()ntinuarán 
subsiste-nte .. \" sin cancelar, entendlendosc que el 
adjudicatario -¡os acepta )' queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio dd /"emalt'. 

S¿ptima.-No sc admitirán posturas en primera y 
segunda subas.tas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, y la tercera serÁ sin sujeción a tipo. 

Ot·tava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un ten:ero. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participanh .. 's en la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito .como garantia del wmplimiento de la obli· 
gación, y ell su caso como parte del precio de la venta, 

Décima.-Si se huhiere pedido por d acret'dor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la o;uhasta, 
también podrán rcsef\arse en depóSitO las ~:onslgna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus oir-rtas los prt'cios de la 
'!iubasta, por s.i el prime-r lIdjudocatario no cumpliese 
con su obligac1ón ;. dC">earan aprovechar el remate los 
olroo; po<¡t(lrt',>. y sÍ¡,:mpre por el orden de las mismas, 

t.:nJ':nma.-Todos los que como l!ótadoH,"s pa¡1ici
pt·n en la subasta at:eptarjn como suficit'nte la titula· 
clón ~ las ,argas) gravámL'ncs que tengan las fincas, 
.subrogándose P!l b responS<lbitidad Qlll' de dio se 
dcrin-, 

[)uodl't"lma.-("a~o de que hubi('Te dI..' suspenderse 
cualquicrn de lao; lre\ suba!.ta ... , M: tra<,lada '>U celebra
Ción, a la mi"fl1a IlOr,!. par;; el siguiente ,,¡emes hábil 
de la semana dentro de la cuul Sl' hubiere seiialado la 
sun.1sta su\pt'ndida, ('I) ell'H'¡o de ser fL'Stivo el día de 
la cdcnral'ión, o huhíe"c un núnKlo exn'si\o de 
!.ubastas par.a d mismo dla. 

Bienes. objeto de suha!i-ta 

Fincas Sitas en Fuenlabrada (Madrid), calJe Galicia, 
Registro dl' la Propiedad de Fuenlat"lrada numero 2, 
torno 988, libro 285: 

Finca registral 21,771: Calle Galióa, 15, cuarto, A. 
Finca registral 22.787: Callt: Galkia, 1 S, sexto, A. 
Finca registral 22.801: ('.alle Galicia, 15, séptimo, D. 
Finca registral 22.811: ('alle Galícia, 15, noveno, A. 
Finca registral 22,791: Calle Galicia, 15, sexto, e 
Finca ft.."gistral 22,795: Calle Galícia, 15, séptimo, A. 

y para su publkación en el «Boletín Oficial del 
Estado}), expido el presente en Madrid a 9 de sepliem
bre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Juan Uct,'tia 
Oieda.-EI Sccretario,-4,291.:t 

M.\.JADAHONDo\ 

Fdidl! 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Prim('ra Instancia e Instrucción número 2 de Majada
honda v su partido, don JuslO Rodríguel Castro, de 
conforr~jdad con propuesta de providencia dktada 
con tccha 4 dt' junio de 1991, en los autos de juicio 
ordinario de menor cuantía seguidos a instancia de 
don Antonio MílJane~ Florit. reprt:sentado por el 
Prorurador don Esteban Muñoz Nieto, contra don 
Amaro GómeL-Pabt-o Mar¡~t~ny, dt: quien se ignora 
su actual paradero y dúmkllio. yen cuya providencia 
se ha acordado empla¿.ar al demandado para Que, en 
d término de dit,:t día~ para comparecer en <:lutos, y si 
comparece. ~e le con('cderan otros diez días para 
contcstar, personándose en legal forma, por mediO de 
\hogado que le ddiend.a y Procurador que le repre
sente, con la prevenCión de que si no compareCt'. será 
dt.~damdo i.'1l rebeldía y le parara el perJUlcio a que 
hub1ere lugar en derecho. 

.. 

y para su inserción en los periódiCOS oficiales ~ 

colocadón en el tablón de nuncios dc este Ju/gado 
para que sirva de emplazamiento en legal forma al 
demandado, expido la presente en Majadahonda a 4 
de junio de 1991.-El Secretario.-6.451-C. 

MANRESA 

Edicto 

Don Agustin Vigo Morancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia número 1 de Man
resa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al numero 
438/1990, se siguen auto5. de ejecutivo letras de 
cambío, promovidos por don Rosendo Prdt Vendrcll. 
contra don Francisco Atarcón Gómez, en los que en 
resolución de esto fecha se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por termino de 
veinte dias y precio de su valoración: para cu}o acto 
se ha señalado en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 9 de- dicie'mbre de 1991, a las onn' 
horas. en lotes separados, los bienes embargados a 
don Francisco Alarcón GÓmel. Y para caso de 
resultar desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tcn~ Il!&af,'" segt\n~ ;i~b~s~at en el mismo 
lu"gar y condidoncs.qu·c la anterior, excepto que sení 
('on rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el día 
20 de enero de 1992, a las once horas, Y que para d 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
suh'dstas, se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día 17 de febrero de 1992, a las once 
horas: celebrándose las mismas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para lomar parte en las subastas deberán lo,> 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado, o'acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento des1Ínado al efecto, una suma 
igual. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; Que no se admitirán posturas 
Que no cubran las dos tercems partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
eekbración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, ('amo mínimo, una cantidad igual al 20 
por 100 del remate; Que el mismo podrá ct:derse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores Que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo,admitan, a efectos de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obli.gaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral, se hallan en St"cretaria a su disposición, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
denx'ho a exigir otros, y que las cargas anteriores y 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante las 
an'pta y queda suorogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: FlOca inscrita al tomo 1.93g, libro 
605. folio 141, finca número 2&.062 del Registro de la 
Propiedad dé Manresa 1 (planta primera de la ca~ 
101, de la calle Pirineu de Manresa). Valorada a 
efectos de \ubasta en la cantidad de 1,750.000 pesetas, 

Lote segundo: Finca inscrita al tomo 1.938, libro 
605. folio 145, finca número 28.064 del Registro de la 
Propiedad de Manresa I (planta primera alta de la 
casa 10L de la calle Pirineu de Manresa). Valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de 1.700,000 pesetas, 

Lote tercero: Finca inscrita al tomo 1.938, libro 
605, folio 148, finca número 28.066 del Registro de la 
Propiedad de Manresa 1 (planta segunda de la casa 
101, de la calle Pirineu de Manresa). Valorada a 
etectos de subasta en la cantidad de L 750,000 pesetas. 

Lote cuarto; Fmca mscrita al tomo 1,938. libro 605 
folio ! 51, fim'a número 28.068 del Registro de la 

l. m ¡Ii "" 
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Propiedad de l\1anresa I (planta segunda alta d~' la 
ca.:,a lO!, de la calle Pirineu de Manresa). Valorada a 
er..-cto~ dI' subasta en la cantidad de 1.700.000 pesetas. 

Dado en Manresa a 9 de julio de 1991.-EI Magis
trado-JuCI.. Agustín Vigo Moracho,-El Secretario 
judiciaL-td83-C. 

MAT4..RO 

Edicto.\ 

En méritos de 10 acordado por la i!uslr¡~¡mil \)CnUfa 
r..tagi\trada-Jucz accidental del Ju/gado de Pnmcra 
In\tancia número 2 de Matará en los allhJ~ de 
pfO("cdimicnto judicinl sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. numero 15~/1990, instado\ por Caja 
de Ahorros Layetana, que litiga en concepto de pobre, 
rcprcst:ntada por el Procurador don Juan Manuel 
Fjbregas .\gustL contra finca cspecialmcnte hipote
cada por «Comcfciallntcrmoda. Sociedad AnónimU), 
por el presente se anunCia la publica subasta de la 
finca que sc dirá, por primera. vez, para el próximo 11 
tle octubre, a las diez horas, o, en su caso, pur !r.cgunda 
VCI, tt-rmino de \<-einte dias y rebaja de un 25 por lOO 
de la taSación escrituradan para el próximo día 11 de 
llm. iembrc. a las diel horas, y para el caso de que la 
mi!>rna quedase desierta, sé anunciá: la pública subasta 
por lenTra vez, tenníno de veinte días y sin sujcéión 
,1 tipo. para el próximo dia 11 de diciembre. a las dll'Z 
hura", 

La cuales subastas se celebrarán en la Saja d¡: 
\Udl{,IKia de cste Juzgado. bajo las mndiciones 

c"iahlrcidas en el articulo 131 de la Ley Hipoíl'cana 
y nmcordantes de la Le)' de Enjuicimiento Civil. 
haciéndose con'itar expresamente qUl' los autos y 
c,'rtíficacionc!. de titulos y cargas se- hallan de mani
fíe'ilo en Secretaría. que se acepta como hastante la 
titulación obr.-mte en autos, y que las cargas anteriores 
~ pfdlTente~ wbsistirán. aceptándolos y quedando 
~\lhf()gado t'n ellos d rematante. sin destmar!.l' a su 
c\linnón el precio dd remate, 

E! prcClO de tasación escriturado de la finca es de 
3:'.11,)4.000 peseta!.. 

l.o,> licitadores. para tomar parte en la <'ubasta 
Jd)Cl~ll1 ('om,ignar previamente en la cuenla de l'~tt' 
Ju/gaJD en el «Banco Bilbao Vizcava. ~ocIl'dad Anó
nima)'. nUn1LTO 4170, el 20 por IOO'del valor del bien 
que "irva de tipo. haciéndose- constar el numero y el 
ano,> del procedimiento, sm l'UYO requisito no ,,"erán 

. admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Podnin participar con la calidad de ceder el remat;: 
a 1C'rCL'rO\_ 

En lod;h las "ubastas, desde el anuncio ha"la 'i1l 
cddmll'ión podrán hacerse posturas por e~lI'j¡o l'n 
pliego e"Crrado, haciendo el depósito a que se ha hecho 
;l'ferL'ncia anteriormente, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzg:ldo no 
pndicra ú'khrarse la subasta en el dia y hora <'\"naJa
dch, .,c l'nIelldcrá que se cdt'brará el siguiente dia 
h:íblL a la mi!.ma hora, exceptuando los sáhados. 

r! presente edicto servirá de notífiC3('lÓn a lo~ 
dcudOJ l'" para el caso de no poder I!evar~e a efecto '_'n 
Ja !inl'a o fincas subastadas. 

La linca objdo de subasta es la siguientL 

Edilíno industrial compuesto dt· planta haja y un 
pISO. (on patio al detrás. sito cn esta ciudad \ en un 
parajl' «l'Jan~ del ('apellans)}_ con fachada \. al:("(',>,) 
POI el pa~l'O de Cabanellas, Se halla edificadZ) cn una 
poruon dc terreno dI' cabida l.l79 metros 25 Jet'Íme
lro~ cuadrados, ocupando la parte edificada 347,h7 
mctro<;. y d patio ocupa los restames 831.58 m('lros 
cuadrados. y linda: A oriente. con el citado pas('O tk 
Cahandlas; a mediodía, con Jaime Badle Mesdeli \} 
~mT~ore,>: a poniente, ,'on ef campo municipal de 
d,'portes, y al norte. con terreno de la Socit.-dad 
«lJrbani/acioncs y Edificaciones. Socit'dad Anú
nnna).,. 

lmenta al tomo 1.085, folJo 247, finca l L097, 

1),1do en Mataró a 25 de jumo dc' 199 L-Ej Sel'rn;J
río -6.641-(", 

V lern('s I 3 ~cptiembr{' 19~) 1 

En \!ltml d,.' lo ,j(ord;!J\i 1.'\1 antq~ \{Jbr~' procl.'d!
Tr·i"n!o ¡udina! .,U!l\arl(' del anínilo l,~l de la Ley 
Hqm!eclna "'l'gulllo ('11 l'"j¡> .Iu/g:¡Jo tk Primera 
Ill\j,lOl'Iil 111111Wrn -; dc \blarti, con d numero 
!·¡'--l¡1'J9!.:\,; pUl tkmanJa lk la Procur:ltiora doña 
{-;¡fn1l'll 1>olllenech fontanl't_ en feprt",t;ntación dl' 
(;jJ<I ,k \hOlTO" I.ayl~lana, ~'O!1trd don Francisco 
V,lkn/u<'1;1 V.lft'll/uda y dona )\;,n<l Vall., --\ndiñach. 
\'n ejectK!PTl ck e\cnlunt de pr('"<;t3.mo hipotecario 
nlorgad\\ ~')\ 19 de' abril d~' 1<)'-11) ante' d l\otario don 
VlClor r.,qumol JHll<:nt:l. con l'l ntmKrn -.l62 dl' 'ill 
prot(}('olo \\' han· <;;111<.'1" por medio del pn.'scntc 
hdlx-r\c <l,onhld" '>Jear n la \-('"n!'-I. <.'11 primera y 
puolil';¡ ~lIha\LJ._ la finca lupotl'cad3. que ",_' dirá. por 
h'flllifl\\ de \<.'inlt: días. "L'!)a!ando~; para el acto del 
femútt> d dl<! )! tÍ\> (lctubre v hpra dl'- las nUI.'Vt~ 

treinta. nI este JUl"galio. halq la's <,¡guíen!..:" l'ondicio
lll': .... 

t.)Ut' lu\ aulO .... ;. la Cl'r!lú(aClOn dd Regl,)lfO a que 
\~' rdicll" Ll H:gla .. F dd ¡lrllculo !JI ¡.k la Ley 
Hlpulec.lna estan de I1lflmtk"l<l en l'St¡¡ Seneluria; 
qLlt' ,>,' elllcmk'r¡1 que tudo licitador ,Kepla como 
ba"laJ1k la 1!tuL:J.l'lón, y qw: la" cargas o gravámenes 
unh:r¡orl'~ ~ I<)~ Pldi.·n.:nlc,~. \1 Jo,; hubh;J"e. al trédito 
dd al!!l!"" ¡¡¡11¡Ularan ~Uhsl~t(,ll¡es, l'lltcndi~'ndosc que 
ef H'lll,!laJltl' ln~ <lecp!:l ) queda ~ubrogado en la 
r<: ... pon"abil!dad de 1m. mi~mo..:;. 'iin des1Jnarsc a su 
c.\.llndón d preCIo lid remate: sen· ira de lipo para la 
s.uba~ta d paddd~\ en la CStntur:l de lOn'ilitución de 
IIIJmtt(iJ qUL ,->,' JI)",,, HU adlllnKndo.,e pO'Hura ¡¡Igulla 
{jut'- sea mJá!dl a Jldhl llpo, 111 j}().,lor qUl' no haya 
lkp(l~itad\) prc\ íanh'Jllc en la CUt'nta jJf(lnsional de 
e"lí.' JUlgauu. l'l1 el Banu¡ !)Ilb;j() Vl/ca~a. olicina 
prindpill Je \1¡¡I;.¡ro, cu\'nu ¡¡Unk'ro 7X6, d 20 por 
lOO dl' ¡Iqud quúbnd~) <.:\H1ndo de e,>k dqmsito el 
mIne) lj:"ll' d rl'rJ!.l!e pudra hau-r'>(' ~'1l 1...\llidad de 
p, ¡dedo <':l'd.: ¡ a ti n 1cn-Cj"(1 

El tipq J ... ~uhas-t] <.''> el ,k 7. 1 3.l0UU p('~l'ta..,. 

Para el Cl~{> tle que ,!lO huhiera po,>lorCs. en la 
l)rII11t'f3 \Uh:hla ~~' ~,'ú;lb para ql.~<, Il'ngil lugar la 
'>L'gunda d rrO,\lOH) ll!;1 1;\ ,k Jl(J\"I\'lllhh'} hora de las 
lI¡,ew' !n'lnt:c (i)!l rt'haja dc un .:':'i por lOO dd tipo 
pH' d q:h' ~¡¡lio ID prinH'ra "upa';la. dehlendo depo'ii
lar prc\- 1.ll1lt'lÚ' el .:'0 pnr IOn de dicho tipo. 

\ ... illll\llW .... ¡ l'n ~· ... Ia ~,'gHnJa no huhll'fil po<;tor. St· 
¡ <'eoala pa";¡ Ljl!\.' h']jga lugar !!na tercera subasta el 

p¡ó'úrno dja 16 d,' thn-embrl' \- hora Je la nucvc 
lrl·inla. ~¡n \ujeu'm a tipo, dt'hl~'ndd dvpo"itar el 20 
por HIO ¡j;'¡ !lpd que \irVll' p:lfa la "egunJa 

IkpaJ1,Wh'HW llum .. :n, SI) () pi,,\) ~'gundo. pueria 
"-I..'!-llJnJa. c\clkra (j. del inmucok <;¡{(l t'll Tcia. con 
In nle a un.1 (;dk "IH n¡ltllhl"<~, a ;t\L'ntda del (ienerali
"'¡¡no. ~;tI h:l!hlll J(-'111l~ldo pOI arnba .. cllks, <;10 
numero_ \ n wnda dt' '-Uj"-'I tic,' 77 ml'lros cuadrados. 
Lindiln!<.'_ \1 Jr~·nk. '-',>!l:. (<I!1 n'Il;¡¡-¡o dc 1<1 cs..'a1era, 
¡¡,\I,'" dl bu''> \ la" pU~.,I;lS pnmera ~ t(T,-'t'l"a de los 
m¡\nh)\ IllM) ) C\l',lkra: a la lIquicrdJ. cnlrando. sur< 
C\¡n dICha pller1;¡ pnmn:L pal!!, dl 1llc\':o; y ll-llano dI.' 
la ,'walen ;.¡ le¡ ¡klt·cha. l1\lfll·. ~'on la pU1.'11a primem 
dd m'c,m" 1""ü en la L-,>(;¡!n;¡ 1,. \- ¡JI fondo. llcSll~, con 
(1 lot-;Jl "p;lf].,mg,'" Un-;; :!!lC\_O al cuarto traslero 
nllJ\l('ru q 

¡n~CI\¡;¡ \'11 el I<qn"lro ,k b I'r(\plcdaJ nllfl\Cro 1 ,k 
!\l:uarÚ. ,ti l<l!ll(l ~.I,1 .. r~. líhw Ú') de Teiá, roho 7J 
fmca nL1TlCW ! )'11)-1\", !Ownpnún {cnera 

c,;!f\<iI'H(j(! d pg· ... cnk l'd¡du d". noulicaclon en legal 
J;'f'!ll<! .1 :,,~ .kudll:t'" o kln'r,,~ p,¡\ccdorc". raso dc 
1':~\ljt;lf Uq:'dllV:l ... 0 r.oUf)(;]C'I'j} pL'f~Ona¡ 

!);¡Uo ,_n .\hiil(u;:¡ ¡.: de JulJu dI.' t"Nl.-Ll Secrd¡¡
f., -(, (¡,.¡ : ( . 

* 
¡ )¡¡n Ant(,nl( Nng.ut'rol Ik!engucL S~'Cfc!;¡n() acciJen

't¡] Jcl _h!l:)!ado tle Pn<:wfa Inslanl'ia t' InstrucClon 
nUJ11L'ro J tk \fatart"J, 

Uan' ~dhd 
,~! .l.; l'i91-1 I>~ 

J"lH.H hk"'- i_1 j 

()n\.' l'n el \'\pt'JlCnk numero 
1;<1 tL-nid\) por ~('¡i(ltada llwd¡ante 

~. ·ta Icdm ,,: .... u'>p:".,¡¡in de pagos dc 

30299 

(<inclu .. trias ROg;L Sociedad Anónim..-m, con dOOliClIl<! 
t.'n PrL'J11iú de Mar. caBe Torrenle Mak!. S1n número 
y dedicada a L:\ construcción )- diqrihuClón dl' toda 
daS(' de emharcaClones de pesca y de rccreo. hahien
t!o."e dc<;ígnado para d cargo de Interventores judicia
!es a dona '\ngdc~ Roque!a Rodrígue7 y don Fran
ri~co Lorenlc ,'''{¡mes, ) a la acreedora Banco de 
('n'dlto Indwitnal. con un activo de 304,9W.)J)79 
pl~e!as y un pa .. i\o de 96.682.001 pes('\a~, 

y para qut' sirva Je pub!JCJdad a los fines po.'veni
do'i en la Ley dL'5uspcnsión de Pago!.) e.,pc:cialmcntl' 
¡:n su articulo 9. libro d prescnle en Mataro a 22 de 
I '14 l.-El Secretario, Antonio Nogul.'rol Bclen
g.ucr.-6.454-C. 

* 
Que por d Sl'CTdarío ~ustituto don Carlos del P% 

~1an/anares. dd JtJEgado dl' Primera [nstancia 
numcro .? d\.' Mataró, ~l' ha<:e ~ahcr: Que en el 
npedknll' numero 312/1991. se ha tcnido por solil"]· 
lada mediante providenCIa de fi.'cha 18 de juliu de 
I lJI,) 1. la suspen\!ón d(' pagos de (Disenos y Rcprcsen-
1;l{'i{)Ol'S, SOCIedad ·\nónima)}, con domicilio en Pre-
1l1l<Í de Mar. y dedICada a representación y comercj¡lIi-
73C1Óñ de materiales y productos relacionados con el 
deporte de 1" n<lutica, habiéndose designado para el 
cargo de lntcrvcnlorl'S judiciales a doña -\ngdcs 
Roqueta Rodrigurí \ don Francisco Lorc-Ille Mones, 
y i1 la acreedor;) Ba~co de Europa, con un activo de 
9-1.724,766 pesetas y un pasivo de 61.927.713 peseta" 

y para (¡Ut' ~!rva de publicidad a los fincs prevcni
dos rn la I.e)' de ")lJ~fX"nsión de Pagos y especialmentr 
en <¡ti articulo 9, libro el presente en ~tataH) a 24 de 
julio de 199L-f--' Sccn:tario, Carlos del POlO Manza
nares.-h.455-{ '. 

OVIEDO 

hdlclo 

El Magí"trddo-Jut'l dd Juzgado de Pnmero. Im.tanna 
numero -' dl' (h ll'do. 

Hace saher: 0uI.' en cste JU/_I!<'ldo se .. igue proeedl
mienlO l'spl'nal sumario dd articulo DI de la Ll~) 

Hlpotecaria. ton el numcro 367/199t, promo\-ido por 
«Caja de -,\hOfros dt, Asturias». contra Mana Asun
ción (lago Gon7á!el. y Enrique Virgiho Gonlálcz 
<ll'iflán. t.'n los que por resolución dc e<,ta fecha. se ha 
aeorJado sacar a la \enta en públiea "ubusta el 
inmu{"hk qUl' al ¡¡mjl ,>c describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala .le -'\udicncla dc eSle Ju/gado. en 
forma ::.ig.menk: 

En primera ~uha'ila d dla 12 de ol...lUbre proxímo 
y hora de 1a\ thu tk -.;u manana, sirvJCndo dl' tipo, d 
paealado en la eSlTTtura de hipoteca. ascendiente a la 
suma d .. ' (,.OOOJlnn de pesetas. 

En <;lgl.mda SU"od~ta. C3<;0 de no quedar rematado el 
!)len ~'n b. primera, d día 14 de noviembre pró""imo, 
y ll,(lr3 de In ... diel" d\~ la ma¡)ana, con la rebaja del 15 
pur lOO dd tlpn de la primera. 

"cn tercera <o,uba<..ta. si no se rrmataran en ninguna 
dl' bs anleriore"', el dí:!. 10 de diciembre proximo, y 
hnr,~ tic la" dle7 J(. 1.1 mañana. con todas las demá~ 
cnndicionl"S dc la ~egunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasla 

Pnmera.-!\;O u' admitirán posturas quc no cubran 
d !ip{) de- suhasla, t'n primera ni t'n segunda. pudién
dOM' hacer d rema le l'n calidad de ('eder a terceros, 

Scgunda.-Lo<, '-lUl' deseen tomar parte en la 'iubasta, 
,~ '"'(t'pclón de! acreedor ejecutante, deberán C'Onsíg
llar prl?víamenlt: l'n la Mesa de! Juzgado o en la Caja 
Gelleral dI? Depo<,iws el 20 por lOO del tipo l'x.pre
~do. -"lO cuyo requisito IlO serán admitidos a licita
cfon_ 

1 crct.'ra.-Que 1;:¡ ..,ubas1a se celebrara en la forma de 
puja'i a la llana, si bíen, ademas. hasta el día señalado 
para d remate podran hacerse posturas por escrito en 
pJicgc ccrrado. 
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t 'uarts.-U>s autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la t.e) 
Hípotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo lícitador acepta como bastantt: la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores ,. 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, letra e, de la calle Comandante 
Vallespin, 31, de Oviedo, destinado a vivienda que 
consta de varias dependencias y ocupa una superficie 
construida de 108 metros 10 decímetros cuadrado~ 
siendo la útil de 85 metros 40 decímetros cuadrados. 
aproximadamente. Linda. al sur, con la plazoleta 
centra!, elemento común de las cornuidades de ('1m
pietarios de las casas números 33-35 de l~ caUe 
Coman4ante Vallespín, 20-22 y 25. de la calle Valen
'tin Masip, y 6-8-10 de la calle León y Escosura, a la 
que tiene servidumbre de luces y vistas y vivienda. 
letra E de esta misma planta; derecha, entrando. con 
dicha vivienda letra E de esta misma planta, pa~iIto 
de acceso; izquierda, con edificio' núumero 29 de la 
calle Comand,ante Val1~pf,n, y patio de luc~ al que 
ÜCl1e luces y vistas; y al frerite o.oorte, dicho patio al 
que tiene luces y vistas y acceso comunal referido 
patio. 

Tiene en el valor total del inmueble una participa
ción del 2,548 por 100. 

I nserita al Registro de la Propiedad de Oviedo, al 
tomo 2.330, libro 1.624, folio 146, finca 708, inscrip. 
ción primera. 

Dado en.oviedo a 16 de julio de 199J.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.215-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Francisco B. Ferrer Pujol, MagistradOo-Juel del 
J u.lgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el nún,ero 1.043/85-P, se siguen autos de procedí
mÜ.'nto sumario hipotecario del artículo 131.1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don Juan 
Arbona Rullán, en representación de Francisco 
Muntc Abelló y Francisco Espinas Pecero Enríquez, 
contra «Promotora Balear de Negocios, Sociedad 
Anónima», en reclamación de 52.292.704 pesetas; en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por término de veinte días 
y precío de la valoración estipulado en la escritura de 
constitución de la hipott.'Ca, las fincas siguiente .. : 

l. Número 14. Apartamento B-36, situado en la 
tercera planta o nivel con acceso por una escalera del 
bloqw.' o edificio sito en el vértice formado por los 
linderos este y sur de la finca denominada <<San 
TelmO)). paraje de este nombre del termino de 
Andraitx (Mallorca). situado en la tercera planta o 
nivel con acceso por una escalera del bloque. Se 
(ompone de estar-comedor, cocina, dos dormitorios, 
cuarlo de baño, aseo y jardín privativo. Tiene una 
superficie construida de 68,80 metros cuadrados, mas 
43 mdros 52 decímetros cuadrados de jaTddín. Linda: 
al sur, su frente, apartamentó B-35 y meseta de 
escalera; al norte, subsuelo 'de la finca; al este, meseta 
de escalera y patio, y oeste, elementos comunes de la 
finca, Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Palma de Mallorca, al folio 157 del tomo 4.377, libró 
269 de Andraitx, finca número 12.263, inscripcIón 
segunda_ Valorada en 9.150.000 pesetas. 

2. Numero 16. Apartamento 8-42, situado en la 
cuarta planta o nivel con acceso por una escalera 
general del bloque B del edificio sito en el vértíce 
formado por los linderos este y sur de la fmea 
denominada «San Telmo», paraje de este nombre del 
término de Andraitx (Mallorca). Se compone de estar
comedor, cocina, dos dormitorios, cuarto de baño, 
aseo y terraza privativa. Tiene una supeñICie cons-
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IrUlJa de 64,40 melros cu<ldld,jo~, mil':> 9,12 metros 
cuadrados '-lue Corrt-'spondc:n a la terraza. Linda; al 
sur, su fft:ntl'. con patio. meseta de cscal..!ra yaparta
mcnto B-4!, al norte~ apartamento B.43; al este 
elementos comune!. de la finca, y ocsW. meseta de 
e~alera y dementos comunes de la finca. Inscrito en 
el Registro de la Propíedad de Palma de Mallorca, al 
folio 157 del tomo 4.3'7, libro 269 de Andraitx, finca 
número 12.26.1, Inl>nipctón segunda. Valorilda en 
9.150.000 pesetas. 

3. NánKfO 35. Apartamento D-5} slttwdo en la 
quinta planta o nivd, con accf"SO por la el>calera del 
bloque B. del edifido <;ito en el lindero sun..x.'sle, de la 
finca denommada «.'''ian Tc!mo». parajl' de este nom· 
brc del término d(': AlldraIt.'t (MaHan: .. ). Se compone 
de estar~comed-or, cucina. dos dormitllrios, cuarto de 
baño, a!.co y J:-m.lm pr1valiyo, Ticne una superficíe 
wnstruida de 64,84 nH.'t1\)'_ cJadrados. mas 12,16 
metros cuadradOl> que l'orrc!">poudcn al jardm. Linda: 
al sur, su frcnte, mcseta de escalera. wna común y 
apartamrntu 0-52: al norte, apartamentü 0-54; al 
este, zona común. meseta de escalera y apartamento 
0.54. y al oeste, zona común. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palma de \1allorca, al folio 157 del 
tom-o 4 • .1'17, libro 269 de Andraitx, finca número 
t 2.263, insfripción segunda. Valorada ('n j).l50.000 
pesetas, 

4, Núm\~ro 38. ApMtamento 0-56 Situ,ldo en'fa 
quinta plallto o ni,,!:I, con accew por una escalern 
gerieral del bloque B. del edificio sito en d vértice 
formado por lo~ lindero~ ,>ur y oe"'tt~ de la finca 
denominada «San Telft}Q)}. paraje de este nt'mbre del 
término de .\ndraitx (Mallon.:n). Se compone de cstar~ 
comedor. cocina. dos dormitorios. cuano de baño, 
aseo y jardm privativo. Tiene una superficie cons· 
truida de 61.56 metros t'UltdradmL más 11,(-,2 metros 
cW:ldrados que corresponden .11 jardín. Linda: al este, 
su frente, meseta de -escalera y apartament0 D-55~ al 
oeste y al norte, con lona común de 1.'\ fmc:L y al sur, 
con apartamt'nto D·55, Inscrito en C"I R{:g¡~tro de la 
Propiedad de Palm¡:¡ de Mal!oft'a, al loito 157 -del 
lomo 437, l¡hro 269 de Andrailx, ¡i¡Ka número 
12.263, iO'iUlpt:iún <¡CgtUllb. Valor~lda l'n S 850.000 
pesetas. 

5. NÚllle¡O 7. Apartam..:nto 8--14 !>ltuado en la 
segunda planta o nivel. ton '1I.:Cl'SO por };\ cx-akra del 
bloque R del edific!o sito I."n d vénicc fOfmauo por los 
linderos ('ste y Stlf, tk j¿¡ line!'! denominada «San 
Tclrriml. parajl" de e~tc nomhre del l('rmi¡¡{) de 
AndraÍtx tMaflorcak S{; {ompUl1e de c<¡tar·{'omedor, 
cocina. do,; uonnitofiOl>, C\larto d,' bario ao:,Cll y jardin 
privativo, lIiCnl' una supuIkic di: 64 metros 40 
decímetros ,,·uadrado'i.. mi" 10,14 metro" cuadrados 
quc corresponden al JarJín, Lwda: .al sur, .,a acceso, 
patio y apanamento B-23: al norte, ap¡:tf1amento 
8-25; al este, patio~ ('omtmes d\' la finca, \ al oeste, 
meseta de escalera y CS¡mClOS comunc .. ,iC la finca. 
In~rita en d RcgíSWJ <-k la Propiedad de Palma de 
MaUür-ca, al foh') 157, tomo 437, l¡bre, 269 de 
4.ndraítx. V¡¡loraoa en 5.iSOJ)()(j pesetas. 

6. Numero 36. Apartamento lJ·54 l>iluado en la 
qUinta planta o nh-e!. con acceso por la c~calera -del 
bloque B, del edificio sito \'n el Jinde1\:> sU!'OC$te de la 
finca denominada «~n Tclmo», ¡J..1raje de este nom· 
bre del término dc Andraih (Mallorca). Se ... ompone 
,je estar-«()m¡~J()r, COl'ma, un dormitorIO, cuarto de 
bailo y jardin priyatho. Tiene una supcrlíne cons
lrUlda de .')0.04 metros cU3dlildos. más It',62 metros 
cuadr<ldo<' qUl' ('onesponden al jardirt Linda: al este, 
."u freo/('. ?OI1(l (:omúrL al l)("''\1<', .lcna comun y 
apartamento D-5.1; al norh", lona comun v aparta
mento 1)..55, v al súr. meselll di: c,>calera ~ aparta
mento D-51. lnso It(1 en el Rcgis,tro de la l"rnpiedad 
de Palma d~ \1a!!n:ca ai folio 157 d,~llom<) ,¡;n, libro 
~69 de Andraltx. Val,)rada en 7,600,000 pc;,,::tas.. 

7. Numero 44, -\P<lIt;;l!llcntü D-75 sit\ladO en la 
séptima planta o ni"d, nm .iCC ... ·SO por l.! (:<¡.cdera del 
bloque R, de! edificio s,llo en el lindero !.unx':Ae, de la 
flfIC3 dcnnmm.td'l jlSan T dn1<)'). paraw de <::,tc Ilom· 
hre del termino de Andr<litx (Mallorca), Se wmpone 
de estar.-<:fJ01í:dor. cocina, un dorm¡llYIO. ,'uafto y 
terraza prnatlva. TIene Ul)¡j ~upcrficie c,)I}~¡ruida de 
50,04 metrns CU:.ldIJJOS, m.l!. '_'.SS ffielfOs. cuadrados 
que cOffesponl1cn a la l-errata. Linda al este, su 
frente, mt:seta de- escalcr<l :> lOna común; ;11 ocste, 
apartamento D·7fi y zona comun: al nort.:. aparta-
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mento 8-76 Y zona común, y al sur, meseta de 
escalera y apartamento 0-74. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Palma de Mallorca, al folio 157, 
tomo 437, libro 269 de Andralt'll. Valorada en 
7.600.000 pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia dt, 
este Juzgado, sito en la caHe General Riera, ! 13, el 
próximo día 25 de octubre, a las diez horas, con 
arreglo a las condiciones gcnerale~ establecidas en el 
citado precepto y, además, se hace comitar: Que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad, 
a Que ~e refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria.. están de manifiesto en la SrcrNaria 
de este Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulacion y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si lo,> hubiera, al 
crédito de la actora contínuarán sub'iistentcs, enten
diéndose Que el rematante los acepta y queda suhw
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti· 
narse a su exfinción el 'precio dd remate. Deberá 
ingrcsa~ previamente el 20 por 100 del tipo, lanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello. en la sucursal del Banco Bílbao Vizcaya 
de la p,laza del Olivar, sin número, dt' Palma de 
Mallorca, al número de cuenta 045200018104385, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ullí:!trot'es-- que, ''e1lf¡Nl'-'C~. 'pUédaw 'eclebrat'5e"; el 
í.1ep&¡itó consistirá en el 20'por lOO. por Jo menos, del 
tipo fijado en la segunda: en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por cscrito en pliégo cerrado. Las postura!. 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Para cl supuC"sto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 25 de noviembrC", a las diez horas, 
cn las mismas condiciones Que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 23 de diciembre, también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de mayo de 
1 991.-EI Magistrado-Juez, Francis(o B. Ferrer 
Pujol.-E! Secret3rio.-6.423-C. 

* 
Organismo: Juzgado de Primera Jnst..1ncia numei'~) 

8 de Palma de Mallorca. Actor: (~Caixa D'f'"talvis i 
Pensions de Barcelona)}. Procurador: Don José Luis 
Nicolóu RuJIan, Demandado: José Ramón Armuña 
Garcia. Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria número 775/90. Objeto: Suba513 publica, por 
término de veinte días, de los biencs QUC se dirán al 
final de eMe cdtcto. habiéndose <.Coalado para el 
remate, en pnme-ra subasta, el día :B de octubre dt' 
1991, a las diez treinta horas; caso de Quedar desierta 
la anteriQr, se celebrará segunda suba'i!:!. con rebaji\ 
dd 25 por 100, el día 25 de noviembre de 1991, a las 
diez treinta homs, y para, en su caso, tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, el dia 23 de diciembre de 19QI, a 
la~ diez treinta horas; todas ella~ en la Sala Audienci:! 
dc este Juz.gado, calle General Riera. numero In, 
primero, bajo lus siguientes wndiciones: 

Valor de la finca hipotecada: 7.400.000 pesetas. 

PrimerJ.,-;\ partir de la publicaCIón del am.!llClO 
podrán harerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, numero de identi
ficación 0470.000< 18.0077590 del «Banco Bilhao Vil

caya», oficina p111Z3 Olivar, de Palma de Mallorca, 
haciendo constar necesariamente el numero y año del 
procedimiento de la subasta en la que desea p¡:¡rtici~ 
par, presentando en este caso resguardo de dicho 
ingrcw. 

Segunda.-También podrán hacerse las olenas o 
postUf'dS en ,el pmpio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignacion en la 
forma anteriormente indicada. 

Tl!fcera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiorc~ al tipo, y la 
krccra sera sin sujeción a tipo o precio alguno. 

1, 11 iIJlJIII tRiIlU-I! 
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\u;:lTla ·~la'; posturas podrán hacerse ~~n calidad de 
Ltder d remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las ('onsígnacione'i efectlla
da" por lo~ participantes en la subasta. salvo la 
corrcspondiente al mejor postor. que se r('senara ('o 
dcpó<;üo como garantía del cumplimiento de la ohll
gau(Ín y. ~n su caso, como pal1c del pnxlO de la 
ú'n!a 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor h;J<;w el 
nm,mo momento de la celebración de la :'!uba~ta 
tilmbíén podrán reservarse en depósito 1¡IS (on~igna· 
C1OtW~ de los participantes que así lo acepten) qu\" 
hubka:n cubierto con sus ofertas los prcrío~ de la. 
suha~ta. por si el primer adjudícatario no cumphest: 
con '>U obligación)' deseen aprovechar el remate lo'> 
olro., po<;¡orcs, y siempre por el ürden de las mi~mas. 

Sé"ptim:1,-Todos los que como licitadores p'd:rtici
pen I.'n la subasta aceptarán, ~ubrogánduse en las 
respun'0bi!idades que de ello SI:? derive. 

Oclava - Los autos y la certificación del Registro a 
que SI.' refiere la regla 4,3 del artículo 131 de In Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la S('crctana. Se 
entendl.'rá que todo licitador acepta como bastank la 
titulación. y que las cargas o gra\'ámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose Que el. rema
tante los ac;cpta ~ (j.l,lc.da s~t)[oga,.dG,cJl. la responsabIli
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prcTio del remate, 

Novena,-Sin pajuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a lus artículos 262 ,11 
279 dI.' la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser 
hallado en ella este edicto servirá igualmente para 
nohfit'Jción al deudor del triple señalanllento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca numero 64, Vivienda letra D, de pnma3 
planta. piso septimo, de unos 77 metros cuadrados. 
aproximadamente. Adquirida por compra a don 
Andrb¡ Fcrrer Colomar en escritura autoriLada v 
lwndit'nte de inscripción, pero la anterior lo -está ,¡¡ 
tomo 830, libro 151 de San José, folio 170. finCi! 
numero 13,20(1-

Dado en Palma de Mallorca a 2 de JUllO de 
199! ,-La Maglstrada-Jul.'z.-El Secretario,-7,141_A. 

* 
El Magis;rado-JueI dd Juzgado de Prunera 1Im . .111<:13 

númcr,_) .:1. de Palma de Mallorca. 

Han' ')ah~r: Que en eSIC Juzgado, baJO t'! numero 
! 20/1991-A de registro, se sigue proct-"-dimicnto ¡ud¡, 
"ia! l'_ie~'utivo hipotecario, a instancia de Caj:1 (k 
Ahorros y Monte de- Piedad de Baleares, rep,c!it'ntado 
por e! Procurador don Migu-d Buades Salom, contra 
doila PanJa Balagucr Estade>;, dona Margarita Bosch 
Estades, don i\ntonio Revnes Fl'rnande7. dor¡¡¡ María 
Tl're~a Mal1L'ra Artigas y'don Juan Reynes Lltnas. t~n 
redall1;k'ión de 186,87 pesetns de- pnnt'ipaL Olás las. ! 
sl·rialadas para inten'ses y ('-ostas, que ... t fijarán 
posteriormente. en cuyas actuadon{>s-!.c ha acordade 
sacar a primera y pública "ubasta, por lé-rmmú dI; 
veinte díJ" v pn:cio de su avalúo, las SigU\('ilh:"S (¡nl'as 
eonlr" !as que- se pn)(:cde 

t'rbana. ('asa con corral sl..'ñalada "un el numero 7U 
dc la caBe Villano\'il, en la VIlla de Esporlas. lnSl.:nta 
al lomo 4.053, libro 69, folio 149, finca 100 N de 
Esp{)da~. 

Urbana. Cow.istente ni casa con nllr¡1l '-!tJ en 
E'ipOIla". señalada con el número 93 de la ca!h
hlxtl!ador ... Figura lIlscnta ,¡j tomo 5.003. bbrn 7 i, 
to!Jn 97 N. finca 97 N de E\rorlas 

1 a \Uh.1 ... ta tendrá lugar en la Saja de Audit'nda (it' 
c<.!l' Jll1gado, sito en calle General Riera. 1 ¡ 1. (!¡- esta 
rimbd. d pr<lximo Ola 18 de d-icicmbre de hNt del 
corriente ap.o, a las once horos 

en ~'a"c de quedar desierH la pi im('ra, '>t'_ ,X;dFU1<\ 

\lila ~q.'\1fldq <,uhasta. con rehaja del 2"" por 1 eo, d (ha 
1-' de en\'", de ¡'l9 ¡, a la mi~ma hora nue Ll anh'n\ll. 

y para ('\ L'a"O dl"l rnlll1ar de"it-rta ('\ta '>l'!!-unJa. se 
\"('-h'hrará una ter\'era subalita el dia 17 de tt'brcro de 
¡ 99 l. a la !ll!<,ma hora, baw !a~ ~!gl!ientc~ condiciú
n~'" 

Pnill('ra.-·E1llpo del It;Jll;¡té c., d<: ~ó,30(j.oO() pt~<;l.:

l.l~, n~) adm¡tlcndo~ pm,tlna~ qut' no cubran dICha 
~uma, 

''oL'gu oda, ,-Para tomar pa¡ l<: ,,'[\ id -',uha..,t,\ Jehcran 
.'Wl\lgnar pl('vlamcntl' ¡,)~ liLlladores. en d Baan) 
B!lb<1o Vjn.:a\":J., plani (¡¡I";lr. '>l!l número_ de Palma, 
d ':;:U por I\!(i Jd tipu de ,(-mate, ('11 el 11'.lrncro de 
,,\,,'fll<l 04qtinO!~OI2(NI 

r~rcCla,-Podra hace!,>< -:: fl.'m,ü,: a ulid;.¡d de 
d~"k¡'~t' a un t("-r,,'ero. 

( uacta_-I.lt-'-<'Ót" el ;Jnunrtu dI.' la ,-ub-a",t¡¡ hasta ... u 
<'debracíon p-odrún hacerSe pllstura.<., por ~'SCflto en 
plicgo enrado. haciendo el d~'P~)Slto a qm' '>\.' refiere el 
apartado \egulld,-). 

Lo'i aUh,,> y la u:rtliicK1il;1 fl'gi<;tmi eslan de mam
¡¡(-'sto en Secretaria. ) 10<' \¡~lladon's deberan aceptar 
como o¡t.,tanlc la titUlaci()fI . .,in que pu('dan exigir 
mms tHubo;. 

Las carga" y gra\-'ám~n(''' .antt.',iorl") y lo~ preferen
tes ... i 10<; hubiere. a! en:d\10 dd aLÍor ~'\lntinuarán 
su~istelltc'i y "in ntnccbr. cntcnd¡éndo-.e que el 
rematante los acepta y qu(:da ~ubrogadl.l en la n:s-PQn
sahihdad de los mismos, sin deslÍ1l4fse a '>u c:\tlOci-on 
el precio de! remate. La aC:ora goza del beneficiO de 
j-u-.ti..:i:t gralullJ., 

y para gcm~ral con()(lnllt:nto, S(> fXpidr d presente 
cn Palma de Mallorca a 19 Je julio de 1991.-El 
Maglstrad¡¡-lue:t.-Et Sel. __ n:lario"·r I -rL.\. 

* 
D',fn Frapt'J"ilU B. Fcm..'l Pujo!. Maglslrado-Jue¡- del 

JULgudo <k Primera ]¡;st;¡¡\Cla numero .:;: de Palma 
óe Mallorca. 

lI¡ltt; saber. Que en l'''.!e JUIg<ldo de nH ..::argo" baJo 
d numnu )22/ I q88-L 'i.t' siguen autos de proccdi~ 
mll:nto 'iumario hipo!eCHrit1 JrtKulo t3l Ley Hipotc
GlTIJ-, a !n\t;}l!ciadd Procurador don Miguel Ferragut 
RI);;~Uo. ¡'o rcpr('~cn!;Idón de \(Bi.wt·o [",tcrior de 
[~pana, Suciedad Anúnim.l~>, contr¡¡ doña Maria del 
e armen Rüdríguez G¡¡TdJ. düJ\ 1'\-"1 !gucl ('<11'<'1 Galmés, 
,1"n Anore'> Pa~(:ual {"r.i!IlMll, ti'Hla Bárbara Gahnes 
Ro'c·;.t y "h,n :\latías Capu (J(,nüla, en reclamación de-
2~'.114. 746 pc~das> ~~n "U}d" 'l<:!U.1Clon<.:s <,c ha acor
.1:;\10 "a,'iif a !a \-cnl;) el¡ purncra ~ pl1h¡J~ ,~I SUb.lsta, 
por h~T!lli¡¡() de "clnte: UI'.i" )' pr,'u;¡ J~' la faJoración 
(',,\JPUl,hJ(, en l~\ ~>':icrilUra de cvnH¡tu~'íon 'jc la hipo-
1<',.;\, lJS l:¡lCb ~igul{'nk\: 

l ¡nt"a d,: don Mal!:.!s (',¡PO (,omda 

f'O!Yll~J-'! "jj ¡¡en:! ~~'l;Cl',) <lit i\¡bk. '>ita en ,,; 
ItTnifll\ ,k S;1nt:¡ .... !;Ul'W-lik ,k'n"minada "La I'au-
1¡-¡{tIH. de ,'.\!en.<;íon ikSfJV¡,'S d,' una si'gn.:gación, 18 
(1,(lfterad_", ifl9 dC"stn.'\. ,) <'l';;, !.! h:-d¡Íreas 97 Meas 
g-i ':í:nti:1~"':1S, o lo que "~';L ,:nnf, .. rme cs!ü amojonada. 
1 !Mla: 1\1( nortc. ,'U¡) ¡)fd.\j(¡ ~(Ln Dragunera». de 
Migw,-l '10njo Flu:d: pn:dw ((Corral StH;'\» )- O¡ro~, 

~lr «)11 ¡""rdone~ de h;¡ú"i,\,-, \' Barlolntn~' lUJn 
P,!',nwl, nwJianw ~<lmll'O, )- p~trll: de por: lón scgn.'· 
g"cI,\ a kl', nI" de dr'¡-ia HarbM:l (,.11m,·" ROd pllr este, 
("e'li !le!Ta~ dI..' Mi~L!d -'uan [':l<'l.'[l:11 y pat':,' tambicn 
V'H\ tino! <le B;irbara (j,l¡f"-II~é'. F')\;l, ~ po: ¡¡e"'ae, con 

1 ,",'[('<lt10 1:-,'> (':1mput dd P¡'t'dlO ({l.a Taulada¡) ~ 

I~-i:rras de \nWll!P Juan i'3S,'Udj, In<,tTlpcipn segunda, 
al wm,) j _'\1{6. J¡hru 1 ¡ de S:¡¡H~l J\-larg:lfir;¡ follo 114, 
tin~'a nurn:ro 6,33-' 

1 'j-:-li.'3 U'J.da én __ ::5)l ').l\J{¡ lw"da~ 

hflca~ ¡;le dun \odré'- P;,scull Ddl'l)all 

N~:f\l{'fo 4& rk n,tk¡1 \ j"'lent!;) k: a D de la 
11'f("l'ra phn1a ;;¡h2 (',l', ~";"c'''ú rOl' 13 ,-"'(':'llera ~ 
J~c\'ns,or ';(1)",1 /aglí;¡n \·,,1;¡ ~l~n;-d;,ljf' vHl 'j numero 
! '\1 de b ['¡die ..... Ui:Úl; d~ \,,,1;1 ,-':ud:uJ riene una 
supt'rfi<.'il' tk unos. io- !1klrns "u;)draJo~ o to que 
f':'linwnk ruer _' 1 nj(l<lrl·~ (mlLwddJ dc<;\k l;:¡ ('ltad~l 
cdlc dc "Ug<)rl), Fccnk (dI! d,d,;) -'aJk , "on \'ue!o 
"k :jf! ]:\11"1 ,k !uce'" por ',; ,klé' ha q1n ';<llar numere, 
~ dd [3-:1:1','(l ~:<;p;¡rl"! \/ (r'"':ln"\ C'H:' twh, d(~ UH 
rTin ¡j,> idCl'\_ por la V'':¡:i \'rJ,! "1,1:1' I\;','nda letra 
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(' y ,on hueco de la escalera y ascensor, '! ror fvnd0. 
con vuelo de la terrala de uso exclusivo de la 
viVienda "'tra D de la primera planta alta y con "'u'.l,) 
dc un p:nio de !urcs. Inscripción primera, al (oJ¡o ;/ 
del 101110 71 q, libro 486 de Palma III. fin('a ~l'~'--'l':'W 

2ó 431 
"¡ u "U01UO:! dl' orden. Aparcamiento nI,nH:fO 2. 

cun aCCL'SO pUl la rampa que arranca de la ca!k 
,\ragor.. 'iill nunwraL y un paso común. Tiene- !lHa 

')uperfice apm,'timada de unos 14 metros 22 ú¡';.:imc
¡ro" ('uadrados Lindante: Por frente, ,'011 p;l~ü 
':(lI11Un. por la dere!.:ha, enlrando. aparcatll¡~nl(} 
¡¡UOlea) 1,. por la izquierda, con aparca,jJicnto 
l1umtr;l 1, Y por el tondo, con el subsuelo de tcrrcno~ 
del Ballc'_, Esp.mol de Crédito. Inscripción pnmera. al 
lomo 719. Iibw 4l:\ó de Palma 1II, f()!to ¡~, tinca 
numero 26.'-}3S 

Fínc-ds t3.sadits t'll 7.(J93.000 pesetas, 

Fhwa de dO!L3 Barbara Galmés Roca' 
Pared.! t1l.: krrcno. secano e indivisible, sita \.:n el 

tCrmino de Santa Margarita, denominada «La Tau
lada,), de t- xl!.:nsión superficial aproximada 3 cuartera
das, o !>C':1, 2 !H'ctáreas ! 3 areas 9 centIáreas. Lindante: 
Por norte y OC"!.le, con remanente de la finca matriz: 
por SUL con un camino, y por este, con tierras de 
Miguel .luan Pascual. Inscripción primera, al tOOlll 
2.290, l!tno 146 de Santa Margarita, folio 21, finca 
número 4 251. 

finca ta~ada en 5,378.000 pesetas, 

La ~uha~ta tendrá lugar en la Sala de AudienCia de 
este Jtllgado, sito en la calle General Riera, 113. el 
próximo dia 11 de octubre de 1991, a las dia treinta 
horas. con arreglo a las condiciones genl'Tale" estable· 
t:idus. t'n d ¡jtado precepto y, además, sc hac~~ conHar 
que tos auto<\; y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4,a dd articulo! 31 
de la le: Hipolt'caria, (-'stán de manifiesto en Secreta
ria de este .huf'Jido; que se entenderá qU(~ lod() 
licitador acepta (omo bastante la titulación y que las 
cargas o grayamenes ante_fiores y preferente" -"i 10\ 

huhíera- al ,,'redito de la actora wntinuarán subsisten
tes, enll'ndientlose que ("1 rematante los acepta y 
queda 'iubrogado ("n la responsabilidad de 105 mis
mos, Sto d<.'st1'narsc a su extinción el preno dc! 
remak, Dchcra ingresarse previamente el 20 por Ion 
dd tipo. tanto en la primcra como en la s,>gunda 
~ubas-la, si hubi.::rc lugar a 1.'110, en la ~uL'ur"al del 
Banco Bilbau \"i/caya de la plaza del 011v3r. "in 
numCio, de Palma de MaJ!of(a, al número de ua?ntt 
04520001 80]12~8. para tomar parte en las misma!>, 
en la tnu:ra (l ulteriores que, en su G\SO, pu.:dan 
cdebrnf<.e, {:l d~pósito con::.istirá en el 20 por ¡(¡(j. po: 
Jü meno", de! tipo fijado en la segunda; <:0 loJ.!S j;¡" 
~uba<;t.l--;. d(.<;de su anuncio hasta 'iU rd:::h~,h'i{)!l, 

podrán ha\Xf';(, posturas por csnito, tT plkgo 
(,L'rrado Las posturas podrán hacerse en .::al:dad d': 
ccd"r 1.,1 n::matt' d un tercero, 

Para d M1Pl.ll;~lo de qlll' resultare dt":;le:-;j I.¡ pi": 
llKra :::'.lb-a.':>-ta. se ~cíí.ala para que tengd !l,gar 1.\ 

S\'gund,¡ el próximo 11 de noviembre de 1\191, a la\ 
dit'L treinta !wra<" en las mismas condIL'lOln:" <..¡t1.: la 
pnm~~r;l. l:'i.C":Ptú el !lpo del remate qm' ~l'¡a dd :.' r,¡r 
1()(1 dd de l.t pr:mera; y, caso de rc~uit<:'i dC:'ll(!;l 

dKha ~egunda ,>ubas.ta, se celebrará un,l kn:.:fJ., sin 
suj~'(i(Hl H tip'), el día I J de dicicmble i;; I (¡\j! 

lambil n ,1 la" ,i!f'"{ treinta horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 d¡; It,1:o ~k 
J'i9L-U Magj~trado.Ju('z, Francisco B-. FCrrt:l 

P¡ljoL - r ¡ S,xn-taril).-6A 3 7-C 

* 
Don Jlt,~l1 P 'lb, Yl1anes Suárez, Mag¡"lradp hez de! 

Juz!:'[;do de' 1"l-¡;maa Instancia núm,:--H) t' <.!l: \.'<,t~\ 

,-iudad de Palma de Mallorca, 

Hag,' -,,;¡!x.'r. Que en este Juzgado de mi UliÉ", f)alo 
el nu"l,;:C lM/19<1n, se sigue JUIcio ejt:':c:1\Vo. ,1 

mstan'~ j.\ de «.B;lrlcO Santander, Sociedad '\núl,;r¡1;l dé 
t'n'ditn". rCl)P~~.-::ntado por el Procurador $l'nú'- S"t ¡as 
Ro~SC"H{, contri! dnterhuffet, Sociedad A""nlm:w. 
Jtklr:. !\¡, MJiCU_ don Antonio A!om.¡r C1p.i:\ \~n 
rednl11,~,'i':~n .1" 2 -rqR.611 pesetas, de p,'ir-cipal ~~;.:¡;-
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mado y 1.500.000 pesetas calculadas provisional. 
mente para intereses y costas; en cuyas actuaciones se 
ha. acordado sacar a publica subasta, por término de 
vemte dfas y precio de su avalúo, la finca contra la 
que se- procede, y que consta al pie del presente edícto. 

La primera subasta, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, calle General Riera 
núrnt'ro 113 (Llar de la Infancia), el próximo día II 
de octubre, a las doce horas. 

En cilsO de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
8 de noviembre a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar la segunda, se celebrará 
una tercera subasta, el día 5 de diciembre a la misma 
hora. 

Prirncra.-El tipo del remate es de 6.000.000 de 
pesetas no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalilo, ni en primera ni en 
segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
c<?nsignar previamente los licitadores, en el «Banco 
Blibao Vizcaya», sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta numero 0468"()()()"17-0164j90. 

Tcreera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta so 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
phcgo cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
ap,mado segundo. 
Q~inta.-Los autos y la certifición registral están de 

mamfiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes .. si lo hubiere, al credito del actor conti
nuarán suhsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
. Para el caso de no haberse podido proceder a la 
dilig~ncia de enteramiento a la parte ejecutada de la 
t'xistenda de la subasta y fechas señaladas, así romo 
a prevenirle de que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar sus bienes., pagandQ principal, intere
ses y costas, quedando la venta irrevocable después de 
aprobado el remate, sirviendo de notificación el 
presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Número 60 de orden. Señalada COmo 
la octa v a puerta de la planta séptima. Forma parte de 
un edificio alto en la urbanizaciÓn «Las Palmeras» 
del termino municipal de Lluchmayor. Inscrita en ei 
Registro de Palma IV, libro 650, tomo 4.807, finca 
numero 25.541-N, folio 85. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Malforea a 29 de julio de 
19<)L-El Magistrado-Juez, Juan Pedro Yllancs Suá
rt'z.~6.400-C 

PAMPLONA 

Edicto 

El MagiMrado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número t de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 15 de 
novlt'l1lbre, 13 de diciembre y 13 de enero It'ndrá 
lugar en esk Juzgado, por primera, segunda y tl'rccra 
n'/, rC'ipcctlvamente, la venta en pública subasta dC' 
lo~ bienes que luego se relacionan. en autos de juicio 
ejecutivo, sl-'guidos en este Juzgado con l'i número 
R4h/!1)90-B, a instancia de Caja Rural de Navarra, 
contra dún Manuel Pérez Catalán y dona Juliana 
CiómC7 Armendáriz, haciéndose constar: 

Pnmcro.-()ue para tomar parte cn ia subasta d('be
ran consignar Jos licitadores, en el Ban('o Bilbao 
Vi7c.:l\¡1 Ilndicando Juzgado, número. asunto ya/io) 
el ]0 pül' lOO del tipo señalado en la pnmera subasta: 
con rcha:a del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin 

Viernes 13 septiembre 1991 

cuyo requisito no serán admitidos, debiendo pre-sen
tar en el momento de la suhasta el oportuno justifi
cante de ingreso. 

Segundo.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras par1l.'S del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor con 
r~~ja dd 25 por 100, y en la tercera, sin sujeción a 
tlpQ, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.~Que se h~1ll suplido los títulos de propie
dad.y la certificación de cargas obra unida a Jos autos, 
pudIendo ser examinados por los que Quieran tomar 
parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si Jos hubiera, al crédito del a<.'tor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los-acepta y queda submgado en la responsabilidad de 
l-os mismos, sin destinarse a ~u extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta, 

Bienes objeto de la subasta 

L ,Finc;l rústica de regadío sita en la jurisdiccion 
dé ~orella, término de Cai'lete Blancas, paraje de 
Mchda. Inscnta al tomo 2.311, libro 242, folio 65 
tinca 16.OJ6. Valorada en 798.050 pesetas. ' 

2. FiIKa rústica de rcgadio sita en fa Jurisdicción 
de C;0rclhl,. tcnnino de Canete Blancas, paraje de 
Mehda. Silla de ('arrasoda. Valorada en 390.555 
pesetas. 

3. Finca rustica de regadio sita en la jurisdicción 
de ~ore"a, término de Cañete Blancas. paraje de 
M-chda. InSCrita al tomo L266, líhro 125, rolio 69, 
finca 867. Valorada en 195.<)00 pesetas. 

4. Casa con bodega sita en la jurisdicCión de 
COI·ella. ralle Fitcro, número 45. Inscnla al tomo 
1.864. libro 200, folio 142. finca 4.371. 

5, Finca rustica de rt'géldio sita en fa jurisdicción 
de ~orella, término de Cañete Blanca, paraje de 
Mehda. Inserlta al tomo 1.266, libro 125. folio 65. 
linea 1.293. Valorada en 715.000 pesetas. 

6. Finl'a rústica de regadío sita en la jurisdicción 
de C?fella, termino de AracieL paraje de Donanete. 
Inscnta al tomo 2.466. libro 255, folio 78. finca 
l6J78. Valorada en 787.410 pesetas. 

7. Finca rústica de regadio sita en la jurisdicción 
de Corella. termino de AracicJ, paraje de Donanete. 
Inscrita al tomo 2.466, hbro 255, folio 121, finca 
1.298. Valorada en 894.600 pesetas. 

8. Pieza de labor sita t~n la jurisdicción de Corena 
término de Montes de (,it"rlO, paraje de Fomillo: 
Inscrita al tomo 1.320, libro 134, foJio 80, finco '9.224. 
Valorada l'O 61.600 pl.'st·ta~> 

9. Viña sita en la jurisdiccion de Corella, término de 
Montes de Cierzo, paraje de Fnmilln, parcela 105-A del 
polígono 15, Inscrita al tomo 1.320. libro 134, folio 
84, finca 9.225. Valorada en 211.750 peSChIS. 

Dado en Pamplona a 31 de julio de 1991.-EI 
Maglstrado-J ue:/.. -El Sl'cretariO.-6.4~'5-C. 

SAGCNTO 

Fdl('/Il 

Don José María Merlos FCrnalldc7., luc7 de Primera 
Instancia numero 2 d,' Sagunto. 

Hace saber: Quc en este Juzgado). Secretaría, bajo 
el nU~lero J61/!9g9. sobre procedimiento judicial 
\umarw. a Instani,'ja de la Caja de Ahorros.' Socorros 
di..'. Sagunto (que goza de bcnctic¡o dc ju~ticia gra
tUlla), representada por d Procurador senor Pastor, 
conlra don'-l J05cfa Domínguez Fenollosa y don 
Alberto. JO'>l; Gómcz Dommguez. sobre redamación 
di..' cantidad. en Jos que por proveído de esta fecpa se 
h;] a-cordado sacar a la venta en pública ~ubasta, por 
pnmcra "Cf y Iámino de \'cinte dias, y precio 
pa~ta?o en c~('ntura Je comtitución de hipoteca, 
sen':llandosl' para que la misrr.a tenga lugar en la Sala 
Audlt'nt'ia dI.' ('SIc Ju/gado d día 23 de ,)(,'lubrc 
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de 1991, a las once treinta horas de la mañana, y si no 
hubiere postores en la misma, se señala para la 
celebración de la segunda subasta por el valor del i5 
por 100 de la primera, el próximo día 19 de noviem
bre de 1991, a las once treinta horas de la mañana, y 
si tampoco hubiese licitadores en esta segunda 
subasta, se señala para que tuviese lugar una tercera, 
sin sujeción a tipo. el próximo día 17 de diciembre, a 
las once treinta horas de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento designado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la exeritura de constitución de hipoteca, y podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Qu-c los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en la Secreta
ría para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles, además, 
que los licitadores tendrán que conformarse con ellos 
y'que f'i(t tei'ldráfl~HO i'exfgitlrlin~tH)tm, 'y que 
las ca'tás o gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante tos acepta y qUl'da 
subrogado en la responsabílidad de los mismos, sin 
destínarse a su extíneión el precio d('1 remate. 

Bkn objeto de subasta 

Parcela de tierra situada en término municipal de 
$agunto. partida de Montiver, con una superficíe de 
una hectárea, 3D áreas y 89 centiáreas. que linda: al 
norte, camino de Petres, que la separa de autopista 
«Mare Nostrum» y del resto de la finca matriz; sur, 
don Ignacio Landaluce y camino de los Valles; este, el 
mismo camino de los Valles; y oeste, don Jose Gómez 
Bcrnuz. 

Titulo: La adquirió doña Josefa Domínguez Feno-
1I0s..1 por compra a dún Carlos Salvador Moliner y 

. otros, en escritura autorizada ante el Notario don 
Esteban Moliner Pérez. 

l.nscripción: Tomo 1.707, libro 274 de Sagunto, 
foho 67. finca 26.570, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de" subasta. en 10.410,000 pesetas. 

Dado en Sagunto a 19 de julio de 1991.-EI JO(.7, José 
Maria Merlos Femández.-EI Secrctano.-7.179-A. 

SALAMANCA 

El Magistrado-Jul'7 del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Salamanca, 

Hat-'e saber: Que- en este Juzgado de mi cargo y con 
e~ número 340;1987 se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, promovídos por el Procurador señor Gar
da Sánchcz, en nombre y representaC'Íón de ((Banco 
Central. Sociedad Anónima», contra don Angel Mena 
Merchán y otros, en reclamación de cantidad; cuyos 
aulos se encuentran en ejecución de sentencia. y en 
los que a instancia de la parte actora se ha aCordado 
sacar a primera, segunda y tercera pública subasta, 
término de vemtL' dias. como de la propiedad de la 
partl" demandada, los bienes embargados que se 
indican a continuación. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 30 de octubre, a 
las om:e horas de su manana. 

Scgunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
¡.Iicitadores consignar previamente en la Mesa del 
JMgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad ¡gua!. por lo menos, al 20 por 100 
dectivo del valor de Jos bienes que sirva dt~ tIpo para 
la subasta, "in cuyo reqUIsito no serán admítidos. 
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Tercera.-Que no se admillf!ín posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalti.o, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 

Cuarla.-Que los autos se encuentran de mamfiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para ser examinados 
por cuantos lo (lescen, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de! actor contínuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. por no destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta,-Quc para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera subasta se ha señalado para la 
celebración de la segunda subasta el diu 28 de 
novi\.'mbre, a las once horas de la mañana, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. 

Scxta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores a la segunda subasta se ha señalado para la 
n:lcbración de la tercera subasta el día 26 de diciem
bre próximo, a las once horas de su mañana, sin 
sujeción a tipo. 

Bienes que se subastan 

l. Local en el sótano del edificio en esta dudad de 
Salamanca, calle Papín, numero 8, que tiene acceso 
por el portaL~ ,lffl-y~~,4e ~:y~ra. de bajada al 
sótano. Ocupa una superficie de 7,74 metros cuadra
dos. Linda: por el este, con porción de sótano adscrita 
a un local de la planta baja; por el norte, con pasillo 
de acceso a dicha porción de sótano; por el sur, con 
subsuelo de parte del solar del edificio, y por el oeste, 
con el pasiHo por el que tiene acceso este local. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número I de 
esta cidad, al libro 159_l.a, folio 17, finca J4.165. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
500.000 pesetas. 

2. Vivienda clasificada del tipo C, en la planta 
primera del edificio sito en la calle Papín, número 8. 
situada en el pasillo de frente subiendo por la escalera, 
a la derecha denominada primero e Consta de 
vestíbulo, pasillo, cuatro dormitorios. cocina y cuarto 
de bailo. Tiene una superficie construida de 87,86 
metros cuadrados y uti! de 64,39 metros cuadrados. 
Inscrita \.'n el Registro de la Propiedad numero 1 de 
Salamanca, a1libro 266-La, folio 172, finca 14.l85-N. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
12.500.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma al demandado expresado en cuan to a la 
fecha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 16 de julio de 199 l.-E! 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-6.453-C 

SAN JAVIER 

Edicto 

la Secretaria del Juzgado de Primera Instancia de San 
Javier y su partido. 

Hace saber: Que en el expediente número 196/91 se 
ha tenido por solicitada, mediante providenCIa de esta 
fecha, la suspensión de pagos de la Sociedad «Agricul
tura y Exportación, Sociedad Anónima» (<<Agriexp0l1, 
Sociedad Anónima»), y de los cónyuges, componentes 
de esa Sociedad, don Mariano Madrid Conesa (con 
documento nacional de identidad número 
74.349.lO4), y doña Mercedes Romero Ros (con 
documento nacional de identidad número 
74.304.418), todos ellos con domicilio en Los Trivi-
110S, Torre Pacheco (Murcia), dedicada a la produc
nón, venta y exportación de productos agrícolas: 
habicndose designado para el cargo de Interventores 
judicialc-s a don José Ruiz Ruiz, don Victor Guilla
món Melendreras, ya la acreedora del «Banco Popu
lar Espariol, Sociedad Anónima». 

y para que sirva de publicidad a los fines pren::ni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y, especialmente. 
en su artículo 9, libro el presente en San Javier a 29 de 
junio de 199L-La Secretaria judicial.-6.440-C, 

S-\NTA CRUZ DE TENERIH 

Fe/ítl(1 

EJ Maglst!'adn-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 
númef{) .~ de Santa Cruz d" T('nerife. 

Hacr- ~aher: Que en esetc Juzgado se Hgue procedi
!lUcnlo cspecia! sumario del arl1eulo \JI de la Ley 
H-Iptllcl.·aria, con el númerO 340í I 491, promovido por 
Caja (¡elll.'ral de Ahorros de Canarias. contra Gordon 
james Eas.thopc y Joan EJ¡zabt~th EaMhopc en los que 
por resolurion de es.ta fecha. se ha acordado sacar a la 
vcnta en pública subaslU el inmueble que al final :;e 
descritx-. cuyo remate tendrá lugar ('n la Saja de 
Aud¡encHl de este Juzgado. en forma sigll!entt': 

En primera suba .. ta el día 23 de octubre próximo y 
die" hora .. d-e <¡u mañana. sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, as.ccnrlent\.' a la suma de 
S.SOO.üOO lX·setas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 19 de noviembre 
próximo y diez horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera s.ubasta s.i no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 19 de diciembre próximo y 
once hora~ de su maflana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujcrión a tipo, 

(·ondíoonl.'S de la s.ubasta 

Prímcra.-No se admitirán posturas que no cubran 
ct tipo de subasta. en primera ni en segunda. pud¡én
dose huc('-f el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Lo-s que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, debcr.in consig
nar previamente en la cuenta provisional de consigna~ 
ClOnes de este Juzgado número 3786 del Banco Bilbao 
Vl./alya. oficina principal de esta i.::apital, <kbiendo 
acrcdi'la-rlo ante este Juzgado, una cantidad igual a120 
por tOO de! tipo expresado. sin cuyo requisito no 
serán admitido~ a licitación. 

TNccra.-Que la subasta se eelcbmrá l'n la forma de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia seflalado 
para remat~ podrán hacerse pos.turas por L'scríto en 
pliego ecrrndo. 
Cuarta.-Lo~ autos y la certificación del Registro a 

qu~ se- relkre !a regla 4.'1 del artículo J3 1 de la Ley 
Hipote\'ar¡a, e .. tan de manifiesto en Sccre13rta, cnten
di¡>ndose- qUl' todo licitador aCl'pta como hastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prefcr~nte". si los hubiere. al crédito del actor 
conlinuar;in s-unsistentes. entendiéndose que el rema
tante lo,> aCl.'pta y queda subrogado .:n la [csponsabili· 
dad de 10:-; mismos, sin dc-stinarsc a su cqinción el 
precio de! remate. 

B¡en objeto de subasta 

'rhana num\.'ro 100. ,\partamento número 230 e, 
en planta ~1!,unda del edIficio ~(Summcrla!ld», en los 
Cri~üanos. termino municipal de .\rona, que tiene 
una superfLcie de 50.64 metros cuadrarlos. incluidos 
9.2'6 m('tro-~ cuadrados de terraza, y !.Iue limita; Frente 
\) ':>Uf, vuelo sobre zona común de piscina. jardines, 
tt'Tra¡-as y solarium: norte. galeria de- acceso; oeste, 
apartamento número 28, C. y este, portal de salida a 
pl<,('Ína. lmcripfión torno 636, libro 114. folio 129, 
m.,cripción tercera. 

Dado en Santa Cruz dl' Terl<.'nJe a 2tJ de julio de 
1991.-El Magistrado-JucL-EI St.'Hctano.-4.221-3. 

SA:-lTANDLR 

Ldicr(1 

Don MauriLlo Muñol Fe.ndndez, Magistrado-Juez 
dd JU:lgado de Primera IllstantlJ. número ¡ de 
S.\ntandcr, 

Hace saber: Que en estc Juzgado de mí ('argo y con 
el número 6411ll/88, se sigucn autos dvi!e-s de juido 
qecu-tlnl a instancia de Ranro Santander. represcn~ 
tado por el Procurador SI.'nor MantJ!Ja. rontra don 
Pedro OU!!érrel Miranda y doña Maria del Carmen 

Gutiérrez Tames. en reclamación de 599.058 pcs.eta\ 
de principal más 350.000 pesetas de costas en cuyo 
procedimiento y por resolución de esla fecha hí.: 
acordado sacar a pública subasta por primera Vt'Z. ~ 
en su caso, segunda y tercera, termino de veinte tlias 
y por los tipos que se indican, los bienes que St· 

describen al final. 

Para el aclO de remate de la primera subasta s-c 
señala el día 27 de septiembre de 1991 a las onc\.' 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
prevcnicndo a los licitadores que para tomar parte en 
la misma deberán de- \.·onsignar en el establecimientu 
señalado el 20 por 100 del valor efet1Ívo que sirve de 
tipo par la subasta: que no se admitirán posturas qUl: 
no cubran al menos las dos terceras partes de la 
tasación; que no se han presentado títulos de propie· 
dad y se anuncia la pres.ente sin suplirlos, encontrán
dose de manifiesto la certificación de cargas y autos 
en esta Secretaria; que los bienes podrán ser adquiri
dos y cedidos a un tercero; que las cargas anteriorc~ 
y preferentes al crédito del actor. si existieren, queda
rán subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para la segunda se señala el día 23 de octubre de 
1991 a las once horas, en el mismo lugar y condil.:io
nes que la anterior, con la rebaja del 25 por 100; que 
no se admitirán po-sturas que no cubran las do~ 
terceras partes del avalúo con la rebaja indicada. 

Asimismo y de no e)lÍstir licitadores en la anterior. 
se sefiala una tercera, sin sujeción a tipo en la misma 
forma y lugar para el día 18 de noviembre de 1991 a 
las orn:e horas. admitiéndose toda clase de postura~ 
con las reservas establecidas por Ley. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la tercera planta, letra A, del 
bloque 7, silO en el barrio de Tronillo. Superficie útil 
de 61 metros cuadrados. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

las consiganciones deberán efectuarse en el Banco 
Bilbao Vizcaya, olicina princípal de esta ciudad en la 
cuenta número 3857000017064188. 

Dado en Santander a 19 de 
Magistrado-Juez, Maurlcio 
del.-4.220-3. 

febrero de 1991.-EI 
Muñoz Fcrnán-

TARRAGONA 

r:diclo 

En meritos de 10 acordado por el ilustrísimo s.enor 
Magistrado-Juez accidenta! del Juzgado de PrímC'ra 
Instancia númno 1 de Tarragona, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipoh.'1'3ria número 137/1991, instados por 
C'aixa D' f'italvis i Pensions, de Barcelona, reprcsen
tado por el Procurador senor Vidal, contra finca 
especialmente hipotecada por don Alejandro Navarro 
Vallejos: por el pr¡>sente se anuncia la publica subasta 
de la finca quC' se dirá, por primera vez, para el 
próximo día 5 de üiciembre de 1991 a las diez quince 
horas. o en su caso por segunda vez. término Je 
veinte días y rebaja del 15 por 100 de la taS-a<.:Íon 
escriturada. para el próximo diu 9 de enerO de 1992 
a las diez quince horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez. t,-,rmino de veinte días y sin sujeción a 
tipo, para l'I próximo día 6 de febrero de 1992 a las 
diez quince horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audlt'nna 
de- este Juzgado. bajo las condiciones establecidas en 
el artículo UI de la Ley Hipotecaría y concordantl's 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose constar 
dpresamentre que los autos y c-crtificaciones de 
titulos y cargas s.e hatlan de manifiesto cn SttretarÍ<¡. 
que se accpta como bastante la titulación obrantc ('n 
autos. y que las cargHs anteriores y preferentes subsis
tirán. aceptándolos y quedando subrogado en ellos el 
rematante sin destinarse a su extinción el precio drl 
remate. Sirva el prest..'ntc de notificación en forma, en 
su caso, a los deudores. 
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Para tomar parte en la subasta se deberá cosignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en rambla Nova, número 109 de 
Tarragona, cuenta corriente número OI-31.000-l. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
5.600.000 pesetas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Apartamento en Salou, calle Vendrell, edifl'Cio 
denominado Vendrell, planta sexta, puerta 13. Tiene 
una superficie de 24 metros, 17 decímetros cuadra
dos. 

Inscrita al tomo 1.565, Iíbro 477, folio 17\, finca 
número 41.342 en Salau. 

Sin perjuicio de notificar los sañalamientos de las 
subastas a los deudores en el lugar de la tinca 
hipotecada, sirva tambien el presente de notificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 29 de julio de 1 991.-E1 
Magistrado~Juez.-El Secretario.-7.178~A. 

TERUEL 

Edicto 

Don Fermín Francisco Hernández GironcHa, Magis-. 
trado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de la ciudad de Teroel y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo y 
Secretaria del que refrenda se tramitan autos de jui.eio 
de menor cuantía número 557/1986, seguidos a ins
tancias de la Cooperativa de Viviendas .«Pablo Igle~ 
sia5)), de Teruel, con domicilio en rambla de San 
J ulián, representada por la Procuradora doña Ana 
Maria Gutíerrez Corduente, contra don Vicente Escu
tia Pérez, vecino de Teruel, con domicilio en urbani
zación Pablo Iglesias, 1, portal B, en reclamación de 
3.368.435 pesetas.' Y en los que por providencia del 
día de la fecha se ha ~cordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien inmueble que 
luego se dirá, en las condiciones siguientes: 

Remate.-Se señala el 22 de octubre de 1991 a sus 
doce horas, para la primera subasta. En prevención de 
no haber postor en la primera, se señala para la 
segunda subasta, el día 21 de noviembre de 1991 a sus 
doce horas, sirviendo de tipo para la misma el precio 
de la tasación con una rebaja del 25 por 100. De 
resultar desierta esta segunda, se señala para la tercera 
subasta el día 19 de diciembre de 1991 a sus doce 
horas, sin sujeción a tipo. Todas ellas se celebrarán en 
la Sala de este Juzgado, sito en la plaza de San Juan, 
número 6, bajo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Teruel, urbanización «Pablo Igle~ 
sia!»), rambla de San Julián, y señalado como el 
primero, derecha, portal B. Valorado pericialmente 
en 5.697,99Q_~S!-'<tas. 

Condiciones 

Servirá de tipo para la subasta el precio de la 
tasación, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, y pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a un tercero. Desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente, en la Mesa del JuzgadO o 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
del bien Que sirva de tipo para la suba~, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. El ejecutante podrá 
tomar parte en las subastas y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el depÓSito 
prevenido. Que los autos y la certificación del Regis
tro se encuentran de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. Las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito del actor Quedarán subsistentes, 
sin destinar a su extinción el precio del remate. 

Viernes 13 septiembre 1991 

entendiendo que todo li(¡!ador las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, caso 
de existir. que los bienes salen a subasta sin suplir 
previ:amt'nte la presentación de los titulos. 

Dado en T cruel a J3 de mayo de ¡ 99 L -El Magis
trado-Ju('.t, Fermin Francisco Hernández Gironc
Ila.-la Sccretaria.-6.42(J·C 

VALENCIA 

h"(!ic!o 

Dona Rosa Maria Andn:'i Cuenca, Magü.trada~JueL 
de Primera InstanCIa número 6 de Valencia. 

Hago saber: Que en autos número 516 de 1991, 
proct'dimknto judicial sumario del artículo 1 JI de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Fernando Boseh Melis, en nombre de la Caixa 
d'Estalvis Provincial ue Valencia, contra don Ramón 
Bosen Palanca v doña Maria Linares Planet, por 
proveido de esta fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, y en su caso, por 
segunda y por tercera Vl'Z, por termino de veinte días, 
las fincas hipútecada~, que al final se describen, 
fonnando lote separado cada finca. 

Para la ceJebrución de la primera subasta se ha 
seilalado el día 4 dc octubre del corríente año t991, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y para la segunda y tercera subasta, en su 
caSo. el dia 4 de noviembre y 4 de diciembre de igual 
añO' 199L f(>spectivamente, a la misma hora y lugar y 
si alguna de cUas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará en el ~iguiente dia o 5.ucesivos 
dias bábiles, a la misma hora, si persistiere el im'J)edi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escrítura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda. el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles pv..turas inferiores al tipo respec
tivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
rdien.' la regla 4.a del articulo 13 ¡ de la Ley Hipoteca
ria. se encuentran de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, SI Jos hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del rema le, 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar, previamente, en la Mesa dc:l JU7gado o 
est~blecimicnto d~"lmado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo señalado 
para la s.ubasta, según se trate de la primera o 
St'gunda. y para la tercera, igual cantidad que para la 
segunda sub,lsta; sin cuyo requisito no serán admiti· 
dos, oc\olvléndosc acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condit'¡ón de 
poder ser cedido a tercero y desde el anuncío de la 
subasla hasta su respccti\'a cclebradón, podrán 
hut.'Crse posturas en pliego cerrado, depositando sobre 
fa Mesa del Juzgado, Junto al mismo, el importe de la 
conslgnación, 

y con tod~IS las demás condiciones contenidas en 
las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley H!pott:Cu
ria y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: L{)('al comercia! en planta baja de la 
casa Cll Moncada, calle Doclor Moliner, por donde 
tiene su acceso, numero 10_ Ocupa una superficie de 
140 metros 57 decímetros cuadrados. Linda: Mirando 
desde la calle Doctor Moliner, derecha, zaguán de 
entrad;:'! y arranque de escalera de acceso a fas plantas 
altas y don Juan Orts Palanca; izquierda, casa de don 
Francisco Rodrigo Bosch, y fondo, de doña Amparo 
Pascual. 

Cuota de panidpación: 38 por 100, 
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Registro de Moncada, tomo 1.452, libro 234 de 
Moneada, folio 204, finca 13.123, primera. 

Fue estimada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.018.750 pesetas, cantidad ésta que servirá de tipo 
para la primera subasta. 

Lote segundo: Vivienda en planta primera alta de la 
casa en Moncada, calle Doctor Moliner, número 10, 
con acceso por dicha calle a través de zaguán y 
escalera situada a la derecha del inmueble, mirando a 
la fa<,hada. Tiene la distribución propia de uso y 
terraza, Ocupa una superficie de 140 metros 57 
decímetros cuadrados. Linda: Mirando desde la calle 
Doctor Molíner; derecha, rellano y hueco de escalera 
y don Juan Orts Palanca; izquierda. casa de don 
Francisco Rodrigo Bosch, y fondo, doña Amparo 
Pascual. 

Cuota de participación: 31 por 100. 
Fue cstímada a efectos de subasta en la cantidad de 

6.705.000 pesetas, cantidad ésta que servirá de tipo 
para la primera subasta. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mon<,ada, tomo 1.452, líbro t 34 de Mancada, folio 
206, linea número 13.124, primera. 

Lote tercero: Vivienda en la segunda planta alta de 
la casa en Moneada, calle Doctor Moliner, 
numero 10, con acceso por dicha calle a través de 
zaguán y escaJem. situada a la derecha del inmueble, 
mirando a la fachada. Tiene la distribución propia de 
su U!lO y terraza. Ocupa una superficie de 132 metros 
19 decímetros cuadrados. Linda: Mirando desde la 
calle Doctor Moliner, derecha, rellano y hueco de 
escalera y don Juan Orts Palanca; izquierda, casa de 
don Francisco Rodrigo ,Boseh, y fondo, vuelo de la 
terraza de la planta baja. 

Cuota de participación: 31 por 100. 
Registro de Moneada, tomo 1.452, libro ! 34 de 

Mancada. folio 208, finca 13.125, primera. 
Fue estimada' a efectos de subasta en la cantidad de 

6.705-.000 pesetas., cantidad ésta que servirá de tipo 
para la primera subasta, 

Cuantos deseen tomar parle en la subasta deberán, 
previamente, consignar en la cuenta provísional de 
consígnaciones del Juzgado, abierta en la Entidad 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Valencia, Palacio 
de Justicia, una cantidad igual, por lo menos, al 50 
por 100 del tipo de la subasta, sin cumplimiento de 
cuyo requisíto no serán admítidos como tales licitado
res. 

Se hace extensivo el presente edicto en el sentido de 
que sirva de notifi<ación a los demandados don 
Ramón Bosch Palanca y esposa, también demandada, 
doña María Linares Planet, los cuales fijaron a efecto 
de oír notificaciones y demás diligencias a entender 
con los mismos el enclavado en Moneada, calle 
Doctor Moliner. número 10 y para el supuesto de que 
la notificación personal ordenada no pudiere tener 
lugar. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm), «Boletín Oficial de la Provincia de Valen
cia», fijación en el tablón de anuncios del Juzgado de 
Moneada, lugar o término municipal en que se 
encuentran enclavados los inmuebles y de este Juz· 
gado, expido y firmo el presente en Valencía a 2 de 
S('pli~mbrc de 1991.-la Magistrada-Juez, Rosa María 
Andrés Cuenca.-El Secretario.-4.292-3. 

VALLADOLID 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númcro 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que- en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el numero 516/1985, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio, a instancia del Procurador don Juan 
Antonio Benito Paysan, en representación de «Manu
factura M.R. Amat, Sociedad Anónimal). con Ira don 
Felipe Juvenal Garda Esteban, doña Maria de las 
Nieves Carnicero Camino, representados por el Pro· 
curador señor Ramos Polo y Benita Esteban de Prada, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
suba!.ta, por término de veinte días y precio de su aval 

'M 11, 1* \ tfl!!!lfli 
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la "iguíent\? finca embargada a 10$ d,_ !11anJ;ld!)~_ 
d('f('cho$ que pudieron corresponder ;¡ d,'na BCIlIU 
hlehan de Prada, de la vivienda situad¡¡ en b t"a!k 
haac Quintero. K cuarto de Valladolid. Ins~m;o¡ en el 
RcgíSlfO de la Propiedad 2 de Valladolid. al tome' 65U. 
folio 128, finca numero 25.015. 

La <'ubasta tendrá lugar en la Sala JI.' .\¡¡J!\.'lh'ia dI' 
este Juzgado, sito en plaza del Rosarino, 1; segundo. 
el próximo día 22 de octubre de ¡ 991 a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI tipo del remate sera de 12.G60.00{) 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dcbcran los licitadores consignar previamente en 111 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se dc-stine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

TClu'r'1.-Podrán hacerse posturas por e~crit{» en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
l.:e1cbración, d('positando en la Mesa dd Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate_ 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad.de 't'eder 
a un tercero. 

Quinta·.-Se re~rvarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postort's que no 
resultaren rematantes y que lo admitan v hav,m 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos d.; que, s'i el 
primer adjudicatario no cumpliese la oblIgación, 
pucda aprobarse el remate a favor de lo!. <¡ue le :Slgall 
por el urden de sus respectivas posturas. 

SC'Xta.-Los títulos de propiedad suplidos por certifi
cación del Registro se encuentran de maniticslo en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los Itci tadüres tOn
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes antcliorcs y 10<; 

preferentes, si los hubiere, al crédito del 3etor. queda
rán subsistentes y sin cancelar. entcndicnéos.t: tlUl..~ el 
rematante los acepta y queda subrogado (.'n la reSpon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a !.u t:xtinción 
e! precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que fC'sult:l.rC de pri
mera subasta. se senala para que tenga Jugar la 
segunda d próximo 22 de noviembre d\..' 1'191 II las 
once- horas. en las mismas condiciones que la pri
ffina. excepto el tipo del remate que será del 75 pUf 
100 de! de la primera; y, caso de fC'su!tar dt:sierta 
dicha scgullda subasta, se celebrará una tcrcera, sin 
sujeción a tipo. el día 21 de dícícmbrl' d\..' ¡9l,l! 
también a las once horas, rigiendo para la misma !¡!s 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Una vez que el restante vnifiqul' la 
inscripción omitida antes o después de! ot0rgamicHlo 
de la escritura de venta, en el termínu que !'ca 
sufidcnte y el Ju{'z o Tribunal sCilale, procediendo al 
efecto según 10 expresado en las reglas ant('fiore~ 

Dado en Valladolid a 25 de octubre de 1Y90.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secrctario.-4.2l2-3. 

* 
Don Jos(' Miguel Tabares Gutícrrez, Magistrado-Jue/. 

en funciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplí miento de lo a;.;ordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los aUlOS de 
proc('dinúnto judicial sumario del artículo U J de la 
Ley Hipotecaria número 189/1991-B, promovido por 
el procurador don Jorge Rodrígucz-Monsah-e Garri
gós, en representación de «Banco de Crcdito Indus
trial. Sociedad Anónima», se saca a pública ~;jha<;la, 
por las veces que se dirán y término de vcintt' días 
cada tina de ellas, la finca hipotecada a la {óoócd~d 
Cooperativa Limitada Raque!, Sociedad tOOpCI<i· 

tiva,}. que al final de este edicto se identifica conci-.a
mente. 

La subasta tendrá lugar en la S¡lla de AuJIt'nci;¡ de 
este hllgado, por primera vez, el próximo día 9 de 
octubre de los corrientes, a las trece horas, al tipo de 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hlpntt'ca, que es de la cantídad de 31.537.500 J)eSt.'tas; 
no concurriendo postores, se senala, por segunda \l'i, 
d dia ó de novíembre de los corrientes, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 

PP\!,;"" '. ~~. ;,;,i:L lhH 1,~f<·;.'r.J 'l'7, !'¡n 

S~.lw','iúE , , dla >, de l1(¡\'lcnl!YI: de los 
,(>n·,Clll'~. l,L+dnd,}s" c" '>\1 ca!<oC'. \..·St;l\ d·)" últimas 
:~ ;,[ Husma ~t:1f t ',JL Id pr!mera 

( 'ondl~'lim('S 

Prlmer, .. ->-!" ~\. dJmitir:1 poslm"'3 alguna que sea 
infcr;or il la eantíd,¡d Jo: :1 i. 5:17.500 pt's('la~, que es el 
Ilpo pactado t'n la menCionada l~scri{Ura; en cuanto a 
la segunda <;ubasta, al 75 por 100 de esta suma y, en 
su C.:Il¡O, en uuntn a la t.;rl\'ra suba~w, :'l' admitiní sin 
~uJ(,(lón a tipo. 
~cgund:L-Salvo el derech~) que tiene la parte actora, 

t'!) todos lo~ <.4~()S, de c.::meurrir como po<;.tor a las 
sunJ\la<, ~in vcrif¡{iJl !ak~ tÍL'pó.¡ítos todos jos demás 
p()~t{)n:~. ~m c1\.("epl'Í(,¡¡ ddwrJn consignar en la 
CUJ.'1l1a ck COfl:.ignacion:;;, de ('"te Juzgado abierta en 
d Banco Bilhao Vi/caya. utícina principal de esta 
ciudad haCIendo con~taf el núm,:fo de expediente 
46450000 1801 ~!9Q l. Ulla Glntidad igual, por Jo menos, 
al 20 p{¡r ! 00 del tipo. tillltU t'n la primera como en 
lu s...'gunrl,¡ ~uba"'t<t, si huhir'ri? lug;lr a dIo para tomar 
P,lfH' e'1 l:!s mi"m:I~. ~'I 1;1 ~gunda subasta, el 
deposito con~istif<i en el ;;1 por 100, por 10 menos, 
dei HpO 1'i.:ado rara la 5l"f,U "dJ, y lo dispuesto en el 
púrral'D anterior >,-'ra lamb¡~'l; apjj{"ahk a cIJa. 

'f trtcrü.-T:)dd\ las PO\t¡,r;:n podrán ha(('.rsc a tall
ti,ld de et'der el rcmak ,\ U1 te'ccro :r re¡ll!lar~(; por 
eS!: rilü en pJ¡cgn cerradu, ,:~"dl' la publicación dl'"! 
presente edicto ha::¡ta la celebración de la subasta de 
que .'OC lf"II:', dL'posilandn el', J" i\1esa dd Juzgado, 
JUnIo ..J aqflcl ,.j Impone de: 1;1 C<.lIlS¡gna(Íón o 
ac,)mpao;:mdo ,'1 r~,.,gll¡¡Hlr~ d:.: i1~,h,'rlo hl't'ho en la 
ci¡~lda cucnt;l. 

Cuaria.-Lo~ !.tUIO!> y' la l(~;,;¡t',;.:i,,,'n Jd RegIstro a 

(fU\.' ;.(' reE.:n' la n:gb ~.;] dd J¡u,.:!...l,> I1J J.c la Ley 
H!¡Jot('(,ifrJa ~'¡,t;lO de mandle:,U ¡'n ti Secretaria; se 
eOlenc!e¡,i. que: toJu Ikitadür "ecpi(¡. 0,,\0 ba",tante la 
¡¡¡ulaclón. y qm' 1<1<; ~'argas (, gn!\'an,(:n:,; .tnteriores y 
lO', prekrl'nte~, ~i lo:' hubll'r~, ;¡! <.·;·l,j;W dd actor 
\'l;J\tilluarán sub~i<;lcnk~, el"ltl:nth'lldn"l' t¡Ut' ti rema
lant{' ¡os alcpta y queda suhrogado Ul la rc\ponsabili
da;J de lo, m;:i/llos, :'111 dL'l.iicu:~ ,1 'olJ. t:xllOrión el 
pn:(lu del fl'nul!.: 

QuintJ..-$..: p1'(,\ it'l1l' tju.: en el alta 0t' ::¡ \\;:';-asla se 
haní t'ül1st;¡r quc d n:matank ac;.:pta b~ ohlig:h .. <ion..:-s 
ame,," c"pr;:-\';das :.. S! !lO L..Is 'Iú'p"t. 1'( k será 
adJl\i¡ida b prnl'()~IC1ÓW t;unpoco ~c adrnlt!ra la 
p.,~tura [.v.'r ,~!;Cfl(O qll(' no contenga l:l ,tu'ptauón 
cxpres,a di.: ,·"as ohligacion;:s. 

Snla.-Sm pCfJuicio de la que ~t: lk\e ;¡ .:.¡bo en la 
f¡n~'a h¡polcc.l.du conforme a los ¡lltlCuJO'. ::t'::: al 279 
de la Ley de EnJl!iciami~'nl0 C¡'·,JI. ti<: nt.¡ )<.', haliado 
en d13, c!.tc ('di~,to <;efvira igualmente p;¡r~~ notdica
non al deudor (h."ltripk scll¡¡lamil'nlO del legar, dia )
hora para el remate. 

St'pllma.-Si algunos de ll},> sen,¡]afl1í~'nl,!', ',~ tuvie~ 

ran que Stbpl.'llJer por fueU"a Jl1a~or () pu' ,:uu!quier 
oHa causa. se cdcbrana la ~ubasta al dia ,\ígui.:nte 
h;ih¡J 

Finca obj~to de la ~uhJqa 

Pan.da de ttTn:nn. ~'n el h'fminu lHuntnpaf ~ !. lseo 
¡¡¡hano de Hoyo de Pinares. procclkntc tit' La Víña. 
al ... itío de A,;;omadilla. de superficie aprm; i~~:d.i 414 
metros tuadrauns. LinJa: \1 nOil~' \'CHl la ~'"r,etcra: 
sU". con ('1 :-('~\() de la finca mauÍl de la ljUt' .',' 'wgrcgó; 
t'sh" con calle particular, que serara didM !trlC;l dl' 
P~IIIJ¡lH\ ~far1ín, y pOI e! oeste, tambw!1 ':tI-l, ;:aJ!c 
panicular. que la Sl.'p4r:l JI..' finf'a i.t: J('il 1. 'JI', Uentero 
~ ¡ ,tm. 

Pcrlen('("e la hn(<l a b (',)oper;\!)\:1 SOLt',lad ("01)

perDtrv;l L:mil1.da Raqud por (On1;ll¡! a du.'1 Ramón 
Carvaj,d f uqu<.', mediante la e'",""~' ,j de "<T"!.'ganón 
~ ("nmrr:lH'nla aUlOrizada por d "("._!f!U ,k t" '~hrero~ 
dc>n .Ios& \¡faría Martif1cz dc' Arh,j¡) ( ¡j;" {{'n f~·t'!ta 

17 ck dl.;~il'¡nhr(' de jllRó. CUl> d T~tÍrrh'i'l ~ ]54 (k 
pr,',¡oct!l,,, 

Ip;Uita en el Rcgi\tro de la l'!"p= ',1,1\1 dI' l . ... hn~ro., 
(\\')a) ¡Jj ;,)mo 641. libro :'R, ¡·)h) ,.¡=. tInca 
numero 2 .. :'i6il, in'-cripcJOn ter, er,! 

l)ado i'n V..¡¡¡adolid a 11) de )ul¡o de 1991.·-EI 
MagislraJn-JucL Jo'>é Mlg\.d ·l<.lí)ares (¡ü¡:crrez.-La 
St'~ ··I'1:U-í.t -(~.590-{· 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CUENCA 

PadeCIdo error ptlr omIsión en la in,<,Crnún dd 
edICto Jel JULgado de lu Social de Cuenca y ~u 
provincia, publIcado en el «Bolc:tín Oficml del 
EstadO!) número 218. de fecha 11 de septiembre de 
lije}!. paginas 3ü063 y 30064, se transcribe a conti
nU::J..ción la oportuna rectificación: 

En ti parrafü tjue dICe: «Hago saber: Que l'n eSIl' 
Juzg¡ldo Sl' .,igue proceso de ejecución númcf{) 
1~6/1990, en el que se ha acordado sacar a la vent;! 
en publica subasta,.,.)}; debe decir: (Hago saber: Que 
el1 estC' JULgado se sigue pro('cso de ejecución número 
J 26/j 990, acumulada con las cjecuciones número~ 
1 !/19Ql. 57/1991 y 58/1991, a instancia de don JuliJn 
Pato Martinez y otros l'ontra la Empresa «El Borho
tón, Sociedad Anónima). en el que se ha acordado 
sacar a la venta C'l] pública !i<ubasta,,,.».-7.1 33-A eo. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Don Enrü.¡ue Antonio Yáguez Jiméncz, Juez Togado 
det Juzgado Togado MilJtar Territorial número 52 
de !as Palmas. de Gran Canaria, 

Hago saber: Que puf auto de este Juzgado de fecha 
24 de mayo de 199!, se acuerda citar a Andres 
Medina Galindo, a lin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias número 52/049/91, por 
un presunto delito de quebrantamiento especial del 
deber dl' pre~ncía. previsto y penado en el artículo 
124 del Código Penal Militar, al no haberse incorpo
rado a pr('star su servicio militar en el Ala Mixta-4ó 
(Base Aérea de Gando, Las Palmas), el día 16 de 
en..:ro de 1991. tras habérsc!e incoado ex{l:dicnlc de 
prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de 
Las Palmas, wnstando únkamente en autos que el 
citado naCIó ¡;n La I.aguna (Tenerifc), el dia 1 de 
m}'vjcmbre de 1969, hijo de .\ndrés y de Concepción, 
'i fue alistado de oliejo por el Ayuntamiento de Las 
Palmas, dt'biendo comparecer en el término de quinc\..' 
días ante ('ste Juzgado Togado, síto en edificio anexo 
al Hospital Mil¡tar de Las Palmas, plaza de San 
francisco, sin mimero. bajo apercibimiento de que, si 
no lo hace, le par~min los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho 

y p<\ra que cons{(: y sirva de notificación al citado, 
al dcS('onocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar expido y firmo el presente edicto, para su 
publi.cación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
(Boft'tin Olicial de la Provincia de Las Palmas de 
Gran Canaria»). t'n Las Palmas de Gran Canaria a 27 
de mayo de 1':¡91.-1.434. 

* 
Apellid(l~ Y nombre: Olivan Gil, Antonio, Natural 

de: ZaragoLa. Nombre de los padres: EmíJio y Car
men. Fecha de nacimiento: 28 de mayo de 1970. 
Documento nacional de identidad número: 
500.012.269. Domiciliado últimamente en: CaUe 
Mompcon Motos, numero 20, Zaragoza. Sujeto a las 
ob!iga{'ione~ del Servicio Militar en situación de 
disponibilIdad como recluta del reemplazo de 1991. 
llamamiento 3.(}; deberá efectuar, en el plazo de 
quince días, su incorporación al Servício Militar en 
tilas en el acuaneJamiento: Sangenis, Monzalbarba 
(Zaragoza), y se hace saber que de no hacer dicha 
comparecencia, en el plazo indicado, se le tendrá por 
notificado por el presente, bajo apercibimiento de los 
perjuicios y re-sponsabilidades a que tenga lugar en 
Derecho, con arreglo a las Leyes penales y disciplina· 
nas militares. 

ZaragOz,1, 30 de mayo de 1991.-EI Teníentc Coro
nel Jefe del C.P_R., Francisco Renedo Orts.-1.182. 


